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A.1. Balance de situación 
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A.1. Balance

El Balance comprende con la debida separación, el activo, el pasivo y el patrimonio 
neto de la entidad.  

Un activo se clasifica como activo corriente cuando se espera realizar en el corto plazo, 
es decir, dentro del período de doce meses contados a partir de la fecha de las cuentas 
anuales, o se trate de efectivo u otro medio líquido equivalente. Todos los demás activos 
se clasifican como no corrientes. 

El peso de cada una de las grandes rúbricas que componen el activo de la Universidad al 
finalizar el ejercicio 2022 es el siguiente: 

La masa patrimonial de mayor importe del activo no corriente es el inmovilizado 
material que representa un 97,93% del total del activo no corriente. El inmovilizado 
material está conformado por el conjunto de elementos patrimoniales tangibles, muebles 
o inmuebles, que se utilizan de forma continuada en la prestación del servicio con una
vida útil que trasciende al ejercicio económico.

Activo no corriente
75,92%

Activo corriente
24,08%

ESTRUCTURA DEL ACTIVO

Activo no corriente
Activo corriente
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La relevancia de cada una de las partidas que componen el inmovilizado material es la 
siguiente: 

 

Por su parte, el activo corriente constituye el 24,08% del activo. La importancia de cada 
una de las partidas que componen el activo corriente a 31 de diciembre de 2022 en la 
Universidad es el siguiente: 

 

Terrenos
18,17%

Construcciones
68,25%

Bienes del 
patrimonio histórico

0,33%

Otro inmovilizado 
material
12,72%

Inmovilizado en 
curso y anticipos

0,53%

COMPOSICIÓN INMOVILIZADO MATERIAL

Deudores y otras 
cuentas a cobrar

37,65%

Inversiones 
financieras a corto 

plazo 
0,40%Efectivo y otros 

activos líquidos
61,96%

COMPOSICIÓN ACTIVO CORRIENTE
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Por su parte, un pasivo se clasifica como pasivo corriente cuando deba liquidarse a corto 
plazo, es decir, dentro del período de doce meses a partir de la fecha de las cuentas 
anuales. Todos los demás pasivos se clasifican como no corrientes. El peso de cada una 
de las grandes rúbricas que componen el pasivo y patrimonio neto es el siguiente: 
 

 

Patrimonio neto
61,28%

Pasivo no corriente
5,21%

Pasivo corriente
33,51%

COMPOSICIÓN PASIVO Y PATRIMONIO NETO

Patrimonio neto Pasivo no corriente Pasivo corriente
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 
BALANCE 

CONT220L. Cantidades expresadas en EUROS 

Nº CUENTAS ACTIVO IMPORTES 
2021 2022 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 254.947.042,16 252.360.572,19 
.....I. Inmovilizado intangible 339.627,41 4.087.254,61 

200, 201, (2800), (2801) .........1. Inversión en investigación y desarrollo 0,00 3.711.587,42 
203, (2803), (2903) .........2. Propiedad industrial e intelectual 25.186,63 40.254,45 
206, (2806), (2906) .........3. Aplicaciones informáticas 314.440,78 335.412,74 
207, (2807), (2907) .........4. Inversiones sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento o cedidos 0,00 0,00 

208, 209, (2809), (2909) .........5. Otro inmovilizado intangible 0,00 0,00 

....II. Inmovilizado material 253.477.065,30 247.143.770,20 
210, (2810), (2910), (2990) .........1. Terrenos 45.079.954,96 44.900.864,85 
211, (2811), (2911), (2991) .........2. Construcciones 171.503.976,88 168.687.497,54 
212, (2812), (2912), (2992) .........3. Infraestructuras 0,00 0,00 
213, (2813), (2913), (2993) .........4. Bienes del patrimonio histórico 799.256,06 816.633,26 

214, 215, 216, 217, 218, 219, .........5. Otro inmovilizado material 33.359.820,76 31.425.608,34 
(2814), (2815), (2816), (2817), 
(2818), (2819), (2914), (2915), 
(2916), (2917), (2918), (2919), 

(2999) 
2300, 2310, 232, 233, 234, 235, .........6. Inmovilizado en curso y anticipos 2.734.056,64 1.313.166,21 

237, 238, 2390 

220, (2820), (2920) 
...III. Inversiones Inmobiliarias 
.........1. Terrenos 

0,00 
0,00 

0,00 
0,00 

221, (2821), (2921) 
2301, 2311, 2391 

.........2. Construcciones 

.........3. Inversiones inmobiliarias en curso y anticipos 
0,00 
0,00 

0,00 
0,00 

....IV. Inversiones financieras a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas 

1.065.028,24 1.065.028,24 

2400 (2930) .........1. Inversiones financieras en patrimonio de entidades de derecho público 843.605,30 843.605,30 
2401, 2402, 2403, (248), (2931) .........2. Inversiones financieras en patrimonio de sociedades mercantiles 221.422,94 221.422,94 

241, 242, 245, (294), (295) 
246, 247 

.........3. Créditos y valores representativos de deuda 

.........4. Otras inversiones 
0,00 
0,00 

0,00 
0,00 

250, (259), (296) 
251, 252, 254, 256, 257, (297), 

(298) 

.....V. Inversiones financieras a largo plazo 

.........1. Inversiones financieras en patrimonio 

.........2. Créditos y valores representativos de deuda 

65.321,21 
55.721,21 
9.600,00 

64.519,14 
55.669,14 
8.850,00 

253 
258, 26 

.........3. Derivados financieros 

.........4. Otras inversiones financieras 
0,00 
0,00 

0,00 
0,00 

B) ACTIVO CORRIENTE 70.476.627,12 80.040.826,97 

38, (398) .....I. Activos en estado de venta 0,00 0,00 

37, (397) 
....II. Existencias 
.........1. Activos construidos o adquiridos para otras entidades 

0,00 
0,00 

0,00 
0,00 

30, 35, (390), (395) 
31, 32, 33, 34, 36, (391), (392), 

(393), (394), (396) 

.........2. Mercaderías y productos terminados 

.........3. Aprovisionamientos y otros 
0,00 
0,00 

0,00 
0,00 

....III. Deudores y otras cuentas a cobrar 24.250.750,89 30.132.985,14 
4300, 431,433, 434, 435, 
436,437, 438, 439, (4900) 

.........1. Deudores por operaciones de gestión 22.803.032,86 28.654.535,98 

4301, 440, 441, 442, 446, 447, 
449, (4901), 550, 555, 558 

.........2. Otras cuentas a cobrar 569.830,61 428.499,39 

470, 471, 472 
45 

.........3. Administraciones públicas 

.........4. Deudores por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos 
877.887,42 

0,00 
1.049.949,77 

0,00 

....IV. Inversiones financieras a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas 

0,00 0,00 

530, (539), (593) .........1. Inversiones financieras en patrimonio 0,00 0,00 
4302, (4902), 531, 532, 535, 

(594), (595) 
.........2. Créditos y valores representativos de deuda 0,00 0,00 

536, 537, 538 .........3. Otras inversiones 0,00 0,00 
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CONT220L. Cantidades expresadas en EUROS 

 

 

 
 

Nº CUENTAS ACTIVO IMPORTES 
2021 2022 

 

  
....V. Inversiones financieras a corto plazo 

 
310.630,02 

 
317.321,16 

540, (549), (596) .........1. Inversiones financieras en patrimonio 0,00 0,00 
4303, (4903), 541, 542, 544, 546, 

547, (597), (598) 
.........2. Créditos y valores representativos de deuda 61.682,00 48.940,00 

543 .........3. Derivados financieros 0,00 0,00 
545, 548, 565, 566 .........4. Otras inversiones financieras 248.948,02 268.381,16 

480, 567 .....VI. Ajustes por periodificación 0,00 0,00 
 
 

577 

 
....VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 
.........1. Otros activos líquidos equivalentes 

 
45.915.246,21 

0,00 

 
49.590.520,67 

0,00 
556, 570, 571, 573, 575, 576, 

557, 578, 579 
.........2. Tesorería 45.915.246,21 49.590.520,67 

TOTAL GENERAL ..... 325.423.669,28 332.401.399,16 
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 
BALANCE 

CONT220L. Cantidades expresadas en EUROS 

 

 

Nº CUENTAS PATRIMONIO NETO Y PASIVO IMPORTES 
2021 2022 

 
100, 101 

A) PATRIMONIO NETO 
.....I. Patrimonio 

212.828.300,34 
3.800.450,83 

203.698.738,23 
3.800.450,83 

 ....II. Patrimonio generado 194.116.131,87 184.986.569,76 
120 .........1. Resultados de ejercicios anteriores 205.663.402,92 194.030.561,84 
129 .........2. Resultado de ejercicio -11.547.271,05 -9.043.992,08 

 
 

136 

 
...III. Ajustes por cambio de valor 
.........1. Inmovilizado no financiero 

 
0,00 
0,00 

 
0,00 
0,00 

133 
134 

.........2. Activos financieros disponibles para la venta 

.........3. Operaciones de cobertura 
0,00 
0,00 

0,00 
0,00 

130, 131, 132 ...IV.Otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación a resultados 14.911.717,64 14.911.717,64 

 
B) PASIVO NO CORRIENTE 21.353.268,71 17.323.025,66 

14 .....I. Provisiones a largo plazo 7.268.134,79 6.204.742,38 

 
....II. Deudas a largo plazo 14.085.133,92 11.118.283,28 

15 .........1. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00 
170, 177 .........2. Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00 

176 .........3. Derivados financieros 0,00 0,00 
171, 172, 173, 178, 18 .........4. Otras deudas 14.085.133,92 11.118.283,28 

16 ....III.Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a largo plazo 0,00 0,00 
 
 

58 

 
C) PASIVO CORRIENTE 
.....I. Provisiones a corto plazo 

 
91.242.100,23 

335.349,07 

 
111.379.635,27 
1.146.166,69 

 
 

50 

 
....II. Deudas a corto plazo 
.........1. Obligaciones y otros valores negociables 

 
65.824.590,20 

0,00 

 
79.896.047,61 

0,00 
520, 527 

526 
4003, 521, 522, 523, 528, 560, 

561 

.........2. Deudas con entidades de crédito 

.........3. Derivados financieros 

.........4. Otras deudas 

0,00 
0,00 

65.824.590,20 

0,00 
0,00 

79.896.047,61 

 
4002, 51 

 
....III. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a corto plazo 

 
1.310,75 

 
30.591,28 

 ....IV. Acreedores y otras cuentas a pagar 15.362.910,80 19.014.779,81 
4000, 401, 405, 406 .........1. Acreedores por operaciones de gestión 2.551.357,97 810.061,76 

4001, 41, 550, 554, 559 .........2. Otras cuentas a pagar 7.002.312,69 11.703.082,39 
475, 476, 477 

45 
.........3. Administraciones públicas 
.........4. Acreedores por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos 

5.809.240,14 
0,00 

6.501.635,66 
0,00 

485, 568 ....V. Ajustes por periodificación 9.717.939,41 11.292.049,88 

TOTAL GENERAL ..... 325.423.669,28 332.401.399,16 
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A.2. Cuenta del resultado económico patrimonial 
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A.2. Cuenta del resultado económico patrimonial 

Este estado recoge el resultado económico patrimonial obtenido en el ejercicio y está 
formada por los ingresos y los gastos del mismo, excepto cuando proceda su imputación 
directa al patrimonio neto de acuerdo con lo previsto en las normas de reconocimiento y 
valoración. 

La cuenta del resultado económico patrimonial se presenta divida en niveles en los que 
se obtienen los siguientes tipos de resultados: 

- Resultado de la gestión ordinario: se obtiene por la diferencia entre ingresos y 
gastos de gestión ordinaria. En el ejercicio 2022, los ingresos de gestión ordinaria 
no han sido suficientes para cubrir los gastos de gestión ordinaria, lo que ha dado 
lugar a un resultado negativo de 8.213.794,81 de euros. 

- Resultado de operaciones no financieras: para su obtención es necesario restar 
o sumar al resultado de gestión ordinaria el deterioro de valor y los resultados por 
enajenación del inmovilizado no financiero y los activos en estado de venta, 
además de los ingresos y gastos excepcionales. En este ejercicio arroja un saldo 
negativo 8.708.438,53 de euros. 

- Resultado de operaciones financieras: se deriva de los gastos e ingresos de 
carácter financiero. En 2022, este resultado en la Universidad es de -335.553,55 
de euros. 

- Resultado neto del ejercicio (ahorro o desahorro): se obtiene como la suma 
del resultado de operaciones no financieras y el resultado de operaciones 
financieras. En este ejercicio los ingresos no han cubierto los gastos, lo que ha 
producido un desahorro de 9.043.992,08 de euros. 
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CONT230L. Cantidades expresadas en EUROS 

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 
Cuenta del resultado ecónomico patrimonial 

CUENTAS DEBE IMPORTES 
2021 2022 

720, 722, 723, 727, 728, 73 
740 

1. Ingresos tributarios 
...a) Impuestos 
...b) Tasas 

669,24 650,65 
0,00 0,00 

669,24 650,65 
744 ...c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00 

2. Transferencias y subvenciones recibidas 188.991.419,37 205.050.694,76 
...a) Del ejercicio 167.449.177,37 178.213.880,28 

751 ......a.1) subvenciones recibidas para financiar gastos del ejercicio 11.294.693,34 13.529.487,28 
750 ......a.2) transferencias 156.154.484,03 164.684.393,00 
752 

7530 
754 

......a.3) subvenciones recibidas para la cancelación de pasivos que no supongan 
financiación específica de un elemento patrimonial 
...b) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no financiero 
...c) Imputación de subvenciones para activos corrientes y otras 

0,00 0,00 

2.068.236,48 2.488.632,18 
19.474.005,52 24.348.182,30 

700, 701, 702, 703, 704, (706), 
(708), (709) 

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 
...a) Ventas netas 

35.293.968,07 33.516.028,48 
0,00 0,00 

741, 705 ...b) Prestación de servicios 35.293.968,07 33.516.028,48 
707 ...c) Imputación de ingresos por activos construidos o adquiridos para otras entidades 0,00 0,00 

71*, 7930, 7937, (6930), (6937) 

780, 781, 782, 783 

4. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación y 
deterioro de valor 

5. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado 

0,00 0,00 

1.057,82 3.821.772,90 

776, 777 6. Otros ingresos de gestión ordinaria 5.910.464,54 7.164.205,59 

795 7. Excesos de provisiones 136.113,89 958.005,48 

A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7) 230.333.692,93 250.511.357,86 

8. Gastos de personal -180.518.745,79 -187.529.361,13 
(640), (641) ...a) Sueldos, salarios y asimilados -155.905.222,40 -161.777.021,36 

(642), (643), (644), (645) ...b) Cargas sociales -24.613.523,39 -25.752.339,77 

(65) 9. Transferencias y subvenciones concedidas -5.632.251,29 -7.594.863,34 

(600), (601), (602), (605), (607), 
606, 608, 609, 61* 

10. Aprovisionamientos 
...a) Consumo de mercaderías y otros aprovisionamientos 

0,00 0,00 
0,00 0,00 

(6931), (6932), (6933), 7931, 
7932, 7933 

...b) Deterioro de valor de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos 

11. Otros gastos de gestión ordinaria 

0,00 0,00 

-41.317.614,07 -48.975.648,10 
(62) ...a) Suministros y otros servicios exteriores -41.729.815,73 -49.750.135,88 
(63) ...b) Tributos 412.201,66 774.487,78 

(676) ...c) Otros 0,00 0,00 

(68) 12. Amortización del inmovilizado -14.516.359,12 -14.625.280,10 

B) TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (8+9+10+11+12) -241.984.970,27 -258.725.152,67 

I Resultado (Ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B) -11.651.277,34 -8.213.794,81 

(690), (691), (692), (6938), 790, 
791, 792, 799, 7938 

13. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no financiero y
activos en estado de venta 
...a) Deterioro de valor 

26.662,34 -8.402,46 

0,00 0,00 

770, 771, 772, 774, (670), (671), 
(672), (674) 

7531 

...b) Bajas y enajenaciones 

... c) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no financiero 

26.662,34 -8.402,46 

0,00 0,00 
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CONT230L. Cantidades expresadas en EUROS 

 

 

 

CUENTAS DEBE IMPORTES 
2021 2022 

 

 
14. Otras partidas no ordinarias 

773, 778 ...a) Ingresos 
(678) ...b) Gastos 

147.658,08 
191.085,91 
-43.427,83 

-486.241,26 
222.697,94 
-708.939,20 

 
II Resultado de las operaciones no financieras (I +13+14) 

 
-11.476.956,92 

 
-8.708.438,53 

 
 

7630 

15. Ingresos financieros 
...a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 
......a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

12.424,72 
0,00 
0,00 

11.044,38 
0,00 
0,00 

760 
 

7631, 7632 

......a.2) En otras entidades 

...b) De valores negociables y de créditos 

......b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

0,00 
12.424,72 

0,00 

0,00 
11.044,38 

0,00 
761, 762, 769, 76454, (66454) ......b.2) Otros 12.424,72 11.044,38 

 
16. Gastos financieros -47.003,87 -136.982,41 

(663) 
(660), (661), (662), (669), 76451, 

(66451) 

...a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

...b) Otros 
0,00 

-47.003,87 
0,00 

-136.982,41 

784, 785, 786, 787 17. Gastos financieros imputados al activo 0,00 0,00 

 
18. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros 0,00 0,00 

7646, (6646), 76459, (66459) ...a) Derivados financieros 0,00 0,00 
7640, 7642, 76452, 76453, 

(6640), (6642), (66452), (66453) 
...b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación en resultados 0,00 0,00 

7641, (6641) ...c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la 
venta 

0,00 0,00 

 
768, (668) 

 
19. Diferencias de cambio 

 
0,00 

 
0,00 

 20. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros -35.734,98 -209.615,52 
7960, 7961, 7965, 766, (6960), ...a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0,00 0,00 

(6961), (6965), (666), 7970,    

(6970), (6670)    

765, 7966, 7971, (665), (6671), ...b) Otros -35.734,98 -209.615,52 
(6962), (6966), (6971)    

 
755, 756 

 
21. Subvenciones para la financiación de operaciones financieras 

 
0,00 

 
0,00 

 III Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21) -70.314,13 -335.553,55 

IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III) -11.547.271,05 -9.043.992,08 
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A.3. Estado de cambios en el patrimonio neto 

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 J
O

S
É

 C
Á

M
A

R
A

 G
A

R
C

ÍA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 1
9/

06
/2

02
3 

13
:3

7:
48

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMh4g-XwoU4qR2-1xdLSxEN-VcZBCZ63 COPIA ELECTRÓNICA - Página 16 de 239

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
0:

15
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L 
(U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
4:

46
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMgBp-5iyJKg0E-ZyxiN4Rt-RRiP+rwu COPIA ELECTRÓNICA - Página 22 de 245

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh4gXwoU4qR21xdLSxENVcZBCZ63
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMgBp5iyJKg0EZyxiN4RtRRiP%2Brwu


 
 
 
 
 
A.3. Estado de cambios de patrimonio neto 
El estado de cambios de patrimonio neto informa sobre los cambios originados durante 
el ejercicio en el patrimonio neto de la entidad, así como de los motivos que lo ocasionan. 

Está formado por tres partes: 

1) Estado total de cambios de patrimonio neto. Recoge los cambios generados a partir de: 

a. Ajustes por modificaciones de criterios contables y correcciones de errores. 

b. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio. 

c. Operaciones con entidad o entidades propietarias. 

2) Estado de ingresos y gastos reconocidos. Contempla los cambios ocasionados por el 
resultado económico patrimonial, así como los ingresos y gastos reconocidos 
directamente en el patrimonio neto, distinguiendo entre ellos. Las transferencias a la 
cuenta de resultados, o a las partidas de gastos e ingresos reconocidas en el patrimonio 
neto serán también incluidas en este apartado. 

3) Estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias. Presenta las operaciones 
patrimoniales con la entidad propietaria, así como otras operaciones en concepto de 
ingresos o gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto. 

A finales del 2022, el valor del patrimonio neto de la Universidad de Murcia ha alcanzado 
los 203.698.738,23 de euros. 

A continuación, se muestra el estado de cambios de patrimonio neto de la entidad a 31 de 
diciembre de 2022: 
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1) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO
NOTAS EN 
MEMORIA

I. Patrimonio
aportado II. Patrimonio generado III. Ajustes por cambio de valor IV. Otros incrementos patrimoniales TOTAL

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO N-1 3.800.450,83 194.116.131,87 0,00 14.911.717,64 212.828.300,34
B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS CONTABLES Y
CORRECCIÓN DE ERRORES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO N (A+B) 3.800.450,83 194.116.131,87 0,00 14.911.717,64 212.828.300,34
D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO N 0,00 -9.129.562,11 0,00 0,00 -9.129.562,11

1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio 0,00 -9.043.992,08 0,00 0,00 -9.043.992,08
2. Operaciones con la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3. Otras variaciones del patrimonio neto 0,00 -85.570,03 0,00 0,00 -85.570,03

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO N (C+D) 3.800.450,83 184.986.569,76 0,00 14.911.717,64 203.698.738,23

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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2) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

Nº CTAS.
NOTAS EN 
MEMORIA 2.022 2.021

129 I. Resultado económico patrimonial -9.043.992,08 -11.547.271,05
II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

920 1. Inmovilizado no financiero
1.1 Ingresos

(820), (821) (822) 1.2 Gastos
900, 991 2. Activos y pasivos financieros

2.1 Ingresos
(800), (891) 2.2 Gastos

3. Coberturas contables
910 3.1 Ingresos
(810) 3.2 Gastos
94 4. Otros incrementos patrimoniales 38.625.204,04 27.194.563,76

      Total (1+2+3+4) 38.625.204,04 27.194.563,76
III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o al valor
inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero
(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros

3. Coberturas contables

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico patrimonial
(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta
(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -38.625.204,04 -27.194.563,76

      Total (1+2+3+4) -38.625.204,04 -27.194.563,76
IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -9.043.992,08 -11.547.271,05
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2022 2021
1. Aportación patrimonial dineraria 0,00 0,00
2. Aportación de bienes y derechos 0,00 0,00
3. Asunción y condonación de pasivos financieros 0,00 0,00

4. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00
5. (-) Devolución de bienes y derechos 0,00 0,00
6. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades
propietarias 0,00 0,00

TOTAL 0,00 0,00

2022 2021
1. Ingresos y gastos reconocidos directamente en la
cuenta del resultado económico patrimonial 175.479.716,51 166.334.157,72
    1.1. Ingresos 175.479.716,51 166.334.157,72
    1.2. Gastos 0,00 0,00
2. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el
patrimonio neto 0,00
    2.1. Ingresos 2.156.552,40 2.711.552,40
    2.2. Gastos -2.156.552,40 -2.711.552,40

TOTAL 175.479.716,51 166.334.157,72

3) ESTADO DE OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

A) OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

B) OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS
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A.4. Estado de flujos de efectivo 
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A.4. Estado de flujos de efectivo 
El estado de flujos de efectivo informa sobre el origen y destino de los movimientos 
habidos en las partidas monetarias de activo representativas de efectivo y otros activos 
líquidos equivalentes, e indica la variación neta sufrida por las mismas en el ejercicio. 

Es una herramienta eficaz a la hora de medir la generación de tesorería por parte de la 
Universidad. 

Los movimientos de efectivo y otros activos líquidos equivalentes se muestran en el 
estado de flujos de efectivo agrupados por tipos de actividades. Estas agrupaciones son 
las indicadas a continuación: 

1) Flujos de efectivo de las actividades de gestión: son los ocasionados por las 
transacciones que intervienen en la determinación del resultado de gestión ordinaria de la 
entidad. Son también incluidos los que no deban clasificarse en ninguna de las dos 
categorías siguientes, de inversión o de financiación. Supone la principal fuente de 
generación de efectivo e incrementan en 39.108.500,76 euros el valor de tesorería de la 
Universidad de Murcia a fecha de 2022. 

2) Flujos de efectivo de las actividades de inversión: son los pagos que tienen su origen 
en la adquisición de elementos de inmovilizado financiero y no de inversiones financieras, 
tanto de corto como de largo plazo, no consideradas activos líquidos equivalentes a 
efectivo, así como los cobros procedentes de su enajenación o de su amortización al 
vencimiento. También se incluyen a estos flujos todos los pagos satisfechos por la 
adquisición del inmovilizado no financiero cuyo pago se aplaza, los derivados del 
arrendamiento financiero y los cobros derivados de la venta de activos en estado de venta. 
Las actividades de inversión de la Universidad de Murcia disminuyen su efectivo en 
40.984.077,79 euros. 

3) Los flujos de efectivo de las actividades de financiación: comprenden los cobros 
procedentes de la adquisición por terceros de títulos valores emitidos por la entidad o de 
recursos concedidos por entidades financieras o terceros, en forma de préstamos u otros 
instrumentos de financiación y, los correspondientes a aportaciones al patrimonio de la 
entidad o entidades propietarias. También comprenden los pagos realizados por 
amortización o devolución de los anteriores instrumentos de financiación y por reparto 
de resultados a la entidad o entidades propietarias. A lo largo del 2022 los flujos de 
actividades de financiación han reportado una disminución del efectivo de 492.418,72 
euros para la Universidad de Murcia. 

4) Flujos de efectivo pendientes de clasificación: recogen los cobros y pagos cuyo origen 
se desconoce en el momento de elaborar el estado de flujos de efectivo. La Universidad 
de Murcia ve aumentado su efectivo en 6.043.270,21 euros en el 2022 debido a este 
concepto. 

5) Efecto de las variaciones de los tipos de cambio. Recoge el efecto de la variación de 
los tipos de cambio sobre el efectivo y otros activos líquidos equivalentes en moneda 
extranjera. La Universidad de Murcia no tiene activos valorados en esta categoría a 2022. 

Durante el 2022 ha aumentado el valor del efectivo en 3.675.274,46 euros, alcanzando un 
valor de 49.590.520,67 euros. El estado de flujos de efectivo a 31 de diciembre de 2022 
recoge los siguientes datos: 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

NOTAS EN 
LA 

MEMORIA
Ej. N (2022) Ej. N-1 (2021)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN
A) Cobros: 463.844.323,32 477.454.440,26

1. Ingresos tributarios 650,65 669,24
2. Transferencias y subvenciones recibidas 211.379.693,85 222.314.319,34
3. Ventas netas y prestaciones de servicios 40.203.501,61 40.190.691,60
4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00 0,00
5. Intereses y dividendos cobrados 0,00 0,00
6. Otros Cobros 212.260.477,21 214.948.760,08

B) Pagos 424.735.822,56 411.974.743,33
7. Gastos de personal 170.457.439,49 163.535.160,47
8. Transferencias y subvenciones concedidas 6.703.943,60 4.410.651,44
9. Aprovisionamientos 0,00 0,00
10. Otros gastos de gestión 38.277.492,67 30.944.775,99
11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes
12. Intereses pagados 136.898,41 46.356,49
13. Otros pagos 209.160.048,39 213.037.798,94

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 39.108.500,76 65.479.696,93
II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
C) Cobros: 80.482,00 102.673,12

1. Venta de inversiones reales 0,00 23.515,12
2. Venta de activos financieros 80.482,00 79.158,00
3. Otros cobros de las actividades de inversión

D) Pagos: 41.064.559,79 43.972.756,26
5. Compra de inversiones reales 40.997.569,79 43.886.146,26
6. Compra de activos financieros 66.990,00 86.610,00
7. Otros pagos de las actividades de inversión

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -40.984.077,79 -43.870.083,14
III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00
F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00
G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 738.946,24 2.624.523,50

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00
4. Préstamos recibidos 738.946,24 2.624.523,50
5. Otras deudas 0,00 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 1.231.364,96 763.422,34
6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00
7. Préstamos recibidos 1.231.364,96 763.422,34
8. Otras deudas 0,00 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -492.418,72 1.861.101,16
IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 5.866.729,09 68.557,15
J) Pagos pendientes de aplicación -176.541,12 -39.613,11

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 6.043.270,21 108.170,26
V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V) 3.675.274,46 23.578.885,21
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 45.915.246,21 22.336.361,00
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio (Efectivo y activos 
líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio+ VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN 
NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO) 49.590.520,67 45.915.246,21
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A.5. Estado de liquidación del Presupuesto

El estado de liquidación del presupuesto del año 2022 de la Universidad de Murcia 
presenta, con la debida separación, la liquidación del presupuesto de gastos, la liquidación 
del presupuesto de ingresos y el resultado presupuestario. 

Liquidación del presupuesto de gastos 

Contiene información relativa a los créditos, distinguiendo entre iniciales, modificaciones 
y definitivos, los gastos comprometidos, las obligaciones reconocidas netas, los pagos 
realizados, las obligaciones reconocidas en el ejercicio y pendientes de pago al finalizar 
el mismo y los remanentes de crédito. 

Debemos señalar que en el ejercicio 2022 se han producido modificaciones 
presupuestarias que suponen un incremento del 36,05% respecto del presupuesto 
inicialmente aprobado. Se reconocen obligaciones por importe de 255.416.704,65 euros, 
que suponen un 78,63% de los créditos definitivos. De las obligaciones reconocidas 
durante el ejercicio se han pagado 253.581.242,86 euros, que supone un porcentaje de 
pago del 99,28% quedando pendiente un 0,72%.  

Al final de la memoria se presenta de una forma más detallada un estudio comparativo 
interanual de los ingresos y gastos. 

Liquidación del presupuesto de ingresos 

Refleja los importes referentes a las previsiones iniciales, modificaciones y previsiones 
definitivas, los derechos reconocidos, los derechos anulados, los derechos cancelados, 
derechos reconocidos netos, la recaudación neta, los derechos reconocidos en el ejercicio 
pendientes de cobro al finalizar el mismo y el exceso o defecto de la previsión. 

Debemos señalar que en el ejercicio 2022 se han producido modificaciones 
presupuestarias que suponen un incremento del 36,05% respecto de las previsiones 
iniciales. Se reconocen unos derechos netos por valor de 261.090.234,45 euros, que 
suponen un 80,38% de la previsión definitiva, siendo la recaudación de 237.828.614,08 
euros, que supone un porcentaje de recaudación del 91,09% quedando unos derechos 
pendientes de cobro de 23.261.620,37 euros, lo que supone un 8,91%.  

Como se puede observar en la ejecución presupuestaria del ejercicio 2022 los pagos han 
superado a los cobros en 15.752.628,78 euros, lo que supone una disminución de la 
tesorería de la Universidad. No obstante, esta disminución se ha visto compensada con 
el aumento de tesorería de 19.427.903,24  euros correspondiente a operaciones no 
presupuestarias y presupuestarias de ejercicios anteriores. Por tanto, el aumento efectivo 
de la tesorería a 31 de diciembre de 2022 asciende a 3.675.274,46 euros.  
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Resultado presupuestario 

El resultado presupuestario se recoge en un estado que presenta un conjunto de 
magnitudes: 

 Resultado presupuestario del ejercicio: la suma del total de operaciones no
financieras (operaciones corrientes, de capital y comerciales) y operaciones
financieras (activos financieros más pasivos financieros), indica en qué medida
los recursos presupuestarios han sido suficientes para financiar los gastos
presupuestarios (superávit o déficit presupuestario).

 Ajustes: diferencia entre los créditos gastados financiados con remanente de
tesorería no afectado más las desviaciones de financiación negativas del ejercicio
y las desviaciones de financiación positiva del ejercicio.

 Resultado presupuestario ajustado: es el resultado de correlacionar los derechos
reconocidos durante el ejercicio con las obligaciones aplicadas al presupuesto del
mismo, corrigiendo ambas magnitudes con las desviaciones de financiación,
positivas y negativas, en gastos con financiación afectadas que se produzcan en el
ejercicio y con las obligaciones que se hayan contraído con cargo al remanente de
tesorería de libre disposición del ejercicio anterior. Los derechos liquidados y las
obligaciones reconocidas durante el ejercicio se tomarán por sus valores netos, es
decir, una vez deducidas aquellas operaciones que, por cualquier motivo, hubieran
sido anuladas.

En el ejercicio 2022, el resultado presupuestario refleja un importe positivo principalmente 
como consecuencia de la diferencia existente entre los derechos y las obligaciones 
reconocidas netas procedentes de operaciones no financieras; donde los derechos 
reconocidos netos superan en 6.152.456,52 euros a las obligaciones reconocidas netas. 
El resultado presupuestario, operaciones no financieras y financieras, del ejercicio ha 
tenido un saldo positivo de 5.673.529,80 euros. El resultado presupuestario ajustado, una 
vez efectuados los ajustes debidos, ha generado un superávit de financiación en el ejercicio 
2022 por valor de 197.056,11 euros. 

Respecto a la variable “pasivos financieros” se observa una ligera reducción en la cifra de 
2022 respecto al ejercicio anterior, debido principalmente a la disminución en la concesión 
de proyectos otorgados por el Ministerio Economía a la Universidad. El Ministerio 
instrumentaliza la financiación de dichos proyectos a través de anticipos reembolsables y 
préstamos cuya naturaleza responde a un pasivo financiero en la contabilidad 
presupuestaria y económico-patrimonial. 
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022 Nivel 1
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO // Gastos

Clas.
Eco.

Explicación Cred. Presu.
Iniciales

Cred. Presu.
Modificac.

Cred. Presu.
Definitiv.

Gastos
comprometidos

Obligaciones
Reconocidas

netas

Pagos Oblig. pdtes de
pago a 31 de

diciembre

Remanentes de
crédito

1 GASTOS DE PERSONAL 168.485.721,00 3.071.450,00 171.557.171,00 170.484.264,61 170.458.575,09 170.457.439,49 1.135,60 1.098.595,91

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 32.931.799,00 7.231.976,65 40.163.775,65 37.605.206,38 36.527.174,15 35.755.667,99 771.506,16 3.636.601,50

3 GASTOS FINANCIEROS 70.472,00 108.638,82 179.110,82 136.898,41 136.898,41 136.898,41 0,00 42.212,41

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.374.777,00 9.011.498,99 11.386.275,99 6.755.029,03 6.711.830,31 6.695.524,99 16.305,32 4.674.445,68

5 FONDO DE CONTINGENCIA DE EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA

1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

6 INVERSIONES REALES 33.910.797,00 66.186.455,90 100.097.252,90 42.286.957,98 40.283.871,73 39.237.357,02 1.046.514,71 59.813.381,17

8 ACTIVOS FINANCIEROS 200.000,00 0,00 200.000,00 66.990,00 66.990,00 66.990,00 0,00 133.010,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 767.654,00 463.713,86 1.231.367,86 1.231.364,96 1.231.364,96 1.231.364,96 0,00 2,90

TOTAL: 238.741.221,00 86.073.734,22 324.814.955,22 258.566.711,37 255.416.704,65 253.581.242,86 1.835.461,79 69.398.250,57

CONT140L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022 Nivel 2
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO // Gastos

Clas.
Eco.

Explicación Cred. Presu.
Iniciales

Cred. Presu.
Modificac.

Cred. Presu.
Definitiv.

Gastos
comprometidos

Obligaciones
Reconocidas

netas

Pagos Oblig. pdtes de
pago a 31 de

diciembre

Remanentes de
crédito

10 ALTOS CARGOS 32.000,00 -32.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

11 PERSONAL EVENTUAL 37.000,00 2.086,35 39.086,35 39.086,35 39.086,35 39.086,35 0,00 0,00

12 PERSONAL FUNCIONARIO 99.128.144,00 986.005,35 100.114.149,35 100.031.162,67 100.028.333,95 100.028.333,95 0,00 85.815,40

13 PERSONAL LABORAL 23.630.687,00 134.708,68 23.765.395,68 23.611.674,89 23.611.674,89 23.611.674,89 0,00 153.720,79

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 22.755.379,00 1.994.499,62 24.749.878,62 24.721.205,60 24.721.205,60 24.720.290,00 915,60 28.673,02

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A
CARGO DEL EMPLEADOR

22.902.511,00 -13.850,00 22.888.661,00 22.081.135,10 22.058.274,30 22.058.054,30 220,00 830.386,70

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 211.880,00 4.142,42 216.022,42 174.624,18 160.948,46 160.821,77 126,69 55.073,96

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 5.321.076,00 -192.772,69 5.128.303,31 4.951.834,75 4.940.365,88 4.450.482,23 489.883,65 187.937,43

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 24.130.041,00 7.075.155,22 31.205.196,22 29.762.218,94 28.709.331,30 28.457.594,85 251.736,45 2.495.864,92

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 1.131.226,00 81.463,77 1.212.689,77 1.013.448,47 1.013.448,47 1.001.906,34 11.542,13 199.241,30

24 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS DE
CENTROS Y DEPARTA

2.137.576,00 263.987,93 2.401.563,93 1.703.080,04 1.703.080,04 1.684.862,80 18.217,24 698.483,89

31 DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL 17.472,00 0,00 17.472,00 17.471,44 17.471,44 17.471,44 0,00 0,56

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS
FINANCIEROS

53.000,00 108.638,82 161.638,82 119.426,97 119.426,97 119.426,97 0,00 42.211,85

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2.374.777,00 9.011.498,99 11.386.275,99 6.755.029,03 6.711.830,31 6.695.524,99 16.305,32 4.674.445,68

50 DOTACIÓN AL FONDO DE CONTINGENCIA 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

52 DOTACIÓN DE BAJAS POR ADJUDICACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO DE LOS SER

5.750.196,00 867.894,19 6.618.090,19 4.049.699,39 4.025.186,21 3.856.021,41 169.164,80 2.592.903,98

63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN PARA EL
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE

500.288,00 -51.321,33 448.966,67 265.743,48 265.743,48 265.743,48 0,00 183.223,19

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 27.660.313,00 65.369.883,04 93.030.196,04 37.971.515,11 35.992.942,04 35.115.592,13 877.349,91 57.037.254,00

89 CONCESIÓN DE ANTICIPOS 200.000,00 0,00 200.000,00 66.990,00 66.990,00 66.990,00 0,00 133.010,00

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DEL INTERIOR 767.654,00 463.713,86 1.231.367,86 1.231.364,96 1.231.364,96 1.231.364,96 0,00 2,90

TOTAL: 238.741.221,00 86.073.734,22 324.814.955,22 258.566.711,37 255.416.704,65 253.581.242,86 1.835.461,79 69.398.250,57

CONT140L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO // Gastos

PROGRAMA: 321B SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA ENSEÑANZA
Clas.
Eco.

Explicación Créditos Presupuestarios

Iniciales Modificac. Definitivos

Gastos
comprometidos

Obligaciones
Reconocidas

netas

Remanente Pagos Oblig.pdtes de
pago a 31 de

diciembre
12 PERSONAL FUNCIONARIO 4.181.816,00 -143.444,19 4.038.371,81 4.017.484,56 4.014.655,84 23.715,97 4.014.655,84 0,00

13 PERSONAL LABORAL 129.629,00 -70.630,99 58.998,01 45.881,35 45.881,35 13.116,66 45.881,35 0,00

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 785.878,00 16.577,78 802.455,78 792.515,72 792.515,72 9.940,06 792.515,72 0,00

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIA 1.347.235,00 -13.850,00 1.333.385,00 1.090.691,40 1.090.691,40 242.693,60 1.090.471,40 220,00

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 35.353,00 0,00 35.353,00 12.143,55 12.143,55 23.209,45 12.143,55 0,00

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y
CONSE

163.112,00 40.849,00 203.961,00 100.806,16 100.806,16 103.154,84 100.806,16 0,00

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 2.653.602,00 -192.693,06 2.460.908,94 2.066.460,47 1.971.380,82 489.528,12 1.928.985,38 42.395,44

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVI 626.372,00 28.513,33 654.885,33 588.225,52 588.225,52 66.659,81 586.907,06 1.318,46

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS 0,00 21.534,84 21.534,84 19.842,65 19.842,65 1.692,19 19.842,65 0,00

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINE 1.485.440,00 7.496.617,43 8.982.057,43 5.323.644,95 5.308.825,50 3.673.231,93 5.297.092,33 11.733,17

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA
FUNCIONAMI

196.099,00 226.632,90 422.731,90 186.006,70 186.006,70 236.725,20 184.454,68 1.552,02

63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN PARA EL FUN 10.900,00 13.915,00 24.815,00 14.185,99 14.185,99 10.629,01 14.185,99 0,00

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER I 1.853.173,00 6.606.799,06 8.459.972,06 4.141.927,88 4.131.542,74 4.328.429,32 4.007.888,82 123.653,92

TOTAL: 13.468.609,00 14.030.821,10 27.499.430,10 18.399.816,90 18.276.703,94 9.222.726,16 18.095.830,93 180.873,01

CONT150L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;

C
ó
d
i
g
o
 
s
e
g
u
r
o
 
d
e
 
v
e
r
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
:
 
R
U
x
F
M
h
4
g
-
X
w
o
U
4
q
R
2
-
1
x
d
L
S
x
E
N
-
V
c
Z
B
C
Z
6
3

C
O
P
I
A
 
E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
A
 
-
 
P
á
g
i
n
a
 
2
9
 
d
e
 
2
3
9

E
s
t
a
 
e
s
 
u
n
a
 
c
o
p
i
a
 
a
u
t
é
n
t
i
c
a
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 
d
e
 
u
n
 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
 
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
t
i
v
o
 
e
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
o
 
a
r
c
h
i
v
a
d
o
 
p
o
r
 
l
a
 
U
n
i
v
e
r
s
i
d
a
d
 
d
e
 
M
u
r
c
i
a
,
 
s
e
g
ú
n
 
e
l
 
a
r
t
í
c
u
l
o
 
2
7
.
3
 
c
)
 
d
e
 
l
a
 
L
e
y
 
3
9
/
2
0
1
5
,
 
d
e
 
1
 
d
e

o
c
t
u
b
r
e
.
 
S
u
 
a
u
t
e
n
t
i
c
i
d
a
d
 
p
u
e
d
e
 
s
e
r
 
c
o
n
t
r
a
s
t
a
d
a
 
a
 
t
r
a
v
é
s
 
d
e
 
l
a
 
s
i
g
u
i
e
n
t
e
 
d
i
r
e
c
c
i
ó
n
:
 
h
t
t
p
s
:
/
/
s
e
d
e
.
u
m
.
e
s
/
v
a
l
i
d
a
d
o
r
/

Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;

C
O
P
I
A
 
E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
A
 
-
 
P
á
g
i
n
a
 
3
5
 
d
e

C
ó
d
i
g
o
 
s
e
g
u
r
o
 
d
e
 
v
e
r
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
:
 
R
U
x
F
M
g
B
p
-
5
i
y
J
K
g
0
E
-
Z
y
x
i
N
4
R
t
-
R
R
i
P
+
r
w
u

E
s
t
a
 
e
s
 
u
n
a
 
c
o
p
i
a
 
a
u
t
é
n
t
i
c
a
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 
d
e
 
u
n
 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
 
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
t
i
v
o
 
e
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
o
 
a
r
c
h
i
v
a
d
o
 
p
o
r
 
l
a
 
U
n
i
v
e
r
s
i
d
a
d
 
d
e
 
M
u
r
c
i
a
,
 
s
e
g
ú
n
 
e
l
 
a
r
t
í
c
u
l
o
 
2
7
.
3
 
c
)
 
d
e
 
l
a
 
L
e
y
 
3
9
/
2
0
1
5
,
 
d
e
 
1
 
d
e

o
c
t
u
b
r
e
.
 
S
u
 
a
u
t
e
n
t
i
c
i
d
a
d
 
p
u
e
d
e
 
s
e
r
 
c
o
n
t
r
a
s
t
a
d
a
 
a
 
t
r
a
v
é
s
 
d
e
 
l
a
 
s
i
g
u
i
e
n
t
e
 
d
i
r
e
c
c
i
ó
n
:
 
h
t
t
p
s
:
/
/
s
e
d
e
.
u
m
.
e
s
/
v
a
l
i
d
a
d
o
r
/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh4gXwoU4qR21xdLSxENVcZBCZ63
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMgBp5iyJKg0EZyxiN4RtRRiP%2Brwu


Clas.
Eco.

Explicación Créditos Presupuestarios

Iniciales Modificac. Definitivos

Gastos
comprometidos

Obligaciones
Reconocidas

netas

Remanente Pagos Oblig.pdtes de
pago a 31 de

diciembre
11 PERSONAL EVENTUAL 37.000,00 2.086,35 39.086,35 39.086,35 39.086,35 0,00 39.086,35 0,00

12 PERSONAL FUNCIONARIO 87.993.126,00 1.725.941,01 89.719.067,01 89.712.951,33 89.712.951,33 6.115,68 89.712.951,33 0,00

13 PERSONAL LABORAL 23.246.978,00 229.515,42 23.476.493,42 23.344.258,87 23.344.258,87 132.234,55 23.344.258,87 0,00

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 20.697.617,00 1.935.846,09 22.633.463,09 22.620.385,59 22.620.385,59 13.077,50 22.620.385,59 0,00

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIA 19.399.319,00 0,00 19.399.319,00 19.483.701,25 19.460.840,45 -61.521,45 19.460.840,45 0,00

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 140.520,00 2.202,00 142.722,00 140.060,12 130.507,73 12.214,27 130.381,04 126,69

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y
CONSE

4.995.531,00 -240.817,69 4.754.713,31 4.692.917,19 4.681.448,32 73.264,99 4.192.264,67 489.183,65

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 20.684.249,00 6.865.790,69 27.550.039,69 26.668.669,80 25.730.155,29 1.819.884,40 25.536.748,92 193.406,37

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVI 414.935,00 46.628,80 461.563,80 346.516,69 346.516,69 115.047,11 338.797,24 7.719,45

24 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVI 2.137.576,00 -108.242,88 2.029.333,12 1.600.938,52 1.600.938,52 428.394,60 1.583.379,33 17.559,19

31 DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL 17.472,00 0,00 17.472,00 17.471,44 17.471,44 0,56 17.471,44 0,00

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS 53.000,00 52.103,98 105.103,98 75.254,11 75.254,11 29.849,87 75.254,11 0,00

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINE 564.347,00 33.317,08 597.664,08 388.452,49 386.062,71 211.601,37 385.417,23 645,48

50 DOTACIÓN AL FONDO DE CONTINGENCIA 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 1,00 0,00 0,00

52 DOTACIÓN DE BAJAS POR ADJUDICACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA
FUNCIONAMI

5.363.659,00 -836.738,61 4.526.920,39 3.406.954,80 3.382.441,62 1.144.478,77 3.216.945,84 165.495,78

63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN PARA EL FUN 489.388,00 -65.236,33 424.151,67 251.557,49 251.557,49 172.594,18 251.557,49 0,00

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER I 6.123.148,00 4.987.693,79 11.110.841,79 5.461.183,62 4.891.402,35 6.219.439,44 4.835.575,37 55.826,98

89 CONCESIÓN DE ANTICIPOS 200.000,00 0,00 200.000,00 66.990,00 66.990,00 133.010,00 66.990,00 0,00

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DEL
INTER

767.654,00 0,00 767.654,00 767.651,10 767.651,10 2,90 767.651,10 0,00

TOTAL: 193.325.520,00 14.630.089,70 207.955.609,70 199.085.000,76 197.505.919,96 10.449.689,74 196.575.956,37 929.963,59

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO // Gastos 

PROGRAMA: 422D ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

CONT150L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;
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Clas.
Eco.

Explicación Créditos Presupuestarios

Iniciales Modificac. Definitivos

Gastos
comprometidos

Obligaciones
Reconocidas

netas

Remanente Pagos Oblig.pdtes de
pago a 31 de

diciembre
10 ALTOS CARGOS 32.000,00 -32.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 PERSONAL FUNCIONARIO 62.567,00 2.233,83 64.800,83 64.756,06 64.756,06 44,77 64.756,06 0,00

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 33.518,00 -2.100,00 31.418,00 30.132,37 30.132,37 1.285,63 29.216,77 915,60

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIA 20.839,00 0,00 20.839,00 16.365,95 16.365,95 4.473,05 16.365,95 0,00

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y
CONSE

400,00 0,00 400,00 0,00 0,00 400,00 0,00 0,00

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 70.050,00 -15.055,25 54.994,75 32.485,28 32.485,28 22.509,47 32.485,28 0,00

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVI 58.203,00 0,00 58.203,00 52.178,21 52.178,21 6.024,79 50.174,37 2.003,84

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINE 13.000,00 5.000,00 18.000,00 7.944,28 7.944,28 10.055,72 7.944,28 0,00

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA
FUNCIONAMI

3.800,00 0,00 3.800,00 0,00 0,00 3.800,00 0,00 0,00

TOTAL: 294.377,00 -41.921,42 252.455,58 203.862,15 203.862,15 48.593,43 200.942,71 2.919,44

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO // Gastos 

PROGRAMA: 463B APOYO A LA COMUNICACIÓN SOCIAL

CONT150L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;
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Clas.
Eco.

Explicación Créditos Presupuestarios

Iniciales Modificac. Definitivos

Gastos
comprometidos

Obligaciones
Reconocidas

netas

Remanente Pagos Oblig.pdtes de
pago a 31 de

diciembre
12 PERSONAL FUNCIONARIO 6.890.635,00 -598.725,30 6.291.909,70 6.235.970,72 6.235.970,72 55.938,98 6.235.970,72 0,00

13 PERSONAL LABORAL 254.080,00 -24.175,75 229.904,25 221.534,67 221.534,67 8.369,58 221.534,67 0,00

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 1.238.366,00 44.175,75 1.282.541,75 1.278.171,92 1.278.171,92 4.369,83 1.278.171,92 0,00

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIA 2.135.118,00 0,00 2.135.118,00 1.490.376,50 1.490.376,50 644.741,50 1.490.376,50 0,00

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 36.007,00 1.940,42 37.947,42 22.420,51 18.297,18 19.650,24 18.297,18 0,00

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y
CONSE

162.033,00 7.196,00 169.229,00 158.111,40 158.111,40 11.117,60 157.411,40 700,00

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 722.140,00 417.112,84 1.139.252,84 994.603,39 975.309,91 163.942,93 959.375,27 15.934,64

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVI 31.716,00 6.321,64 38.037,64 26.528,05 26.528,05 11.509,59 26.027,67 500,38

24 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVI 0,00 372.230,81 372.230,81 102.141,52 102.141,52 270.089,29 101.483,47 658,05

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS 0,00 35.000,00 35.000,00 24.330,21 24.330,21 10.669,79 24.330,21 0,00

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINE 311.990,00 1.476.564,48 1.788.554,48 1.034.987,31 1.008.997,82 779.556,66 1.005.071,15 3.926,67

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA
FUNCIONAMI

186.638,00 1.477.999,90 1.664.637,90 456.737,89 456.737,89 1.207.900,01 454.620,89 2.117,00

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER I 19.683.992,00 53.775.390,19 73.459.382,19 28.368.403,61 26.969.996,95 46.489.385,24 26.272.127,94 697.869,01

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DEL
INTER

0,00 463.713,86 463.713,86 463.713,86 463.713,86 0,00 463.713,86 0,00

TOTAL: 31.652.715,00 57.454.744,84 89.107.459,84 40.878.031,56 39.430.218,60 49.677.241,24 38.708.512,85 721.705,75

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO // Gastos

PROGRAMA: 541A INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA

CONT150L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh4gXwoU4qR21xdLSxENVcZBCZ63
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022 Nivel 1
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO // Ingresos

Clas.
Eco.

Explicación Iniciales Modificac. Definitiv. Derechos
reconocidos

Derechos
anulados.

Der.
can.

Derechos
reconocidos

netos

Recaudación
neta

Derechos
pdtes. de cobro

a 31 de
diciembre

Exceso/defecto
previsión

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS
INGRESOS

38.552.219,00 8.067.285,73 46.619.504,73 43.696.492,62 1.185.907,05 0,00 42.510.585,57 40.067.761,15 2.442.824,42 -4.108.919,16

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 167.830.531,00 11.592.135,88 179.422.666,88 181.273.731,01 339.185,97 0,00 180.934.545,04 165.635.687,28 15.298.857,76 1.511.878,16

5 INGRESOS PATRIMONIALES 800.000,00 56.001,00 856.001,00 815.295,13 16.705,16 0,00 798.589,97 738.112,32 60.477,65 -57.411,03

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 16.876.588,00 20.603.252,90 37.479.840,90 36.405.035,29 377.949,66 0,00 36.027.085,63 30.567.625,09 5.459.460,54 -1.452.755,27

8 ACTIVOS FINANCIEROS 14.681.883,00 45.015.188,56 59.697.071,56 80.482,00 0,00 0,00 80.482,00 80.482,00 0,00 -59.616.589,56

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 739.870,15 739.870,15 1.150.347,00 411.400,76 0,00 738.946,24 738.946,24 0,00 -923,91

TOTAL: 238.741.221,00 86.073.734,22 324.814.955,22 263.421.383,05 2.331.148,60 0,00 261.090.234,45 237.828.614,08 23.261.620,37 -63.724.720,77

CONT160L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022 Nivel 2
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO // Ingresos

Clas.
Eco.

Explicación Iniciales Modificac. Definitiv. Derechos
reconocidos

Derechos
anulados.

Der.
can.

Derechos
reconocidos

netos

Recaudación
neta

Derechos
pdtes. de cobro

a 31 de
diciembre

Exceso/defecto
previsión

30 TASAS 0,00 0,00 0,00 650,65 0,00 0,00 650,65 650,65 0,00 650,65

31 PRECIOS PÚBLICOS 37.741.119,00 1.410.502,49 39.151.621,49 35.054.932,02 1.073.347,40 0,00 33.981.584,62 32.715.089,09 1.266.495,53 -5.170.036,87

32 OTROS INGRESOS PRESTACIÓN
SERVICIOS NO PRECIOS PÚBLICOS

53.700,00 6.526.565,24 6.580.265,24 6.688.106,45 86.417,49 0,00 6.601.688,96 5.563.457,17 1.038.231,79 21.423,72

33 VENTA DE BIENES 83.400,00 0,00 83.400,00 88.800,71 624,69 0,00 88.176,02 57.026,46 31.149,56 4.776,02

38 REINTEGROS 0,00 60.810,78 60.810,78 185.362,21 7.003,70 0,00 178.358,51 178.358,51 0,00 117.547,73

39 OTROS INGRESOS 674.000,00 69.407,22 743.407,22 1.678.640,58 18.513,77 0,00 1.660.126,81 1.553.179,27 106.947,54 916.719,59

40 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 0,00 75.207,35 75.207,35 80.361,76 1.549,00 0,00 78.812,76 78.812,76 0,00 3.605,41

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS
ADMINISTRATIVOS

49.648,00 2.748.760,79 2.798.408,79 2.840.092,79 41.122,00 0,00 2.798.970,79 2.743.760,79 55.210,00 562,00

45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 167.153.221,00 6.893.474,03 174.046.695,03 175.931.431,41 294.374,27 0,00 175.637.057,14 160.393.409,38 15.243.647,76 1.590.362,11

46 DE CORPORACIONES LOCALES 7.000,00 30.000,00 37.000,00 39.000,00 2.000,00 0,00 37.000,00 37.000,00 0,00 0,00

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 484.879,00 106.938,78 591.817,78 584.924,46 0,00 0,00 584.924,46 584.924,46 0,00 -6.893,32

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN
FINES DE LUCRO

35.783,00 132.731,46 168.514,46 162.897,12 140,70 0,00 162.756,42 162.756,42 0,00 -5.758,04

49 DEL EXTERIOR 100.000,00 1.605.023,47 1.705.023,47 1.635.023,47 0,00 0,00 1.635.023,47 1.635.023,47 0,00 -70.000,00

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 400.000,00 11.092,49 411.092,49 294.139,78 10.281,20 0,00 283.858,58 266.535,11 17.323,47 -127.233,91

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES 400.000,00 44.908,51 444.908,51 488.644,57 6.423,96 0,00 482.220,61 439.066,43 43.154,18 37.312,10

59 OTRO INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 0,00 0,00 32.510,78 0,00 0,00 32.510,78 32.510,78 0,00 32.510,78

70 DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 7.777.003,00 1.903.280,05 9.680.283,05 9.388.992,99 72.833,92 0,00 9.316.159,07 7.423.452,64 1.892.706,43 -364.123,98

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS
ADMINISTRATIVOS

3.684.596,00 5.485.796,11 9.170.392,11 9.625.218,70 221.151,93 0,00 9.404.066,77 8.276.259,60 1.127.807,17 233.674,66

73 DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 0,00 708.004,20 708.004,20 708.885,72 881,52 0,00 708.004,20 708.004,20 0,00 0,00

75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 2.013.333,00 96.930,00 2.110.263,00 2.175.263,00 0,00 0,00 2.175.263,00 96.930,00 2.078.333,00 65.000,00

76 DE CORPORACIONES LOCALES 75.000,00 192.732,80 267.732,80 231.556,44 6.823,64 0,00 224.732,80 224.732,80 0,00 -43.000,00

77 DE EMPRESAS PRIVADAS 190.000,00 288.839,53 478.839,53 452.353,28 3.513,75 0,00 448.839,53 448.839,53 0,00 -30.000,00

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN
FINES DE LUCRO

1.736.656,00 6.460.525,23 8.197.181,23 7.928.986,70 49.120,87 0,00 7.879.865,83 7.596.171,89 283.693,94 -317.315,40

79 DEL EXTERIOR 1.400.000,00 5.467.144,98 6.867.144,98 5.893.778,46 23.624,03 0,00 5.870.154,43 5.793.234,43 76.920,00 -996.990,55

87 REMANENTE DE TESORERÍA 14.481.883,00 45.015.188,56 59.497.071,56 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -59.497.071,56

89 REINTEGRO DE ANTICIPOS
CONCEDIDOS

200.000,00 0,00 200.000,00 80.482,00 0,00 0,00 80.482,00 80.482,00 0,00 -119.518,00

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS DEL INTERIOR 0,00 739.870,15 739.870,15 1.150.347,00 411.400,76 0,00 738.946,24 738.946,24 0,00 -923,91

TOTAL: 238.741.221,00 86.073.734,22 324.814.955,22 263.421.383,05 2.331.148,60 0,00 261.090.234,45 237.828.614,08 23.261.620,37 -63.724.720,77

CONT160L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PPTO. // Resultado de operaciones comerciales 
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DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS 

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS 
AJUSTES RESULTADO 

PRESUPUESTARIO

a. Operaciones corrientes 224.243.720,58 213.834.477,96 10.409.242,62

b. Operaciones de capital 36.027.085,63 40.283.871,73 -4.256.786,10

c. Operaciones comerciales 0 0,00 0,00

1 Total operaciones no financieras (a+b+c) 260.270.806,21 254.118.349,69 6.152.456,52
d. Activos financieros 80.482,00 66.990,00 13.492,00

e. Pasivos financieros 738.946,24 1.231.364,96 -492.418,72

2 Total operaciones financieras (d+e) 819.428,24 1.298.354,96 -478.926,72
I RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I=1+2) 261.090.234,45 255.416.704,65 5.673.529,80

AJUSTES:
3 Créditos gastados financiados con remanente de tesorería no afectado 6.116.711,65
4 Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 15.210.373,50
5 Desviaciones de financiación positiva del ejercicio 26.803.558,84

II TOTAL AJUSTES (II=3+4-5) -5.476.473,69

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II) 261.090.234,45 255.416.704,65 -5.476.473,69 197.056,11

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PPTO. // Resultado presupuestario

CONCEPTOS

CONT320L. Cantidades expresadas en euros
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A.6.1.  Organización y Actividad 
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A.6.1. Organización y Actividad   

 
 

1. Norma de creación de la Universidad de Murcia 
 
Real Orden de 23 de marzo de 1915, estableciendo en Murcia una Universidad de distrito, 
con territorio jurisdiccional, comprensivo de las dos provincias de Murcia y Albacete: 
 
«En uso de la autorización concedida al Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes 
por el artículo 19 de la vigente Ley de Presupuestos, y de conformidad con el dictamen 
del Consejo de dicho Departamento, S. M. el Rey (q.D.g.) Se ha servido disponer lo 
siguiente: 1.º. A las nueve Universidades de Distrito consignadas en la Ley de Instrucción 
Pública de 9 de septiembre de 1857 se agrega una que se establecerá en Murcia, con 
territorio jurisdiccional comprensivo de las dos provincias de Murcia y Albacete, y con 
los mismos derechos y prerrogativas que las demás universidades oficiales. [...]». 
 

2. Actividad principal de la Universidad de Murcia, su régimen jurídico, 
económico-financiero y de contratación. 

 
2.1 Actividad Principal 
 
La Universidad realiza el servicio público de la educación superior mediante la 
investigación, la docencia y el estudio. 
 
2. Son funciones de la Universidad al servicio de la sociedad: 

a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la 
cultura. 
b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la 
aplicación de conocimientos y métodos científicos y para la creación artística. 
c) La difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de 
la cultura, de la calidad de la vida, y del desarrollo económico. 
d) La difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria 
y la formación a lo largo de toda la vida. 

 
La clasificación por programas del Presupuesto de la Universidad de Murcia permite 
identificar la actividad que desarrolla. 
 
En sentido, la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 25 de junio de 2002, 
por la que se establecen las estructuras funcional y económica de los presupuestos de la 
Administración Pública Regional y de sus Organismos Autónomos, - en adelante Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 25 de junio de 2002-, señala en su artículo 
2 que “los créditos se ordenarán según la naturaleza de las actividades a realizar por los 
distintos órganos de la administración, atendiendo a la finalidad y a los objetivos que se 
pretenden alcanzar con los diferentes gastos. A estos efectos, los créditos se ordenarán en 
grupo de función, función o subfunción”, y añade que “las subfunciones se desarrollarán 
en programas presupuestarios; los créditos y objetivos de cada programa serán el marco 
de la gestión presupuestaria de las distintas unidades orgánicas”. 
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En base a lo anterior y de acuerdo a las clasificaciones establecidas en la Orden de la 
Consejería de Hacienda, la actividad principal de la Universidad de Murcia se puede 
resumir en 4 programas de gasto: 
 

• 321B Servicios complementarios de la enseñanza. 
• 422D Enseñanza universitaria. 
• 463B Apoyo a la comunicación social 
• 541A Investigación Científica y técnica. 

 
2.2 Régimen Jurídico, económico- financiero y de contratación 
 

• El Régimen jurídico básico de la Universidad de Murcia tiene como norma de 
referencia la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (en 
adelante LOSU), la cual desarrolla los artículos 20.1.c) y 27.10 de la Constitución 
Española, éste último recogido en la Disposición adicional décimo quinta 
“Garantía del ámbito competencial de las universidades y las Comunidades 
Autónomas” de la propia Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario (en adelante LOSU). 

 
En la Región de Murcia se han dictado, por un lado, la Ley 3/2005, de 25 de abril, 
de Universidades de la Región de Murcia (en adelante LURM) y por otro lado los 
vigentes Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados mediante Decreto 
85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia (en 
adelante ESTUM).     

 
El artículo 38.1 de la citada Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario establece que las universidades públicas se regirán por esta ley 
orgánica, por la ley de su creación y por sus Estatutos, que serán elaborados por 
aquéllas y aprobados, previo control de su legalidad, por la Comunidad 
Autónoma, así como por las normas que dicten el Estado y las Comunidades 
Autónomas en el ejercicio de sus respectivas competencias en lo que les sean de 
aplicación. Los Estatutos de las Universidades públicas son, pues, expresión de la 
autonomía de las mismas y se configuran como normas jurídicas peculiares que 
se caracterizan por su sometimiento a la legalidad, así como por su carácter de 
reglamento autónomo.  

 
• La normativa básica de gestión económico presupuestaria aplicable a la 

Universidad de Murcia está compuesta por: el capítulo III del título IX de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU); el título IV 
de los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto (ESTUM); el título V de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de 
Universidades de la Región de Murcia (LURM) y el texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 
de diciembre (TRLH). 

 
Por su parte, la LURM, en su artículo 54 establece la jerarquía normativa de 
aplicación a las Universidades en lo que al régimen económico presupuestario  F
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respecta de la siguiente manera: la antigua LOU, derogada en favor de la LOSU, 
LURM y Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre. 
 
En cuanto al régimen contable, la LOSU, en su artículo 57.5, establece que “la 
estructura del presupuesto de las Universidades, su sistema contable y los 
documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, 
a las normas que con carácter general se establezcan para el sector público. En 
este marco, a los efectos de la normalización contable, las Comunidades 
Autónomas podrán establecer un plan de contabilidad para las universidades de 
su competencia, así como determinar el marco temporal de la liquidación del 
presupuesto y de las cuentas anuales. 
 
La normativa autonómica a que hace referencia el apartado anterior se encuentra 
recogida en el TRLH y, en desarrollo del mismo, el Plan General de Contabilidad 
Pública de la Región de Murcia vigente, aprobado mediante Orden de 27 de junio 
de 2017, del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas y en la Orden 
de 25 de junio de 2002 de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por la que se establecen las estructuras 
funcional y económica de los presupuestos de la Administración Pública Regional 
y de sus Organismos Autónomos. 
 
En cuanto al desarrollo normativo por parte de la Universidad de Murcia, en lo 
que al régimen económico presupuestario de la Universidad respecta, destacan sus 
Instrucciones de Régimen Económico Presupuestario de la Universidad de Murcia 
(en adelante IREPUMU) y las Normas de ejecución del presupuesto que, cada 
ejercicio, acompañan al mismo. 
 
Así, a modo de resumen, la ordenación del gasto y pago se regirá por las normas 
propias de la UMU que habrán de observar la legislación que es aplicable con 
carácter general al sector público en defecto de normas específicas al efecto 
dictadas por la Comunidad Autónoma, en cumplimiento de lo establecido en el 
art. 53 de la LOSU. 
 
Por tanto, las normas propias en desarrollo (Estatutos, IREPUMU y Normas de 
Ejecución del Presupuesto) han de respetar lo establecido en la LOSU, la LURM 
y las normas que sobre la materia regulan al sector público en general, (en este 
caso el TRLH). 
 

• En la actualidad, el texto básico que regula la contratación del Sector Público y 
por tanto la contratación en la Universidad de Murcia es la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, cuyos objetivos inspiradores, según 
manifiesta su propio Preámbulo son lograr una mayor transparencia en la 
contratación pública y una mejor relación calidad-precio, estableciéndose a este 
último respecto la obligación de los órganos de contratación "de velar por que el 
diseño de los criterios de adjudicación permita obtener obras, suministros y 
servicios de gran calidad, concretamente mediante la inclusión de aspectos F
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cualitativos, medioambientales, sociales e innovadores vinculados al objeto del 
contrato". 
 
Mediante la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público se 
incorporan al ordenamiento jurídico español las Directivas 2014/23/UE, de 26 de 
febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión y la Directiva 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública (la 
transposición de la Directiva 2014/25/UE, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 
contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios cuenta con una trasposición específica).  

 
 

3. Descripción de los ingresos y principales tasas y precios públicos 
percibidos 

 
Las Instrucciones de Régimen Económico-Presupuestario de la Universidad de 
Murcia en su artículo 13.4 indican que el Presupuesto de la Universidad 
comprenderá un Estado de Ingresos y un Estado de Gastos. Los Estados de 
Ingresos y de Gastos se dividirán en aplicaciones presupuestarias o partidas y en 
los proyectos presupuestarios asociados a las mismas. El Estado de Ingresos 
contendrá la previsión de los derechos que se deban liquidar en el ejercicio, 
conforme a lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Murcia, tanto de 
naturaleza pública como de naturaleza privada. El Estado de Ingresos habrá de ser 
objeto de una clasificación orgánica y económica. Podrán asimismo utilizarse los 
caracteres destinados a la clasificación funcional para distinguir entre: ingresos 
con carácter finalista y el resto de ingresos. 
 
Atendiendo a su clasificación económica, los capítulos de ingresos de la 
Universidad de Murcia y las definiciones de la naturaleza de los ingresos a recoger 
en los mismos son los siguientes: 
 

• 3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS: Se incluirán en este 
capítulo todos los recursos que provengan del ingreso de tasas o de precios 
públicos, así como de la venta de bienes no patrimoniales, prestación de servicios 
o realización de actividades cuyas contraprestaciones no tengan la naturaleza de 
tasas o precios públicos. También se incluirán los ingresos provenientes de 
reintegros de operaciones corrientes, recargos de apremio, intereses de demora, 
multas y otros de análoga naturaleza. 

• 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Recursos condicionados o no, recibidos 
por la Universidad, sin contrapartida directa por parte de los agentes que los 
reciben, y que se destinan a financiar operaciones corrientes. Se considerarán 
subvenciones cuando los recursos vayan destinados a financiar operaciones 
corrientes concretas y específicas, y transferencias cuando los recursos vayan 
destinados a financiar operaciones corrientes no concretas ni específicas. 
 

• 5 INGRESOS PATRIMONIALES: Recoge los ingresos procedentes de rentas de 
la propiedad o patrimonio de la Universidad, así como los derivados de 
actividades realizadas en régimen de derecho privado. 
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• 6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES: Comprende los ingresos 
derivados de la venta de bienes de capital de propiedad de la Universidad. 

• 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: Recursos, condicionados o no, recibidos 
por la Universidad sin contrapartida directa por parte de los agentes que los 
reciben, y que se destinan a financiar operaciones de capital. Se considerarán 
subvenciones cuando los recursos vayan destinados a financiar operaciones de 
capital concretas y específicas, y transferencias cuando los recursos vayan 
destinados a financiar operaciones de capital no concretas ni específicas. 

• 8 ACTIVOS FINANCIEROS:  Recoge los ingresos procedentes de enajenación 
de activos financieros, así como los ingresos procedentes de reintegros de 
préstamos concedidos y de reintegros de depósitos y fianzas constituidos. 

• 9 PASIVOS FINANCIEROS: Se imputarán a este capítulo los ingresos obtenidos 
por la Universidad procedentes de: - La emisión de deuda y la obtención de 
préstamos tanto en moneda nacional como en moneda extranjera, a corto o largo 
plazo y los depósitos y las fianzas recibidas. 
 
Las Instrucciones de Régimen Económico-Presupuestario de la Universidad de 
Murcia, en su vigente Título III. - Ejecución del Presupuesto Capítulo I. De los 
ingresos, relaciona las principales fuentes de ingresos, en materia de tasas y 
precios públicos y análogos:  
  

• Precios públicos de títulos oficiales 
• Precios públicos de títulos propios 
• Actividades en régimen contractual 
• Prestación de servicios 
• Concesiones administrativas 

 
 

4. Consideración fiscal de la Universidad de Murcia. 
 

La ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario determina en 
su TÍTULO IX Del régimen específico de las universidades públicas, Capítulo III 
del Régimen económico y financiero de las universidades públicas el artículo 54:  
 
1. Las universidades tendrán autonomía económica y financiera en los términos 
establecidos en esta ley orgánica y en las normas de las Comunidades Autónomas. 
 
2. Corresponde a las universidades la elaboración, aprobación y gestión de sus 
presupuestos y la administración de sus bienes. 
 
Así, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto de Sociedades, la Universidad de Murcia está totalmente exenta del 
Impuesto sobre Sociedades.  
 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios realizadas directamente por la Universidad de Murcia, sin 
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contraprestación o mediante contraprestación de naturaleza tributaria, tienen la 
consideración de operaciones no sujetas. 
 
De acuerdo con el artículo 58.1 de la LOSU “Constituye el patrimonio de cada 
Universidad el conjunto de sus bienes, derechos y obligaciones.” Asimismo, en su 
apartado 6, se establece que “los bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los 
actos que se realicen para el desarrollo inmediato de tales fines, así como sus 
rendimientos, disfrutarán de exención tributaria. Dicha exención tributaria se 
aplicará siempre que los tributos y exenciones recaigan directamente sobre las 
universidades en concepto legal de contribuyentes, a no ser que sea posible 
legalmente la traslación de la carga tributaria” Los bienes afectos al cumplimiento 
de sus fines y los actos que para el desarrollo inmediato de tales fines realicen, así 
como sus rendimientos, disfrutarán de exención tributaria, siempre que los tributos 
y exenciones recaigan directamente sobre las Universidades en concepto legal de 
contribuyentes, a no ser que sea posible legalmente la traslación de la carga 
tributaria”. 

 
 

5. Estructura organizativa básica, en sus niveles político y administrativo 
 

De acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema Universitario, las universidades 
podrán estructurarse, según lo determinen sus Estatutos, en campus, facultades, 
escuelas, departamentos, institutos universitarios de investigación, escuelas de 
doctorado o en otros centros o estructuras necesarios para el desarrollo de las 
funciones que le son propias 
 
Sus órganos de gobierno y representación vienen determinados por Capítulo II, 
“De la gobernanza de las universidades públicas”, en los artículos 44 a 52, donde 
establece que los Estatutos de las universidades establecerán y regularán los 
siguientes órganos colegiados y, entre otros, los siguientes órganos unipersonales: 
 
Órganos colegiados: Claustro Universitario, Consejo de Gobierno, Consejo de 
Estudiantes, Consejo Social y se podrán establecer y regular Consejos de Escuela 
y de Facultad, Consejos de Departamento u otros órganos específicos que se 
determinen. 
 
Órganos unipersonales: Rector o Rectora, Vicerrectores o Vicerrectoras, 
Secretario o Secretaria General, Gerente, así como, en su caso, Decanos o Decanas 
de Facultades, Directores o Directoras de Escuelas, de Departamentos, o de otros 
órganos específicos para los centros o estructuras que determinen los Estatutos. 
 
Así, los Órganos de Gobierno y Representación de la Universidad de Murcia son 
los siguientes:   
 
CONSEJO SOCIAL. (Artículo 47 LOSU 2/2023) 
 
Es el órgano colegiado de participación y representación de la sociedad en la 
Universidad. 
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Corresponde al Consejo Social elaborar, aprobar y evaluar un plan trienal de 
actuaciones dirigido prioritariamente a fomentar las interrelaciones y cooperación 
entre la universidad, sus antiguos alumnos y su entorno cultural, profesional, 
científico, empresarial, social y territorial, así como su desarrollo institucional; 
Informar, con carácter previo, la oferta de titulaciones oficiales y de formación 
permanente; Promover acciones para facilitar la conexión de la universidad con la 
sociedad y para el fortalecimiento de las actividades de formación; Promover la 
captación de recursos económicos destinados a la financiación de la universidad; 
Analizar y valorar el rendimiento de las actividades académicas y proponer 
acciones de mejora; Informar sobre las normas que regulen el progreso y la 
permanencia del estudiantado en la universidad; Contribuir a la incorporación de 
las previsiones del plan trienal de actuaciones en los presupuestos, y aprobarlos, 
así como supervisar las actividades de carácter económico de la universidad y 
aprobar las cuentas anuales de la institución universitaria y de las entidades que 
de ella dependan; Crear, de mutuo acuerdo con el Consejo de Gobierno de cada 
universidad, comisiones conjuntas para promover, desplegar y evaluar iniciativas 
tendentes a reforzar el papel de la Universidad en el entorno social; Aprobar, a 
propuesta del Consejo de Gobierno, el Plan Plurianual de Financiación de la 
universidad y realizar su seguimiento; Aprobar las asignaciones de los 
complementos retributivos; Participar, con voz y voto, en el Consejo de Gobierno 
de acuerdo con lo que se establezca en los Estatutos; Velar por el cumplimiento 
de los principios éticos y de integridad académica, así como de las directrices 
antifraude, que deben guiar la función docente y la investigación; Ejercer aquellas 
otras funciones que la ley de la Comunidad Autónoma determine.  
 
la supervisión de las actividades de carácter económico de la Universidad y del 
rendimiento de sus servicios; promover la colaboración de la sociedad en la 
financiación de la Universidad, y las relaciones entre esta y su entorno cultural, 
profesional, económico y social al servicio de la calidad de la actividad 
universitaria. Asimismo, le corresponde la aprobación del presupuesto y de la 
programación plurianual de la Universidad, así como aprobar las cuentas anuales 
de la Universidad y las de las entidades que de ella puedan depender. 
 
Dentro del marco establecido por la Ley Orgánica del Sistema Universitario, la 
regulación de su composición y funciones está contenida en la Ley 3/2005, de 25 
de abril, de Universidades de la Región de Murcia. 
 
Composición 
 
El artículo 27 de la Ley 3/2005 de 25 de abril, de Universidades de la Región de 
Murcia establece que el Consejo Social estará integrado por un total de veintiún 
miembros, incluido el Presidente. Seis lo serán en representación del Consejo de 
Gobierno de la Universidad y los restantes lo serán como representantes de los 
intereses económicos de la Región de Murcia. 
 
El artículo 28 de la citada Ley determina el procedimiento de designación, 
estableciendo que en representación del Consejo de Gobierno de la Universidad 
serán vocales del Consejo Social con carácter nato el Rector, el Secretario General 
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y el Gerente de la Universidad. Los tres miembros restantes serán un profesor, un 
alumno y un representante del personal de administración y servicios, elegidos 
por el propio Consejo de Gobierno de entre sus miembros. 
 
Los miembros elegidos en representación de los intereses socioeconómicos de la 
Región de Murcia se designarán de la siguiente forma: 
 

• Dos, designados por la Asamblea Regional de Murcia de entre sus 
miembros. 

• Dos, designados por la Asamblea Regional de Murcia de entre 
personalidades de reconocida competencia en el ámbito profesional o 
científico, vinculadas a fundaciones, organismos científicos e 
investigadores, entidades financieras, culturales o colegios profesionales. 

• Tres, designados por las organizaciones sindicales más representativas en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma. 

• Tres, designados por las organizaciones empresariales más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma. 

• Uno, designado por las Cámaras de Comercio de la Región de Murcia. 
• Uno, designado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 

a propuesta de los ayuntamientos en cuyo término municipal radiquen 
centros de la Universidad. 

• Tres designados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
a propuesta de la Consejería de Educación y Cultura. 

 
Desde el 13 de Marzo de 2017, desempeña el cargo de Presidente del Consejo 
Social de la Universidad de Murcia el Excelentísimo Sr. D. Juan Antonio 
Campillo Paredes.  
 
CLAUSTRO UNIVERSITARIO. (Artículo 45 LOSU 2/2023) 
 
Es el máximo órgano de representación y participación de la Comunidad 
Universitaria.  
 
Los Estatutos establecerán la duración del mandado y el número de componentes 
del Claustro, siendo miembros natos de este órgano, el Rector o Rectora, que lo 
presidirá, el Secretario o Secretaria General y el o la Gerente.  
 
Los Estatutos de cada universidad establecerán los porcentajes de representación 
del personal docente e investigador no permanente, personal investigador no 
permanente, profesorado asociado, estudiantado y personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios, asegurando un mínimo del 25 por ciento de 
representación del estudiantado. El personal de los cuerpos docentes universitarios 
funcionarios y Profesores y Profesoras Permanentes Laborales tendrán una 
representación del 51 por ciento de los miembros del Claustro.  
 
Le corresponde la elaboración de los Estatutos y el resto de funciones que le 
atribuyen la LOU y el artículo 26 de los Estatutos. F
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Los Estatutos regularán la composición y duración del mandato del Claustro, en 
el que estarán representados los distintos sectores de la comunidad universitaria. 
En todo caso, la mayoría de sus miembros serán profesores doctores con 
vinculación permanente a la Universidad. 
 
En las elecciones a Claustro se eligen representantes de los cuatro sectores que 
conforman la comunidad universitaria de la UM. De acuerdo a los Estatutos de la 
UM, los 300 escaños totales del Claustro de la institución se reparten entre 
profesores funcionarios doctores (grupo A, 153 escaños), resto del personal 
docente e investigador (Grupo B, 42 escaños), estudiantes (grupo C, 75 escaños), 
y personal de administración y servicios (Grupo D, 30 escaños). 
 
CONSEJO DE DIRECCIÓN. (Artículo 45 de los Estatutos de la Universidad de 
Murcia.) 
 
Es el Órgano de asistencia al Rector, formado por los Vicerrectores, el Secretario 
General y el Gerente. 
 
RECTOR O RECTORA. (Artículo 50 y 51 LOSU 2/2023) 
 
El Rector o Rectora ejerce las funciones de dirección, gobierno y gestión de la 
universidad y ostenta la representación de ésta ante otras universidades, 
organismos, instituciones, administraciones públicas o entidades sociales o 
empresariales locales, nacionales e internacionales. Además, ejerce las funciones 
propias de máximo órgano académico de la universidad. Le corresponden 
asimismo cuantas competencias no sean expresamente atribuidas a otros órganos 
de la universidad. 
 
Por otro lado, el Rector o Rectora, será elegido o elegida mediante elección directa 
por sufragio universal ponderado por todos los miembros de la comunidad 
universitaria. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.3, la duración de su 
mandato será de seis años improrrogables y no renovables. 
 
Los Estatutos fijarán el procedimiento para su elección y establecerán los 
porcentajes y procedimiento de ponderación de cada sector:  
 
Es la máxima autoridad académica de la Universidad y ostenta la representación 
de ésta. Ejerce la dirección, gobierno y gestión de la Universidad, desarrolla las 
líneas de actuación aprobadas por los órganos colegiados correspondientes y 
ejecuta sus acuerdos. Le corresponden cuantas competencias no sean 
expresamente atribuidas a otros órganos. 
 
De acuerdo al artículo 22.2 de la LOU, el Rector será elegido por el Claustro, o 
por la comunidad universitaria mediante elección directa y sufragio universal, 
según indiquen los estatutos de cada universidad, entre funcionarios en activo del 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad que presten servicios en ella.  
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El voto para la elección del Rector es ponderado por sectores de la comunidad 
universitaria, de acuerdo con los siguientes porcentajes: profesores funcionarios 
doctores (51 por ciento), alumnos (25 por ciento), resto del PDI (14 por ciento), 
PAS (10 por ciento). 
 
VICERRECTORES. EQUIPO DE GOBIERNO. (Artículo 50 LOSU 2/2023) 

Como unidad de apoyo al Rector o Rectora se constituirá un Equipo de 
Gobierno, que será presidido por él o ella, y que estará integrado por los 
Vicerrectores y Vicerrectoras, el o la Gerente y el Secretario o la Secretaria 
General, así como por cualquier otro miembro que establezcan los Estatutos de 
cada universidad. 

Las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las 
funcionarias y funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes 
universitarios y las Profesoras y Profesores Permanentes Laborales, para el 
desarrollo de las políticas universitarias.  

 
Los Vicerrectores asisten al Rector en el gobierno de la Universidad, ostentan su 
representación cuando les sea delegada y coordinan y dirigen las actividades y 
competencias que tengan asignadas. El Rector podrá nombrar Vicerrectores entre 
los profesores doctores que presten servicios en la Universidad.  
 
GERENTE. EQUIPO DE GOBIERNO. (Artículo 50 LOSU 2/2023) 
 

La persona titular de la Gerencia será nombrada, de acuerdo con el Consejo 
Social, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia en la 
gestión, y tendrá como función la gestión de los servicios administrativos y 
económicos de la universidad y de recursos humanos. El o la Gerente no podrá, 
una vez asumido el cargo, ejercer funciones docentes ni investigadoras. 

Al o a la Gerente le corresponde la gestión de los servicios administrativos y 
económicos de la universidad. Será propuesto por el Rector y nombrado por éste 
de acuerdo con el Consejo Social, atendiendo a criterios de competencia 
profesional y experiencia. 
 
SECRETARIO GENERAL. EQUIPO DE GOBIERNO. (Artículo 50 LOSU 
2/2023) 
 
La persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el personal 
docente e investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria que preste 
servicios en la universidad, actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión 
Electoral. 
 
El Secretario, o la Secretaria General, que será nombrado por el Rector entre 
funcionarios públicos que presten servicios en la universidad, pertenecientes a 
cuerpos para cuyo ingreso se exija estar en posesión del título de Doctor, 
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Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente, lo será también del Consejo de 
Gobierno. 

 
 
6. Enumeración de los principales responsables de la entidad, tanto a nivel 

político como de gestión. 
 

Composición del Consejo de Dirección de la Universidad de Murcia.  
 
La Composición del Consejo de Dirección de la Universidad de Murcia a 31 de Mayo de 
2023, fecha máxima para la elaboración de la Cuenta General de la Universidad del 
ejercicio 2022, era la siguiente:  
 

Cargo 
 
Nombre 

 
Apellidos 

Rector Magnífico José  Luján Alcaraz 
Vicerrectora de Infraestructuras María Belén López Morales 
Vicerrectora de Investigación María Senena Corbalán García 
Vicerrector de Internacionalización Pascual Cantos Gómez 
Vicerrectora de Estudios  Sonia  Madrid Cánovas 
Vicerrector de Estrategia y Universidad Digital Pedro Miguel Ruiz Martínez 
Vicerrectora de Estudiantes y Empleo Alicia Rubio Bañón 
Vicerrectora de Ciencias de la Salud y Servicios a 
la comunidad universitaria 

Paloma  Sobrado Calvo 

Vicerrectora de Coordinación y Calidad  Alfonsa García Ayala 
Vicerrector de Profesorado Pascual Lucas Saorín 
Vicerrector de Responsabilidad Social y Cultura Longinos Marín Rives 
Vicerrector de Transferencia, Comunicación y 
Divulgación Científica 

José Manuel López Nicolás 

Vicerrectora de Formación Continua Ana Vanesa Valero García 
Vicerrector de Economía Antonio Calvo-Flores 

Segura 
Secretario General Francisco 

Antonio  
González Díaz 

Gerente Francisco José   Cámara García 
 
7. Número medio de empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre. 
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8. Entidad de la que depende la Universidad de Murcia 
 

La Universidad de Murcia depende, como sujeto contable, de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 
9. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas, y su actividad. Porcentaje 

de participación directa en las entidades. 
 

A continuación, se muestran las entidades participadas directamente a 31 de diciembre 
de 2022 (la universidad no tiene participaciones indirectas):  

ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 

Forma 
Jurídica 

Denominación 
Social Actividad 

Grado de 
Participación 
Directa (%) 

Sociedades 
Mercantiles 

ACCESIUM 
TECHNOLOGY, 
S.L. 

Fabricación componentes electrónicos y 
circuitos integrados. 49,00% 

UPTOPIA 
RESEARCH, S.L 

Consulta de aplicaciones informáticas y 
suministro de programas de informática. 20,00% 

2403   Participaciones a largo plazo en sociedades asociadas 

TICARUM, S.L.U. 

Mantener, gestionar, desarrollar, distribuir y 
explotar soluciones basadas en tecnologías 
de la información y redes, así como los 
equipos y medios técnicos, materiales e 
inmateriales, necesarios para ello. 

100,00% 

2401   Participaciones a largo plazo en sociedades del grupo 
  

Fundaciones 

FUNDACIÓN 
HOSPITAL 
CLÍNICO 
VETERINARIO 

Gestión económica, clínica, asistencial y 
académica del Hospital Veterinario de la 
Universidad de Murcia 

100,00% 

2400   Participaciones a largo plazo en entidades de Derecho Público 
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A.6.2.  Gestión indirecta de servicios públicos, 
convenios y otras formas de colaboración 
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A.6.2.1. Relación de convenios firmados en 2022 con aportación económica 
 

Título del convenio Entidad/Cantidad Fecha de 
firma 

CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO DE FOMENTO 
DE LA REGIÓN DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA PARA LA CREACIÓN DE LA 
"CÁTEDRA DE MUJER EMPRESARIA Y 
DIRECTIVA DE LA REGIÓN DE MURCIA", 
MEDIANTE LA CONCESIÓN DE UNA 
SUBVENCIÓN DIRECTA 

INFO 15000 € 10/01/2022 

ENCOMIENDA DE GESTIÓN FORMALIZADA POR 
CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO 
AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
CALIDAD Y ACREDITACIÓN (CNEAI) Y LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA DE PERSONAL DOCENTE E 
INVESTIGADOR CONTRATADO. 

UMU 

05 001A 422D 22706 

2022 34000 € 

2023 34000 € 

2024 34000 € 

2025 34000 € 

11/01/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
FUNDACIÓN INTEGRA Y LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA PARA LA CREACIÓN DE LA CATEDRA 
FUNDACIÓN INTEGRA SOBRE IDENTIDAD Y 
DERECHOS DIGITALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 

FUNDACIÓN 15000 € 17/01/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE GRUPO 
CORPORATIVO FUERTES, S.L. Y LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA CÁTEDRA GRUPO 
FUERTES DE EXCELENCIA EMPRESARIAL 

FUERTES/20000 € 31/01/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
ASOCIACIÓN DE DIRECCIÓN HUMANA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA PARA LA CREACIÓN DE LA CÁTEDRA 
DIRECCIÓN HUMANA HR SCIENCE DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 

ASOCIACIÓN 2000 € 01/02/2022 

CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA Y LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD-
EMPRESA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA LA 
ADSCRIPCIÓN A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
DE LA ESCUELA DE NEGOCIOS, DIRECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

FUERM 150000 € 04/02/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA Y LA FUNDACIÓN 
DE LA INNOVACIÓN BANKINTER PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO AKADEMIA 

UMU: 2000 EUROS 

2022 2022 01 0035 463B 22606 18726 
10/02/2022 
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Título del convenio Entidad/Cantidad Fecha de 
firma 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA Y EL INSTITUTO DE 
FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA EN EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES DE EMPRENDIMIENTO EN LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 

INFO/30000 € 11/02/2022 

CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO DE FOMENTO 
DE LA REGIÓN DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA, PARA EL APOYO A LAS 
ACTIVIDADES DE LA CÁTEDRA DE 
INNOVACIÓN PARA LA ESPECIALIZACIÓN 
INTELIGENTE, MEDIANTE LA CONCESIÓN DE 
UNA SUBVENCIÓN DIRECTA 

APORTACIÓN INFO 

2022:18000 € 

2023: 6000 € 

2024: 6000 € 

25/02/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA Y BANCO 
SANTANDER, S.A. 

APORTACIÓN SANTANDER 

2022: 275000 € 

2023: 550000 € 

02/04/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
FUNDACIÓ PRIVADA BANC SABADELL Y LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA EL AULA 
TALLER TOOLBOX 2022 

FUNDACIÓ/10000 € 04/04/2022 

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICO Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO Y LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA, PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROGRAMA CAMPUS RURAL DE PRÁCTICAS 
UNIVERSITARIAS EN EL MEDIO RURAL 

UMU/13650 € 

MINISTERIO/53225 € 
27/04/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, TURISMO Y 
DEPORTES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA, PARA LA COLABORACIÓN EN LA 
CREACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LA 
CÁTEDRA DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

CARM 90000 € 27/04/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, A TRAVÉS 
DE SU UNIDAD DE PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO Y LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA, PARA LA ORGANIZACIÓN DEL XV 
CONGRESO INTERNACIONAL AIPMA Y 
EXPOSICIÓN ASOCIADA, A CELEBRAR EN 
CARTAGENA DEL 12 AL 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 

AYUNTAMIENTO/40000 € 09/05/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
ASOCIACIÓN DE BIOTECNÓLOGOS DE LA 

UMU/100 EUROS 11/05/2022 
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Título del convenio Entidad/Cantidad Fecha de 
firma 

REGIÓN DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA, PARA LA REALIZACIÓN DE BIOSOUTH 
2022, I ENCUENTRO DE BIOTECNÓLOGOS DEL 
SUR DE ESPAÑA 

2022 2022 06 2200 422D 24001, proyecto 
26553 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
FUNDACIÓN CAJA DE AHORROS DE MURCIA Y 
LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, A TRAVÉS DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DEL PRÓXIMO ORIENTE 
Y DE LA ANTIGÜEDAD TARDÍA  

FUNDACIÓN/5000 € 17/05/2022 

CONVENIO REGULADOR DE LAS ACTIVIDADES 
DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL 
MAR EN LA SEDE DE ÁGUILAS. EDICIÓN DEL 
AÑO 2022 

UMU/2600 € 

2022 2022 11 006D 321B 64502 
nº de proyecto 9794 

Previsión de aportación de la UMU al 
desarrollo de los cursos programados, como 
estimación de la recaudación de los precios 

públicos de la matrícula 

AYUNTAMIENTO/18000 € 

19/05/2022 

CONVENIO REGULADOR DE LAS ACTIVIDADES 
DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL 
MAR EN LA SEDE DE SAN JAVIER. EDICIÓN DEL 
AÑO 2022 

UMU/1300 € 

2022 2022 11 006D 321B 64502 
nº de proyecto 9802 

Previsión de aportación de la UMU al 
desarrollo de los cursos programados, como 
estimación de la recaudación de los precios 

públicos de la matrícula 

AYUNTAMIENTO/4000 € 

19/05/2022 

CONVENIO REGULADOR DE LAS ACTIVIDADES 
DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL 
MAR EN LA SEDE DE YECLA. EDICIÓN DEL AÑO 
2022 

UMU/650 € 

2022 2022 11 006D 321B 64502 
nº de proyecto 9805 

Previsión de aportación de la UMU al 
desarrollo de los cursos programados, como 
estimación de la recaudación de los precios 

públicos de la matrícula 

AYUNTAMIENTO/7000 € 

01/06/2022 

CONVENIO REGULADOR DE LAS ACTIVIDADES 
DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL 
MAR EN LA SEDE DE LORCA. EDICIÓN DEL AÑO 
2022 

UMU/650 € 

2022 2022 006D 321B 64502 
nº de proyecto 9792 

Previsión de aportación de la UMU al 
desarrollo de los cursos programados, como 
estimación de la recaudación de los precios 

públicos de la matrícula 

AYTO./5000 € 

03/06/2022 
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Título del convenio Entidad/Cantidad Fecha de 
firma 

CONVENIO REGULADOR DE LAS ACTIVIDADES 
DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL 
MAR EN LA SEDE DE SAN PEDRO DEL PINATAR. 
EDICIÓN DEL AÑO 2022 

UMU/1300 € 

2022 2022 11 006D 321B 64502 
nº de proyecto 9799 

Previsión de aportación de la UMU al 
desarrollo de los cursos programados, como 
estimación de la recaudación de los precios 

públicos de la matrícula 

AYTO./5000 € 

06/06/2022 

CONVENIO REGULADOR DE LAS ACTIVIDADES 
DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL 
MAR EN LA SEDE DE TOTANA. EDICIÓN DEL 
AÑO 2022 

UMU/650 € 

2022 2022 11 006D 321B 64502 
nº de proyecto 11047 

Previsión de aportación de la UMU al 
desarrollo de los cursos programados, como 
estimación de la recaudación de los precios 

públicos de la matrícula 

AYTO./2000 € 

01/07/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
COLCHONES GOMARCO S.L. Y LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA LA 
CREACIÓN DE LA CÁTEDRA DEL SUEÑO 
GOMARCO 

GOMARCO/20000 € 24/06/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
ESTRELLA DE LEVANTE, S.A.U. Y LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA LA 
CREACIÓN DE LA CÁTEDRA ESTRELLA DE 
LEVANTE DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 

APORTACIÓN ESTRELLA LEVANTE 

2022: 12500 € 

2023: 12500 € 

2024: 12500 € 

2025: 12500 € 

06/07/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
FUNDACIÓN ONCOSPORT NEVERSURRENDER Y 
LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA LA 
CREACIÓN DE LA CÁTEDRA DEPORTE Y 
CÁNCER NEVER SURRENDER 

FUNDACIÓN/ 

2022: 6000 € 

2023: 6000 € 

24/06/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS 
PARA LA CREACIÓN DE UNA SEDE 
PERMANENTE DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

AYUNTAMIENTO/500 € 01/07/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
FUNDACIÓN CAJA DE AHORROS DE MURCIA Y 
LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, EN LA 
REALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2022 DEL 
INFORME GLOBAL ENTREPRENEURSHIP 

FUNDACIÓN: 2000 € 13/07/2022 
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Título del convenio Entidad/Cantidad Fecha de 
firma 

MONITOR DE LA REGIÓN DE MURCIA (GEM-
REGIÓN DE MURCIA) 

CONVENIO INTERUNIVERSITARIO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 
"SERVICIO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL PARA 
EL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL" 
(CertiDigital), FINANCIADO EN EL MARCO DEL 
REAL DECRETO 641/2021, DE 27 DE JULIO, POR 
EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE SUBVENCIONES A UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS ESPAÑOLAS PARA LA 
MODERNIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DEL 
SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL EN EL 
MARCO DE DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, Y RESILIENCIA 

UCIII: 300000 € 

UCLM: 300000 € 

UGR 364500 € 

UMU 255000 € 

UNIOVI 380000 € 

URV 50000 € 

UPV/EHU 50000 € 

UAM 50000 € 

UCM 50000 € 

UALCALÁ 85000 € 

UALICANTE 50000 € 

UBURGOS 25000 € 

UCÁDIZ 50000 € 

UEXTREMADURA 50000 € 

UPGCANARIA 91500 € 

USAL 180000 € 

UNIZAR 100000 € 

UPOLAVIDE 50000 € 

UPNAVARRA 50000 € 

U REY JUAN CARLOS 50000 € 

UDCORUÑA 75000 € 

UNIV VALENCIA 100000 € 

UNIV POLIT VALENCIA 130000 € 

20/07/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
FUNDACIÓN MUJERES POR ÁFRICA Y LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA PARA LA DOTACIÓN 
DE UNA BECA DE INVESTIGACIÓN DESTINADA 
A MUJERES AFRICANAS 

UMU/6000 € 

2022 2022 07 00MN 541A 48399 25029 
25/07/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 
PLATAFORMA DE APOYO AL DESARROLLO DE 
CURSOS CON APRENDIZAJE ADAPTATIVO 
(UNIADAPTIVE), FINANCIADO EN EL MARCO 
DEL REAL DECRETO 641/2021, DE 27 DE JULIO, 
POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESPAÑOLAS PARA 

APORTACIÓN UMU: 

2022: 12523,50 € 

2023: 29221,50 € 

15 007 422D 646.01 36068 

UNIVERSIDAD DE GRANADA: 

2022: 11616 € 

29/07/2022 
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Título del convenio Entidad/Cantidad Fecha de 
firma 

LA MODERNIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN D EL 
SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

2023: 27104 € 

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS 

2022: 12100 € 

UNIVERSIDAD DE HUELVA 

2022: 3630 € 

2023: 8470 € 

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

2022: 3630 € 

2023: 8470 € 

UNIVERSIDAD DE CADIZ 

2022: 3630 € 

2023: 8470 € 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA Y LA CONSEJERÍA 
DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA, 
MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA PARA EL DESARROLLO DEL CURSO 
ESPECIALISTA EN PORCINOTECNIA 
SOSTENIBLE Y DE PRECISIÓN 

CARM/10000 € 11/08/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA Y LA FUNDACIÓN 
CAJA DE AHORROS DE MURCIA, PARA LA 
CONTINUACIÓN DE LA CÁTEDRA ARTURO 
PÉREZ-REVERTE 

FUNDACIÓN: 

2022: 6000 € 

2023: 6000 € 

01/09/2022 

CONVENIO REGULADOR DE LAS ACTIVIDADES 
DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL 
MAR EN LA SEDE DE MURCIA. EDICIÓN DEL 
AÑO 2022 

UMU/3250 € 

2022 2022 11 006D 321B 64502 
nº de proyecto 9782 

Previsión de aportación de la UMU al 
desarrollo de los cursos programados, como 
estimación de la recaudación de los precios 

públicos de la matrícula 

AYUNTAMIENTO/10000 € 

08/09/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA Y CAJAMAR CAJA 
RURAL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO 
-CAJAMAR- EN MATERIA DE EMPLEABILIDAD 
DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 

CAJAMAR/30000 € 

 
09/09/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN, S.A. Y 

ASTRA ZENECA 13/09/2022 

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 J
O

S
É

 C
Á

M
A

R
A

 G
A

R
C

ÍA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 1
9/

06
/2

02
3 

13
:3

7:
48

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMh4g-XwoU4qR2-1xdLSxEN-VcZBCZ63 COPIA ELECTRÓNICA - Página 57 de 239

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
0:

15
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L 
(U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
4:

46
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMgBp-5iyJKg0E-ZyxiN4Rt-RRiP+rwu COPIA ELECTRÓNICA - Página 63 de 245

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh4gXwoU4qR21xdLSxENVcZBCZ63
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMgBp5iyJKg0EZyxiN4RtRRiP%2Brwu


 
 

Título del convenio Entidad/Cantidad Fecha de 
firma 

LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA LA 
CREACIÓN DE LA CÁTEDRA PROCARDIUM DE 
LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 

2022: 10000 € 

2023: 10000 € 

2024: 10000 € 

2025: 10000 € 

CONVENIO REGULADOR DE LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE SUBVENCIÓN A FAVOR DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA, PARA LA 
CREACIÓN DE LA CÁTEDRA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA TERRITORIAL 

CARM/9000 € 21/09/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE LLEIDA, LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA, LA UNIVERSIDAD POLITECNICA 
DE VALENCIA Y LA UNIVERSIDAD PUBLICA DE 
NAVARRA PARA LA COORDINACIÓN, GESTIÓN 
Y EJECUCIÓN DE LOS FONDOS UNIDIGITAL 
CORRESPONDIENTES A PROYECTOS 
INTERUNIVERSITARIOS: PROYECTO MEJORA 
TECNOLOGICA DE LAS HERRAMIENTAS E 
INTEGRACIONES DEL LMS SAKAI  

UNIV LLEIDA: 40000 € 

UPVALENCIA: 105000 € 

UPNAVARRA: 40000 € 

UMU: 65000 € 

2022 2022 15 0007 422D 64601 36068 

21/09/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID, LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA, LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA, LLA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA, LA UNIVERSIDAD 
DE OVIEDO, LA UNIVERSITAT ROVIRA I 
VIRGILI, PARA LA LICITACIÓN CONJUNTA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ASISTENCIA 
TÉCNICA DE APOYO AL DESARROLLO DE LA 
PLATAFORMA CERTIDIGITAL EDC 

UMU: 137681 € 

2022 2022 15 007 422D 64601 36068 

UGR: 206522 € 

URV: 34420 € 

UNIOVI: 227174 € 

UCIII: 172101 € 

UCLM: 172101 € 

 

27/09/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL 
CURSO 2022-2023 ENTRE FUNDACIÓN 
CAROLINA Y UNIVERSIDAD DE MURCIA EN EL 
MARCO DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INCLUSIÓN-EXCLUSIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA: 
POLÍTICAS, PROGRAMAS Y PRÁCTICAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA. 

UMU: 2350 € 

2022 08 006B 321B 48399 
nº de proyecto 30830 

04/11/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL 
CURSO 2022-2023 ENTRE FUNDACIÓN 
CAROLINA Y UNIVERSIDAD DE MURCIA EN EL 
MARCO DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN DE RECURSOS PESQUEROS Y 
ACUICULTURA DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 

UMU: 1990 € 

2022 08 006B 321B 48399, nº de 
proyecto: 30830 

04/11/2022 

ADENDA III AL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA COMISIÓN DE INTERCAMBIO 

UMU: 74070 € 10/11/2022 
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Título del convenio Entidad/Cantidad Fecha de 
firma 

CULTURAL, EDUCATIVO Y CIENTÍFICO ENTRE 
ESPAÑA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(COMISIÓN FULBRIGHT), Y LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA (REINO DE ESPAÑA), PARA LA 
INCORPORACIÓN DE PROFESORES FULBRIGHT 
ESTADOUNIDENSES, PARA EL CURSO 
ACADÉMICO 2022/2023. 

2022 08 006B 321B 48699 

nº de proyecto 30838 

CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA Y LAS ASOCIACIONES DE ROTARY 
CLUB MURCIA UNIVERSIDAD Y ROTARY CLUB 
MURCIA, PARA LA COLABORACIÓN EN LA 
FORMACIÓN DE ESTUDIANTES EN 
UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 

ROTARY CLUB MURCIA 
UNIVERSIDAD/1500 € 

ROTARY CLUB MURCIA/1500 € 
07/11/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA Y LAS 
ASOCIACIONES DE ROTARY CLUB MURCIA 
UNIVERSIDAD Y ROTARY CLUB MURCIA, PARA 
LA COLABORACIÓN EN LA FORMACIÓN DE 
ESTUDIANTES DE MÁSTER 

ROTARY CLUB MURCIA 
UNIVERSIDAD 

2022: 1500 € 

2023: 1500 € 

2024: 1500 € 

2025: 1500 € 

ROTARY CLUB MURCIA 

2022: 1500 € 

2023: 1500 € 

2024: 1500 € 

2025: 1500 € 

07/11/2022 

CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS 
Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S.A. PARA 
COLABORAR EN EL PROYECTO ODSESIONES 

EMUASA/10000 07/11/2022 

CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA, PARA COLABORAR CON EL I CURSO 
DE MODERNIZACIÓN JUDICIAL EN LA REGIÓN 
DE MURCIA (PROYECTO RED365) 

FUNDACIÓN CAJAMURCIA/5500 € 18/11/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA Y LA S.M.E. 
INSTITUTO NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD 
DE ESPAÑA M.P., S.A. PARA LA PROMOCIÓN DE 
LA CULTURA DE LA CIBERSEGURIDAD 
MEDIANTE LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
CYBERCAMP EN ESPAÑA EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA NEXT GENERATION EU 

INCIBE 

2022: 67320 € 

2023: 52360 € 

2024: 29920 € 

28/11/2022 
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Título del convenio Entidad/Cantidad Fecha de 
firma 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA “PLAN DE EMPLEO Y 
PROMOCIÓN ECONÓMICA DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 2021-2023 DENTRO DE LOS EJES 2 
(FORMACIÓN) Y 3 (EMPRENDIMIENTO” 

AYUNTAMIENTO/30000 € 01/12/2022 

CONVENIO DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA DEL 
AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA A LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA PARA LAS 
ACTIVIDADES DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DEL MAR EN LA SEDE DE 
MOLINA DE SEGURA. EDICIÓN DEL AÑO 2022 

UMU/500 € 

2022 2022 11 006D 321B 64502 
nº de proyecto 9808 

Previsión de aportación de la UMU al 
desarrollo de los cursos programados, como 
estimación de la recaudación de los precios 

públicos de la matrícula 

AYUNTAMIENTO/ 2000 € 

13/12/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL 
EN ACTIVIDADES DE INTERÉS GENERAL QUE 
SUSCRIBEN LA EMPRESA NOVO NORDISK 
PHARMA, S.A. UNIPERSONAL Y LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 

NOVO NORDISK/23000 € 13/12/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UMU, UGR, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
VALENCIA, UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 
UNIZAR Y UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
"PORTAL DE OBJETOS DE APRENDIZAJE (POA) 
FINANCIADO EN EL MARCO DEL RD 641/2021 
POR EL QUE SE REGULA CONCESIÓN DIRECTA 
SUBVENCIONES A UNIVERSIDADES PÚBLICAS 
ESPAÑOLAS PARA LA MODERNIZACIÓN Y 
DIGITALIZACIÓN DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO ESPAÑOL EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN  
Y RESILIENCIA 

UMU: 101598,68 € 

2022 2022 15 0007 422D 646.01 36068 

UGR: 169632,77 € 

UNEX: 67232,09 € 

UPV: 96793 € 

UNIZAR: 74000 € 

U POLIT. MADRID: 43500 € 

16/12/2022 

CONVENIO PARA LA FORMACIÓN DE 
PROFESORADO IBEROAMERICANO EN 
ESTUDIOS DE DOCTORADO ENTRE LA 
FUNDACIÓN CAROLINA Y LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA. CURSO ACADÉMICO 2022/2023. 

UMU 

2022: 1000 € 

2022 2022 08 006B 321B 48399 

nº de proyecto 30830 

2023: 1000 € 

08 006B 321B 48399 

2024: 1000 € 

08 006B 321B 48399 

27/12/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL 
EN ACTIVIDADES DE INTERÉS GENERAL QUE 

2023: 10000 € 29/12/2022 
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Título del convenio Entidad/Cantidad Fecha de 
firma 

SUSCRIBEN LA CONFEDERACIÓN REGIONAL 
DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE 
MURCIA, CAIXABANK, S.A. Y LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA 

2024: 10000 € 

2025: 10000 € 

2026; 10000 € 
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A.6.2.2. Relación de contratos de concesión vigentes. Ejercicio 2022 
 

Nº expediente Objeto Plazo ejecución-prórroga Bienes de dominio 
público afectos 

Obligaciones o 
derechos económicos  

E-CON-2019-65-CS-AM Servicio de Cafetería Facultad 
Ciencias del Trabajo-Trabajo Social 
del Campus de Espinardo 

8 años, prorrogables hasta un máx. de 15 
años.  
Acta de inicio 01/09/2020 

Local para cafetería 1.343,10 € (I.V.A. Incluido)  
Canon mensual 

E-CON-2020-42-CS-AM Servicio de Gestión de la Piscina 
Universitaria del Campus de 
Espinardo 

4 años, prorrogables hasta un máx. de 6 
años 
Acta de inicio 01/01/2021 

Piscina cubierta 10.000,65 € (I.V.A Incluido) 
Canon anual 

2009/16/CO-A Servicio de cafetería del Aulario de 
la Merced 

4 años 21/09/2013 
Modificado incluidas prórrogas. 15 años 
Prórroga 12/04/2022 al 11/04/2023 
Acta de inicio 21/09/2009 

Local para cafetería 500€ (I.V.A. Incluido) 
Canon mensual 
 

2011/1/ES-AM Servicio de Cafetería del kiosco 
ubicado junto a la F.  Comunicación 
y documentación 

3 años, 01/09/2014 
Prórroga del 01/09/20 al 31/08/2023 
Acta de inicio el 01/09/2011 

Local para Kiosco- cafetería 236 € (I.V.A. Incluido) 
Canon mensual 

2011/10/ES-AM Servicio de Cafetería Facultad de 
Bellas Artes en el Campus de 
Espinardo 

3 años 01/09/2014  
Prórroga 01/09/20- 31/08/23 
Acta de inicio 01/09/2011 

Local para cafetería 590 € (I.V.A. Incluido) 
Canon mensual 

2013/77/ES-AM Servicio de Cafetería Facultad 
de Veterinaria 

6 años 5/09/2020 
Prórroga 05/09/20 -04/09/23 
Acta de inicio 05/09/2014 

Local para cafetería 
 

968 € (I.V.A. Incluido) 
Canon mensual 

2016/32/EG-AM Servicio de Comedores 
Universitarios de la UMU Prórroga 08/11/21-07/11/22 

Continúa prestando servicio hasta el 31 de 
diciembre de 2022 
Acta de inicio 07/11/2016 

Comedor Centro Social 
Universitario 
Comedor del Colegio Mayor 
Azarbe 

21.659 € (I.V.A. Incluido) 
Canon anual 

2004/60/CO-A Construcción y explotación en 
régimen de concesión 
administrativa de instalaciones 
deportivas (campo de fútbol) en el 
Campus de Espinardo 

Prórroga 06/04/20-05/04/25 

Acta de inicio 06/04/2005 

Campo de Fútbol Exento de canon 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Nº expediente Objeto Plazo ejecución-prórroga Bienes de dominio 

público afectos 
Obligaciones o 
derechos económicos  

E-CON-2021-58/ES-AM Gestión y explotación y 
mantenimiento de las naves de 
porcino de la Granja Veterinaria 
Docente 

Ejecución a partir firma del acta 
04/04/2022  
Formalización contrato 
30/03/22 

Nave para porcino 726 € (I.V.A. Incluido) 
Canon anual 

E-CON-2018-89-CS-AM Reprografía Aulario Giner de los 
Ríos 

Prórroga 10/05/22 al 09/05/23 
Acta de inicio 09/05/2019 

Local para reprografía 617,10 € (I.V.A. Incluido) 
Canon mensual 

E-CON-2019-33-CS-AM Reprografía-Tienda en la Facultad 
de Economía y Empresa 

Prórroga 10/09/2021 al 09/09/2022 
Acta de inicio 09/09/2019 

Local para reprografía y 
tienda material 

290,40€ (I.V.A. Incluido) 
Canon mensual 

2014/85/ES-AM Reprografía en la Facultad de 
Medicina 

Prórroga 30/06/22-29/05/23 
Cambio de ubicación al campus de 
Ciencias de la Salud 
Acta de inicio 15/04/15 

Local para reprografía 606,21 € (I.V.A. Incluido) 
Canon mensual 

2014/86/ES-AM Reprografía en el Aulario General 
del Campus de Espinardo 

Prórroga 15/04/22-14/04/23 
Acta de inicio 15/04/15 

Local para reprografía 303,71 € (I.V.A. Incluido) 
Canon mensual 

2016/98/ES-AM Reprografía del Aulario Norte del 
Campus de Espinardo 

Prórroga 15/06/22-14/06/23 
Acta de inicio 15/06/2017 

Local para reprografía 586,85 € (I.V.A. Incluido) 
Canon mensual 

E-CON-2019-28/CS-AM Reprografía en el aulario General de 
la Merced 

Ejecución del contrato 3 años 
Prórroga del 10/09/2022 al 09/09/23 
Acta de inicio 09/09/19 

Local para reprografía 508,20 € (I.V.A. Incluido) 
Canon mensual 

2016/19/ES-AM Instalación de soportes de difusión 
de contenido digital 

Prórroga 27/02/22 al 26/02/2023 
Formalización contrato 23/06/2016 

 4.235 € (I.V.A. Incluido) 
Canon anual 

E-CON-2022-37-CS-AM Gestión, organización y 
funcionamiento del Servicio de 
atención Socio-Educativa del C.A.I. 

Ejecución contrato 1 año 
Prórroga 01/09/2022 al 31/08/2023 
Acta de inicio 01/09/2022 

Local atención Socio- 
Educativa 

Exento de canon 

E-CON-2018-53-CS-AM 
LOTE 1 

Instalación y explotación de 
máquinas automáticas de venta de 
productos: bebidas calientes, frías y 
productos alimenticios 

Ejecución contrato 3 años 
Prórroga 01/04/2023 al 31/03/2024 
Acta de inicio 01/04/2019 

Máquinas expendedoras 185.050 € modificado por 
resolución de fecha 
16/02/2022 a 183.850,00€ 
Canon anual 

E-CON-2018-53-CS-AM 
LOTE 2 

Instalación y explotación de 
máquinas automáticas de venta de 
productos: bebidas calientes, frías y 
productos alimenticios 

Ejecución contrato 3 años 
Prórroga 01/04/2023 al 31/03/2024 
Acta de inicio 01/04/2019 

Máquinas expendedoras 810,70 € 
Canon anual 

E-CON-2020-68-ES-AM Servicio de Gestión, explotación y 
mantenimiento de las naves de 
vacuno de la Granja Docente 

Ejecución del contrato a partir de la 
firma del acta de inicio  
Prórroga 18/05/2023 al 17/05/2025 

Espacio para gestión, 
explotación vacuno 

484,00 € 
Canon mensual 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Nº expediente Objeto Plazo ejecución-prórroga Bienes de dominio 

público afectos 
Obligaciones o 
derechos económicos  

Veterinaria Acta de inicio 18/05/2021 

2013/96/ES-AM Cafetería de la Facultad de 
Químicas 

Ejecución contrato 10 años 
Prórroga 15/09/2024 al 14/09/2027 
Acta de inicio 15/09/2014 

Local para cafetería 786,50 € 
Canon mensual 

2016/15/ES-AM Cafetería del Pabellón Docente del 
Campus de Ciencias de la Salud 

5 años 
Prórroga 02/09/2021 al 01/09/2023 
Acta de inicio 02/09/2016 

Local para cafetería 302,50 € 
Canon mensual 

2016/75/ES-AM Servicio de Innovación en 
restauración colectiva ubicado en la 
Facultad. de Economía y Empresa 

4 años 
Prórroga 24/01/2021 al 23/01/2023 
Continua mediante prórroga hasta el 31 
de marzo de 2023 
Acta de inicio 23/01/2017 

Local para cafetería Canon mensual inicial 
1.210,00 € 
Modificado por 
Resolución 21/10/2021 
Canon actual 538,57€ 

2017/12/ES-AM Cafetería Campus Sur 6 años 
Prórroga 02/09/2023 al 01/09/2026 
Acta de inicio 01/09/2017 

Local para cafetería 738,10 € 
Canon mensual 

E-CON-2018/71/CS-AM Cafetería Facultad Medicina, nueva 
ubicación en Campus de Ciencias 
de la Salud (El Palmar) 

3 años Modificaciones del objeto  
y ampliación del plazo 
Prórroga 12/03/2024 al 11/03/2025 
Acta de inicio 11/03/2019 

Local para cafetería 484 € 
Canon mensual 

E-CON-2018/79/CS-AM Cafetería Facultad de Bilogía 5 años 
Prórroga 08/09/2024 al 07/09/2025 
Acta de inicio 07/09/2019 

Local para cafetería 1.028,50€ 
Canon mensual 

E-CON-2021/60/CP-AM Cafetería Quiosco Campus de San 
Javier 
 

1 año 
Acta de inicio 18/02/2022 
 

Local para cafeteria 
 

121,00€ 
Canon mensual 
 

 Quiosco venta de prensa, revistas y 
artículos de papelería 

Ampliación plazo ejecución hasta 15 
años 
Finaliza el 1 de junio de 2026 

Local venta prensa,etc Canon ha ido variando 

2005/47/ES-N Gestión y explotación de la nave de 
Avicultura de la Granja Docente 
Veterinaria 

29/07/2005, Modificaciones y 
ampliación plazo hasta 26/07/2022 

Local explotación de Aves  

2009/38/OT-AM Instalación y explotación de placas 
solares fotovoltaicas para la 

Acta de inicio 19/07/2011 
Finalización 

Cubiertas de edificios y 
aparcamientos exteriores 

Lote 1: Canon anual 
promedio 6,62 % de la 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Nº expediente Objeto Plazo ejecución-prórroga Bienes de dominio 

público afectos 
Obligaciones o 
derechos económicos  

producción de energía eléctrica con 
conexión a red en las cubiertas y 
aparcamientos de edificios 
propiedad de la UMU 

Lote 1 10/12/2032 
Lote 2 10/12/2033 
Lote 3 10/12/2033 
Plazo máximo de concesión demanial 
de 25 años 

producción eléctrica. 
Lote 2: Canon anual 
promedio 7,26 % de la 
producción eléctrica. 
Lote 3 :Canon anual 
promedio 7,26 % de la 
producción eléctrica. 
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A.6.3.  Bases de presentación de las cuentas 
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A.6.3. Bases de presentación de las cuentas 
 
1. Imagen fiel 
 
El artículo 57 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
establece que la estructura del presupuesto de las universidades, su sistema contable, y 
los documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a 
las normas que con carácter general se establezcan para el sector público. En este marco, 
a los efectos de la normalización contable, las comunidades autónomas podrán 
establecer un plan de contabilidad para las universidades de su competencia, así como 
determinar el marco temporal de la liquidación del presupuesto y de las cuentas anuales. 
 
Las presentes Cuentas Anuales se han preparado de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad Pública de la Región de Murcia, aprobado por la Orden de 27 de junio de 
2017, del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, Plan que entró en vigor 
para las Universidades públicas de la Región de Murcia en el ejercicio 2020, con el 
objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado 
económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto, y aplicando los principios 
contables que en el mismo se indican. 
 
2. Comparación de la información 
 
El Marco Conceptual del Plan General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia 
(PGCPRM) determina los requisitos de la información a incluir en las cuentas anuales, 
entre los cuales se encuentra la comparabilidad de las mismas en distintos periodos 
económicos. A este respecto, en las cuentas anuales del ejercicio 2022, de conformidad 
con el PGCPRM, se han incluido las cifras del ejercicio anterior.  
 
3. Razones e incidencia de las cuentas anuales de los cambios en criterios de 
contabilización y corrección de errores. 
 
Durante este ejercicio no ha sido necesario proceder a la corrección de errores 
correspondientes a ejercicios anteriores. 
 
4. Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean significativos 
 
No existen cambios en las estimaciones contables que sean significativos. 
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A.6.4.  Normas de reconocimiento y valoración 
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A.6.4. Normas de reconocimiento y valoración 
1. Inmovilizado material 

Criterios sobre valoración inicial 

Los activos del inmovilizado material han sido contabilizados según el modelo de coste, 
dependiendo su valoración de la forma de adquisición. En concreto, se han empleado los 
siguientes criterios: 

 Los bienes adquiridos a terceros mediante una transacción onerosa se valoran por 
su precio de adquisición. El precio de adquisición incluye, además del importe 
facturado por el vendedor, todos los gastos adicionales que se produzcan hasta su 
puesta en condiciones de funcionamiento. Se permite la inclusión de los gastos 
financieros en el precio de adquisición, siempre que tales gastos se hayan 
devengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento del activo, y 
hayan sido girados por el proveedor, correspondan a préstamos u otro tipo de 
financiación ajena destinada a financiar la adquisición. Los impuestos indirectos 
que gravan los elementos del inmovilizado material sólo se incluyen en el precio 
de adquisición cuando no son recuperables directamente de la Hacienda Pública. 
 

 A los bienes adquiridos a un precio simbólico o nulo se le aplican los criterios de 
valoración establecidos en la norma de valoración 18ª denominada 
“Transferencias y subvenciones” del NPGCPRM. 
 

 Los bienes aflorados tras la realización de un inventario físico se valoran por el 
valor razonable, siempre y cuando no pudiera establecerse el valor contable 
correspondiente a su precio de adquisición o coste de producción original e 
importes posteriores susceptibles de activación. 
 

 Los bienes adquiridos en permuta se valoran por su valor razonable, que se ajusta 
por las contrapartidas monetarias, con el límite del valor razonable del bien 
adquirido. 
 

 Los bienes recibidos en adscripción o cesión gratuita se valoran según lo que 
señala la norma de valoración 19ª denominada “Adscripciones y otras cesiones 
gratuitas de uso de bienes y derechos”. 
 

 Los activos producidos por la propia entidad se valoran de acuerdo con el coste 
de producción. 

Criterios sobre valoración posterior 

En relación con el criterio de valoración posterior, todos los elementos de inmovilizado 
material se valoran de acuerdo con el modelo de coste. 
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Criterios sobre amortización 

Las amortizaciones se han establecido en función de la vida útil de los bienes, atendiendo 
a la depreciación que normalmente sufren por su funcionamiento, uso y disfrute, sin 
perjuicio de considerar también la obsolescencia que pudiera afectarlos. 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se determina mediante la 
aplicación del método lineal o constante. 

Los bienes de patrimonio histórico no se amortizan al considerar que tienen una vida útil 
ilimitada. 

Criterios sobre correcciones valorativas por deterioro y reversión de las mismas 

No se han practicado durante el ejercicio 2022, si bien su cuantía se determina 
comparando el valor contable del bien con su importe recuperable, siempre que la 
diferencia sea significativa. 

Criterios sobre capitalización de gastos financieros 

No se activan los gastos financieros de la financiación de la adquisición o construcción 
del inmovilizado no financiero. 

Criterios sobre los costes de ampliación, modernización y mejoras 

Son incorporados al activo como mayor valor del bien en la medida que supongan un 
aumento de su capacidad, productividad o alargamiento de su vida útil y siempre que sea 
posible conocer o estimar razonablemente el valor contable de los elementos que, por 
haber sido sustituidos, deban ser dados de baja del inventario. 

Criterios sobre los costes de gran reparación o inspección general 

No se han producido en el ejercicio 2022. 

Criterios sobre costes de desmantelamiento del activo y restauración de su 
emplazamiento 

No se han producido en el ejercicio 2022. 

2. Inversiones inmobiliarias 

La Universidad actualmente no tiene inversiones inmobiliarias. 

3. Inmovilizado intangible 

Se aplican los mismos criterios que los establecidos para el inmovilizado material, tanto 
para su valoración inicial como posterior. Su amortización se realiza linealmente, según 
su tipo. 

Se incluyen en el activo los programas de ordenador, tanto los adquiridos a terceros como 
los elaborados por la propia entidad contable, utilizando los medios propios de que 
disponga y únicamente en los casos en que esté prevista su utilización en varios ejercicios. 

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la aplicación 
informática. 
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4. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar 

La Universidad no tiene arrendamientos financieros ni operaciones de naturaleza similar. 

5. Permutas 

No se han producido en el ejercicio 2022. 

6. Activos y pasivos financieros 

Activos financieros 

Son activos financieros el dinero en efectivo, los instrumentos de capital o de patrimonio 
neto de otra entidad, los derechos de recibir efectivo u otro activo financiero de un tercero 
o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones 
potencialmente favorables. 

Los activos financieros se clasifican, en el momento de su reconocimiento inicial, en 
alguna de las siguientes categorías: 

a) Créditos y partidas a cobrar: esta categoría se compone de los créditos por 
operaciones derivadas de la actividad habitual, así como de otros activos financieros que 
no siendo instrumentos de patrimonio ni negociándose en un mercado activo, generan 
flujos de efectivo de importe determinado o determinable y de los que se espera recuperar 
todo el desembolso realizado por la entidad, excluidas las razones imputables al deterioro 
crediticio. 

Las fianzas y depósitos constituidos se valoran siempre por el importe entregado sin 
actualizar. 

En relación con los créditos y partidas a cobrar a corto plazo que no tienen un tipo de 
interés contractual su valoración se establece en función de su valor nominal. La 
valoración del resto de activos financieros considerados en esta categoría se realizará en 
base al precio de transacción, aún en el caso de que el mismo no se corresponda con el 
valor razonable del activo financiero, dado que la falta de aplicación del criterio general 
del valor razonable en la valoración inicial de créditos y partidas a cobrar no tiene un 
impacto significativo en las presentes cuentas anuales. 

De esta forma, las partidas a cobrar a largo plazo que no tengan un tipo de interés 
contractual, se valoran por el nominal y los préstamos concedidos a largo plazo con 
intereses subvencionados se valoran por el importe entregado. 

b) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento: la Universidad no tiene activos 
financieros de esta categoría. 

c) Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados: la Universidad 
no tiene activos financieros de esta categoría. 

d) Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas: 

Se consideran entidades del grupo, multigrupo y asociadas aquellas que se corresponden 
con las definiciones incluidas en la Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, por la que se F
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aprueban las normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito 
del sector público. 

Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas se 
valoran inicialmente al coste, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. En este 
sentido, la Universidad ha valorado las inversiones en sociedades mercantiles del grupo 
y asociadas inicialmente a su coste, en los términos indicados anteriormente. 

No obstante, en relación con las inversiones en el patrimonio de entidades de derecho 
público del grupo, multigrupo y asociadas su valoración inicial se corresponde con el 
importe de los bienes entregados en adscripción a 31 de diciembre de 2019, corregido, en 
su caso, por el deterioro puesto de manifiesto al analizar el patrimonio neto de las mismas. 

Dicha valoración de las inversiones en entidades de derecho público del grupo, 
multigrupo y asociadas deriva, por un lado, del apartado g) de la disposición transitoria 
segunda de la Orden de 27 de junio de 2017, del Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas indica que “las inversiones realizadas por la entidad en el 
patrimonio de entidades de derecho público del grupo, multigrupo o asociadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del Plan General de Contabilidad Pública se valorarán, 
en aquellos casos en los que no pueda establecerse el valor contable correspondiente a su 
coste, por el valor recuperable de las mismas el primer día de la aplicación del citado 
Plan, para cuya determinación, salvo mejor evidencia, se tendrá en cuenta el patrimonio 
neto de la entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de 
la valoración, dándose de alta contra la cuenta 120 (Resultados de ejercicios anteriores)”. 
Por otro lado, en las notas o aspectos particulares emitidos por la Intervención General de 
la Administración del Estado para la apertura contable del ejercicio 2015, se señalaba en 
su apartado 9 respecto a las inversiones en el patrimonio de las entidades de derecho 
público dependientes que “con el nuevo Plan local, deberán recogerse como activos 
financieros las aportaciones patrimoniales realizadas por las entidades locales a sus entes 
dependientes o vinculados, incluyéndose entre éstas las adscripciones de bienes”. 

Respecto a su valoración posterior, las inversiones en el patrimonio de entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas, se valoran por su coste, disminuido, en su caso, por el 
importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 

e) Activos financieros disponibles para la venta: son todos los activos financieros que 
no reúnan los requisitos para ser incluidos en alguna de las categorías anteriores. Se 
valoran inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el 
precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

Posteriormente, se valoran a valor razonable y las diferencias que se produzcan se 
registran en el patrimonio neto de la entidad, hasta su enajenación o deterioro, momento 
en el que se imputarán a resultados. 

Pasivos financieros 

En la Universidad los pasivos financieros se tratan, a efectos de su valoración, como 
pasivos financieros al coste amortizado. 
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Dentro de esta categoría se incluyen los débitos y partidas a pagar por operaciones 
derivadas de la actividad habitual, deudas con entidades de crédito y otros débitos y 
partidas a pagar. 

Por un lado, las partidas a pagar con vencimiento a corto plazo se valoran por su valor 
nominal, tanto en el momento del reconocimiento inicial como posteriormente. Por otro 
lado, las partidas a pagar con vencimiento a largo plazo que no tengan un tipo de interés 
contractual y los préstamos recibidos a largo plazo con intereses subvencionados se 
valoran por su valor nominal cuando el efecto de la no actualización es poco significativo. 
En caso contrario, se valoran por su valor razonable, que es igual al valor actual de los 
flujos de efectivo a pagar, aplicando una tasa de interés efectiva. Las fianzas y depósitos 
recibidos se valoran siempre por el importe recibido sin actualizar. 

Criterios aplicados para determinar la existencia de evidencia objetiva de deterioro, así 
como de registro de la corrección de valor y su reversión y la baja definitiva de los activos 
financieros deteriorados 

En relación con los criterios utilizados para la determinación de los derechos pendientes 
de cobro que se consideran de difícil o imposible recaudación, o de derechos de dudoso 
cobro, es necesario señalar que, en el actual contexto económico, cobra una especial 
relevancia la aplicación del principio de prudencia en Contabilidad Pública. Relevancia, 
asimismo relacionada con las importantes novedades legislativas habidas a raíz de la 
modificación del artículo 135 de la Constitución Española y de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, en las que se consagran los principios de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, entre otros, siendo éstos de obligado cumplimiento para las 
Administraciones públicas. 

Así, la aplicación del principio de prudencia contable a la determinación del saldo de 
clientes de dudoso cobro resulta particularmente importante ya que el mismo afecta de 
manera directa al cálculo del remanente de tesorería. De este modo, de estar la 
cuantificación de la estimación de saldos de dudoso cobro infravalorada, se podría 
incorporar crédito financiado con remanente de tesorería no afectado que no estuviera 
representado por fondos líquidos sino por saldos de cuentas a cobrar. 

El criterio adoptado para determinar los saldos a considerar como de dudoso cobro que 
han de ser provisionados ha sido el temporal y el de la naturaleza del tercero, 
distinguiendo entre terceros del sector privado y terceros del sector público. Así, son 
objeto de provisión aquellos saldos que tienen origen anterior al 31 de diciembre de 2019 
incluido, provisionando el 50% de los derechos de cobro procedentes del sector público 
y el 100% de los derechos de cobro procedentes del sector privado. 

Para su determinación se han tenido en cuenta los cobros posteriores a 31 de diciembre 
de 2022 hasta el 13 de marzo de 2023. Así, no se han incluido entre los saldos a 
provisionar como de dudoso cobro aquellos que, estando pendientes de cobro a 31 de 
diciembre de 2022, han sido cobrados hasta dicha fecha. 

En relación con la baja definitiva de los activos financieros deteriorados, las Normas de 
Ejecución del Presupuesto de la Universidad para el ejercicio 2022 indican que “mediante 
acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de Gerencia y previa fiscalización por el 
Área de Control Interno, se podrá acordar la baja en contabilidad de los derechos 
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pendientes de cobro procedentes de ejercicios cerrados que hayan sido totalmente 
provisionados durante cinco ejercicios consecutivos, siempre que no haya sido declarada 
su prescripción ni la imposibilidad de su cobro por otras causas”. 

Criterios empleados para el registro de la baja de activos financieros y pasivos 
financieros 

La baja en cuentas un activo financiero se producirá cuando hayan expirado o se hayan 
transmitido los derechos sobre los flujos de efectivo que el activo genera, siempre que, 
en este último caso, se hayan transferido de forma sustancial los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del activo financiero. La diferencia entre la contraprestación 
recibida y el valor contable del activo financiero se imputará a resultados del ejercicio en 
que tenga lugar la baja en cuentas. 

En el caso de los pasivos financieros, se darán de baja cuando se hayan extinguido, es 
decir, cuando las obligaciones que dieron origen a dichos pasivos se hayan cumplido o 
cancelado. 

Contratos de garantías financieras 

El emisor de un contrato de garantía financiera contabilizará las comisiones o primas a 
percibir a medida en que se devenguen, imputándolas a resultados como ingreso 
financiero, de forma lineal a lo largo de la vida de la garantía. 

Por otro lado, se provisionarán las garantías clasificadas como dudosas de acuerdo con la 
norma de valoración 17ª del Plan General de Contabilidad Pública de la Región de 
Murcia. 

Criterio aplicado para registrar las correcciones valorativas por deterioro 
correspondientes a las inversiones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

Las correcciones valorativas por deterioro de valor de las inversiones en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas se efectuarán por la cantidad que exceda el valor contable 
a su importe recuperable, siempre que exista evidencia objetiva. 

En el caso de las entidades del grupo, multigrupo y asociadas dependientes de la 
Universidad, dado que no se negocian en un mercado activo, se asume que existe 
evidencia objetiva de deterioro cuando los fondos propios de la entidad participada hayan 
descendido. El importe de la corrección valorativa se determinará en base al patrimonio 
neto de la entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de 
la valoración. 

Criterios empleados para la determinación de los ingresos o gastos procedentes de las 
distintas categorías de instrumentos financieros 

Los intereses y dividendos devengados con posterioridad al momento de la adquisición 
se reconocerán como resultados del ejercicio. 

7. Coberturas Contables 

La Universidad no tiene operaciones de coberturas contables. F
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8. Existencias 

La Universidad no tiene registradas existencias. 

9. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias 

La Universidad no ha construido ni adquirido recursos para otras entidades. 

10. Moneda extranjera 

La Universidad no tiene registrado en el balance ninguna partida de activo o pasivo 
financiero en moneda extranjera. No se ha registrado ninguna diferencia de tipo de 
cambio que tenga repercusión en la cuenta de resultados económico-patrimonial. 

11. Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se reconocen siguiendo el criterio del devengo, es decir, en función 
de la corriente real de bienes y servicios que representan y con independencia del 
momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

12. Provisiones y contingencias 

Se contabilizan en la cuenta 142 “Provisión a largo plazo para responsabilidades” los 
pasivos surgidos por obligaciones de cuantía indeterminada para hacer frente a 
responsabilidades procedentes de indemnizaciones, litigios en curso, indemnizaciones u 
obligaciones derivadas de avales y otras garantías similares a cargo de la Universidad. 

Las provisiones dotadas por litigios se basan en el informe elaborado al respecto por la 
unidad de Asesoría Jurídica de la Universidad en el que se indican los litigios en curso, 
el riesgo y las previsibles consecuencias económicas. Asimismo, en el caso de que dichas 
consecuencias económicas deriven de procedimientos relacionados con el personal, la 
estimación la realiza el Área de Recurso Humanos de la Universidad. 

Por otro lado, tal y como se indica en el artículo 47 de las “Normas reguladoras de las 
ayudas de acción social de la Universidad de Murcia” aprobadas por Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Murcia el 24 de julio de 2020, “al producirse el cese por jubilación, 
invalidez permanente absoluta o total siempre que no continúe en activo o alta en la 
Universidad, el personal de la Universidad de Murcia tendrá derecho a percibir en 
concepto de Premio de Jubilación las cuantías que se establezcan anualmente en cada 
convocatoria. Igualmente, al producirse la jubilación anticipada o voluntaria de un 
trabajador a partir de los 60 años, se le podrá conceder en concepto de ayuda de Acción 
Social los importes que anualmente se fijen en la convocatoria de Acción Social y que 
responderán a una graduación de más a menos en función del número de años que restasen 
para cumplir la edad de jubilación forzosa”. Por tanto, se contabiliza una provisión 
realizada en base a un cálculo actuarial para tener en cuenta dicha contingencia. 

13. Transferencias y subvenciones 

Transferencias y subvenciones recibidas 

Las transferencias se imputan al resultado del ejercicio en que se reconocen y las 
subvenciones recibidas se registran de acuerdo con los criterios que se detallan a 
continuación: 
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• Subvenciones que tengan carácter de reintegrable: se consideran pasivos hasta que 
cumplan las condiciones para considerarse no reintegrable. 

• Subvenciones no reintegrables: se contabilizan como ingresos directamente imputados 
al patrimonio neto, en una partida específica, debiéndose imputar al resultado del ejercicio 
sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados 
de la subvención de que se trate, para lo que se tendrá en cuenta la finalidad fijada en su 
concesión: 

 Subvenciones para financiar gastos: se imputan al resultado del mismo ejercicio 
en el que se devengan los gastos que están financiando. 
 

 Subvenciones para adquisición de activos: se imputan al resultado de cada 
ejercicio en proporción a la vida útil del bien, aplicando el mismo método que 
para la dotación a la amortización de los citados elementos. 
 

 Subvenciones para cancelación de pasivos: se imputan al resultado del ejercicio 
en que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se otorgan en relación con 
una financiación específica, en cuyo caso se imputan en función del elemento 
financiado. 

A pesar de lo indicado anteriormente, la Universidad ha aplicado en el ejercicio lo 
señalado en el apartado 3 de la disposición transitoria cuarta de la Orden de 27 de junio 
de 2017, del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, por lo que todas las 
subvenciones recibidas se han aplicado al resultado del ejercicio. 

Las transferencias y subvenciones recibidas se valoran por el valor razonable del importe 
concedido en el momento de su reconocimiento. 

Transferencias y subvenciones otorgadas 

Las transferencias y subvenciones concedidas se contabilizan como gastos en el momento 
en que se tenga constancia de que se han cumplido las condiciones establecidas para su 
percepción. 

14. Actividades conjuntas 

La Universidad no ha realizado actividades conjuntas. 

15. Activos en estado de venta 

La Universidad no tiene activos en estado de venta. 
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A.6.5.  Inmovilizado material 
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A.6.5.1. Inmovilizado material. Análisis del movimiento de partidas de balance

2100 Terrenos 35.846.028,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.846.028,70

2101 Aparcamientos en terrenos 11.289.056,20 47.161,83 0,00 0,00 0,00 0,00 226.251,94 2.281.381,88 11.336.218,03

2111 Construcciones edificios 262.387.897,95 441.559,31 2.067.847,25 15.523,77 0,00 0,00 5.293.709,61 96.194.578,95 264.881.780,74

2119 Reformas y modificaciones menores 5.918.894,75 320.459,74 0,00 14.784,92 0,00 0,00 320.163,99 6.224.273,82 6.224.569,57

214 Maquinaria y utillaje 69.157.047,82 1.326.562,59 0,00 1.554.428,45 0,00 0,00 2.600.114,26 56.377.077,99 68.929.181,96

215 Instalaciones técnicas y otras instalaciones 18.050.683,32 168.884,80 620.078,73 19.233,28 0,00 0,00 719.298,85 15.503.898,37 18.820.413,57

216 Mobiliario 26.660.274,93 590.456,44 0,00 100.346,40 0,00 0,00 879.831,17 22.414.572,28 27.150.384,97

217 Equipos para procesos de información 37.011.771,70 1.341.205,24 0,00 2.157.535,02 0,00 0,00 1.834.713,93 32.358.892,68 36.195.441,92

218 Elementos de transporte 1.253.209,80 4.349,03 190.281,30 49.823,28 0,00 0,00 77.153,63 1.108.383,44 1.398.016,85

2131 Fondo artístico 799.256,06 18.377,20 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 816.633,26

2191 Fondo bibliográfico-Libros 27.148.408,11 266.595,90 0,00 5.063,24 0,00 0,00 314.976,65 26.058.587,79 27.409.940,77

2192 Fondo bibliográfico - Revistas 16.987.044,51 1.485.497,97 0,00 714,22 0,00 0,00 1.409.228,81 15.639.921,11 18.471.828,26

2193 Fondo bibliográfico-Libro monopuesto 795,73 44,02 0,00 0,00 0,00 0,00 70,05 695,79 839,75

2199 Otro inmovilizado material 14.490.669,10 711.689,26 0,00 74.929,53 0,00 0,00 670.215,63 12.615.839,09 15.127.428,83

2300
Adaptación terrenos y bienes naturales inmovilizado 
material 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2310 Construcciones en curso inmovilizado material 2.190.288,45 1.141.221,04 0,00 55.710,22 2.067.847,25 0,00 0,00 0,00 1.207.952,02

235 Instalaciones técnicas y otras instalaciones en montaje 429.599,41 628.979,55 0,00 333.286,04 620.078,73 0,00 0,00 0,00 105.214,19

238 Otro inmovilizado material en curso 114.168,78 76.112,52 0,00 0,00 190.281,30 0,00 0,00 0,00 0,00

529.735.095,32 8.569.156,44 2.878.207,28 4.382.378,37 2.878.207,28 0,00 14.345.728,52 286.778.103,19 533.921.873,39TOTAL

CUENTA DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS 
AUMENTO POR 
TRASPASO DE 

OTRAS PARTIDAS
SALIDAS

DISMINUCIÓN POR 
TRASPASO A OTRAS 

PARTIDAS

CORRECCIONES 
POR DETERIORO 
DEL EJERCICIO

AMORTIZACIONES 
DEL EJERCICIO

AMORTIZACIÓN 
ACUMULADA SALDO FINAL

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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A.6.5.2. Información sobre: 

a) Costes estimados de desmantelamiento del activo y de la restauración de su 
emplazamiento, incluidos como mayor valor de los activos, así como grandes reparaciones 
o inspecciones generales incorporadas, especificando las circunstancias que se han tenido 
en cuenta para su valoración. 

No se han registrado por la Universidad este tipo de costes en el ejercicio 2022. 

b) Vidas útiles empleadas en los diferentes tipos de elementos 

 

c) Cambios de estimación que afecten a valores residuales, a los costes estimados de 
desmantelamiento del activo y la restauración de su emplazamiento, vidas útiles y métodos 
de amortización, así como grandes reparaciones o inspecciones generales. 

Sin datos. 

d) Importe de los gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio. 

No se han registrado este tipo de gastos. 

e) Criterio utilizado para determinar el valor razonable de los bienes valorados de acuerdo 
con el modelo de revalorización, en particular, del ejercicio en que se ha efectuado la 
última revalorización. 
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Las inversiones en bienes del inmovilizado material se valoran de acuerdo con el modelo 
del coste. 

f) Corrección valorativa por deterioro de cuantía significativa, reconocida o revertida
durante el ejercicio para un inmovilizado material individual.

Sin datos. 

g) Bienes recibidos en adscripción, a nivel partida de balance, con indicación, de su valor
activado, amortización y correcciones valorativas por deterioro acumuladas.

La Universidad no ha recibido adscripciones en 2022. 

h) Identificación de los bienes recibidos en adscripción durante el ejercicio.

La Universidad no ha recibido adscripciones en 2022.

i) Identificación de los entes a los que se haya entregado bienes en adscripción.

j) Identificación de los bienes recibidos en cesión durante el ejercicio.

La Universidad no ha recibido cesiones en 2022.

k)Identificación de los entes a los que se haya entregado bienes en cesión durante el 
ejercicio.

Entidad Nº Activo Tipo Denominación Importe 
00103176 

Asociación 
Azul en Acción 

537/2022 MAQUINARIA 
Y UTILLAJE BISELADORA AUTOMÁTICA 1.041,75 

Q3077003 
Hospital 
Morales 

Meseguer 

649/2022 MAQUINARIA 
Y UTILLAJE ECÓGRAFO 18.884,30 

00103176 
Asociación 

Azul en Acción 
749/2022 MAQUINARIA 

Y UTILLAJE BISELADORA MANUAL 1.936,60 

Q3068033 
I.E.S. Emilio
Pérez Piñero 

976/2022 
EQUIPOS PARA 
PROCESOS DE 
INFORMACION 

MONITOR DE ORDENADOR 150 

00055163 
Asociación 

para la 
integración 
social del 

discapacitado 

1007/2022 
EQUIPOS PARA 
PROCESOS DE 
INFORMACION 

ORDENADORES 1.260,62 

00103176 
Asociación 

Azul en Acción 
846/2022 

OTRO 
INMOVILIZADO 

MATERIAL 
GAFAS DE SOL 46.369,75 
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l) Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar de importe 
significativo sobre bienes del inmovilizado material, sin perjuicio de la información 
requerida en otras partes de la memoria. 

La Universidad no ha realizado este tipo de operaciones durante el ejercicio 2022. 

m) Bienes destinados al uso general. 

 
n) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad, de importe 
significativo. 

No se ha construido ni activado ningún bien durante el ejercicio. 

o) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a bienes del inmovilizado 
material, tal como garantías, restricciones de titularidad, litigios y situaciones análogas. 

No se ha realizado ninguna operación de este tipo. 
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A.6.6.  Inversiones inmobiliarias 
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A.6.6. Inversiones inmobiliarias 
La Universidad no tiene registrados en el balance bienes de esta clase en 2022. 
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A.6.7.  Inmovilizado intangible 
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A.6.7.1. Inmovilizado intangible. Análisis del movimiento de partidas de balance

203 Propiedad Industrial 94.136,08 29.482,90 0,00 4.258,96 0,00 0,00 10.156,12 79.105,57 119.360,02

206 Aplicaciones informáticas 3.462.537,06 185.943,45 0,00 19.858,00 0,00 0,00 160.538,98 3.293.209,77 3.628.622,51

201 Inversión en desarrollo 0,00 3.820.443,90 0,00 0,00 0,00 0,00 108.856,48 108.856,48 3.820.443,90

TOTAL 3.556.673,14 4.035.870,25 0,00 24.116,96 0,00 0,00 279.551,58 3.481.171,82 7.568.426,43

SALIDAS 
DISMINUCIÓN POR 

TRASPASO A 
OTRAS PARTIDAS

CORRECCIONES 
POR DETERIORO 
DEL EJERCICIO

AMORTIZACIÓN 
ACUMULADA SALDO FINALAMORTIZACIONES 

DEL EJERCICIOCUENTA DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS
AUMENTO POR 
TRASPASO DE 

OTRAS PARTIDAS

(1) A: Alta  /  B: Baja  /  R: Reajuste  /  T: Traspaso  /  P: Importe pendiente de aplicar a presupuesto
(2) Saldo Contable 31/12

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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A.6.7. Inmovilizado intangible 

A.6.7.2. Información sobre: 

a) Vidas útiles empleadas en los diferentes tipos de elementos. 

 
b) Cambios de estimación que afecten a valores residuales, vidas útiles y métodos de 
amortización. 

No se han realizado cambios en el ejercicio. 

c) Importe de los gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio. 

La Universidad no ha registrado este tipo de gastos. 

d) Criterio utilizado para determinar el valor razonable de los bienes valorados de 
acuerdo con el modelo de revalorización, en particular del ejercicio en que se ha 
efectuado la última revalorización. 

Las inversiones del inmovilizado intangible se valoran de acuerdo con el modelo del 
coste. 

e) Corrección valorativa por deterioro de cuantía significativa, reconocida o 
revertida durante el ejercicio para un inmovilizado intangible individual. 

No se ha realizado ninguna durante el ejercicio. 

f) Importe agregado de los desembolsos por investigación y desarrollo que se han 
reconocido como gastos durante el ejercicio, así como la justificación del 
cumplimiento de las circunstancias que soportan la capitalización de gastos de 
investigación y desarrollo. 

 La Universidad de Murcia suscribió, en fecha 29 de noviembre de 2017, un Convenio 
con el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad (MINECO) para el proyecto 
HÉRCULES Semántica de Datos de Investigación de Universidades.  
 
El convenio fue publicado en el Boletín Oficial del Estado el día 8 de agosto de 2018 
(BOE-A-2018-11372), cuyo objetivo consiste en crear un prototipo de Sistema de Gestión 
de Investigación (SGI) basado en datos abiertos semánticos que ofrezca una visión global 
de los datos de investigación del Sistema Universitario Español (SUE), para mejorar la 
gestión, el análisis y las posibles sinergias entre universidades y el gran público.  
El importe total de la actuación asciende a 5.462.600,00 euros, de los cuales 3.850.600,00 
fueron presupuestados para llevar a cabo acciones de Compra Pública Innovadora (CPI).  
Para llevar cumplir los objetivos del convenio y realizar la investigación y desarrollo 
correspondiente a la CPI se licitaron, adjudicaron y ejecutaron los siguientes contratos: 
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g) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte al inmovilizado 
intangible, tal como garantías, restricciones de titularidad, litigios y situaciones 
análogas. 

La Universidad no ha realizado este tipo de operaciones. 
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A.6.8.  Arrendamientos financieros y otras 
operaciones de naturaleza similar 
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A.6.8. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza 
similar 
Sin datos. 
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A.6.9.  Activos financieros 
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A.6.9. Activos financieros

A.6.9.1. Activos financieros. Información relacionada con el balance

a) Estado resumen de la conciliación entre la clasificación de activos financieros del balance y las categorías que se
establecen de los mismos en la norma de reconocimiento y valoración 8ª Activos Financieros

CLASES Categorías 

ACTIVOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO ACTIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO TOTAL 

Inversiones en patrimonio 
Valores 

representativos de 
deuda 

Otras inversiones Inversiones en 
patrimonio 

Valores 
representativos de 

deuda 
Otras inversiones 

Ej. 2022 Ej. 2021 Ej. 2022 Ej. 2021 Ej. 2022 Ej. 2021 Ej. 2022 Ej. 2021 Ej. 2022 Ej. 2021 Ej. 2022 Ej. 2021 Ej. 2022 Ej. 2021 
Créditos y partidas a 

cobrar 0,00 0,00 0 0,00 8.850,00 9.600,00 0,00 0,00 0,00 0,00 317.321,16 310.630,02 326.171,16 310.630,02 

Inversiones 
mantenidas hasta el 

vencimiento 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Activos financieros a 
valor razonable con 

cambio en resultados 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Inversiones en 
entidades del grupo, 

multigrupo y 
asociadas 

1.065.028,24 1.065.028,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.065.028,24 1.065.028,24 

Activos financiero 
disponibles para la 

venta 
55.662,33 55.721,21 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 55.662,33 55.721,21 

Total 1.120.690,57 1.120.749,45 0,00 0,00 8.850,00 9.600,00 0,00 0,00 0,00 0,00 317.321,16 310.630,02 1.446.861,73 1.440.979,47 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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b) Reclasificación. 

Sin datos. 

c)Activos financieros entregados en garantía. 

La Universidad no posee activos financieros entregados en garantía. 

d) Correcciones por deterioro de valor. 

MOVIMIENTO CUENTAS 
CORRECTORAS CLASES DE 

ACTIVOS FINANCIEROS 
SALDO 

INICIAL 

DISMINUCIONES DE 
VALOR POR 
DETERIORO 

CREDITICIO DEL 
EJERCICIO 

REVERSIÓN DEL 
DETERIORO 

CREDITICIO EN 
EL EJERCICIO 

SALDO 
FINAL 

Activos financieros a Largo Plazo         
Inversiones en patrimonio 462.439,17 58,38 0,00 462.497,55 

Valores representativos de deuda 0,00 0,00 0,00 0,00 
Otras inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00 
Activos financieros a Corto 
Plazo           
Inversiones en patrimonio 0,00 0,00 0,00 0,00 
Valores representativos de deuda 0,00 0,00 0,00 0,00 
Otras inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

A.6.9.2. Activos financieros. Información relacionada con la cuenta de resultado 
económico-patrimonial 

a) Los resultados del ejercicio netos procedentes de las distintas categorías de activos 
financieros definidas en la norma de reconocimiento y valoración 8ª Activos 
financieros. 

CATEGORÍAS 

INGRESOS 
DE PARTIC. 

EN EL 
PATRIMONIO 

INGRESOS 
DE 

VALORES 
REPRESENT. 

DE DEUDA 

INGRESOS 
DE 

CRÉDITOS 

DIFERENCIAS 
DE CAMBIO 

DETERIORO 
DE VALOR 

Y 
REVERSIÓN 

BENEFICIOS  PÉRDIDAS 

Créditos y 
partidas a cobrar 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Inversiones 
mantenidas 

hasta el 
vencimiento 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Activos 
financieros a 

valor razonable 
con cambio en 

resultados 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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CATEGORÍAS 

INGRESOS 
DE PARTIC. 

EN EL 
PATRIMONIO 

INGRESOS 
DE 

VALORES 
REPRESENT. 

DE DEUDA 

INGRESOS 
DE 

CRÉDITOS 

DIFERENCIAS 
DE CAMBIO 

DETERIORO 
DE VALOR 

Y 
REVERSIÓN 

BENEFICIOS  PÉRDIDAS 

Inversiones en 
entidades del 

grupo, 
multigrupo y 

asociadas 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Activos 
financieros 

disponibles para 
la venta 

0,00 0,00 0,00 0,00 -58,38 0,00 -150,50 

Total 0,00 0,00 0,00 0,00 -58,38 0,00 -150,50 

 

b) Los ingresos y gastos financieros calculados por aplicación del método del tipo de 
interés efectivo. 

Sin datos. 

A.6.9.3. Información riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés. 

Sin datos. 

A.6.9.4. Otra información. 

Sin datos. 
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A.6.10.  Pasivos financieros 
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A.6.10. Pasivos financieros
La Universidad únicamente posee deudas valoradas a coste amortizado en el ejercicio 
2022. A continuación, se muestra el detalle de las deudas: 

Ejercicio 2022 
Largo plazo Corto plazo Total 

Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00 0,00 
Préstamos financiación estatal 801.055,61 426.565,03 1.227.620,64 
Préstamos financiación autonómica (CARM) 0,04 330.968,58 330.968,62 
Anticipos reembolsables 10.317.227,63 37.771.693,92 48.088.921,55 
Otras deudas 0,00 40.350.896,65 40.350.896,65 
TOTAL 11.118.283,28 78.880.124,18 89.998.407,46 
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A.6.10.1. Situación y movimientos de las deudas. 

a) Situación y movimientos de las deudas. Deudas a coste amortizado. 
 

IDENTIFICACIÓN 
DEUDA T.I.E 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS 

SEGÚN T.I.E 

INTERESES 
CANCELADOS 

(7) 

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 
COSTE 

AMORTIZADO 
(1) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(2) 

EFECTIVO 
(3) 

GASTOS 
(4) 

EXPLÍCITOS 
(5) 

RESTO 
(6) 

DEL COSTE 
AMORTIZADO 

(8) 

DE 
INTERESES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR 
CONTABLE 

(10) 

RESULTADO 
(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)-(4)-

(6)+(8)-(10) 

INTRESES 
EXPLÍCITOS 
(13)=(2)+(5)-

(7)+(9) 
CONVOCATORIA 2014 

PLAN ESTATAL 
INVESTIGACIÓN   0,00                 0,00   0,00 0,00 

CONVOCATORIA 2015 
FOMENTO DE LA INV. 

CIENTÍFICA Y TÉCNICA 
DE EXCELENCIA 

  1.231.372,20                 1.231.372,20   0,00 0,00 

CONVOCATORIA 2015 
RETOS DE LA 

SOCIEDAD   1.734.352,25                 1.734.352,25   0,00 0,00 

CONVOCATORIA 2015 
RETOS-

COLABORACIÓN   0,00                 0,00   0,00 0,00 

PROYECTO HÉRCULES 
(27028) 

  0,00                 0,00   0,00 0,00 

CONVOCATORIA 2017 
FOMENTO DE LA INV. 

CIENTÍFICA Y TÉCNICA 
DE EXCELENCIA 

  1.377.717,40                 61.484,88   1.316.232,52 0,00 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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IDENTIFICACIÓN 
DEUDA T.I.E 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS 

SEGÚN T.I.E 

INTERESES 
CANCELADOS 

(7) 

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 
COSTE 

AMORTIZADO 
(1) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(2) 

EFECTIVO 
(3) 

GASTOS 
(4) 

EXPLÍCITOS 
(5) 

RESTO 
(6) 

DEL COSTE 
AMORTIZADO 

(8) 

DE 
INTERESES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR 
CONTABLE 

(10) 

RESULTADO 
(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)-(4)-

(6)+(8)-(10) 

INTRESES 
EXPLÍCITOS 
(13)=(2)+(5)-

(7)+(9) 
CONVOCATORIA 2017 

RETOS DE LA 
SOCIEDAD   1.622.205,47                 8.113,30   1.614.092,17 0,00 

CONVOCATORIA 2015 
PROYECTOS DE I+D+i 

PARA JÓVENES 
INVESTIGADORES 

  412.769,43                 0,00   412.769,43 0,00 

CONVOCATORIA 2019 
ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO 

CIENTÍFICO-TÉCNICO 
  2.044.314,63                 12.608,51   2.031.706,12 0,00 

CONVOCATORIA 2018 
PROYECTOS DE I+D 
GENERACION DEL 
CONOCIMIENTO 

  1.054.345,60                 96.022,34   958.323,26 0,00 

CONVOCATORIA 2018 
ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO 

CIENTÍFICO-TÉCNICO 
  168.212,00                 0,00   168.212,00 0,00 

CONVOCATORIA 2017 
RETOS-

COLABORACIÓN   461.400,96                 15.438,78   445.962,18 0,00 

CONVOCATORIA 2018 
RETOS INVESTIGACIÓN 

  2.407.900,00                 200.097,46   2.207.802,54 0,00 

METROLOGÍA 
CUÁNTICA Y  

COHERENCIA EN 
ENTORNOS 

ESTRUCTURADOS 

  11.954,63                 174,22   11.780,41 0,00 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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IDENTIFICACIÓN 
DEUDA T.I.E 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS 

SEGÚN T.I.E 

INTERESES 
CANCELADOS 

(7) 

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 
COSTE 

AMORTIZADO 
(1) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(2) 

EFECTIVO 
(3) 

GASTOS 
(4) 

EXPLÍCITOS 
(5) 

RESTO 
(6) 

DEL COSTE 
AMORTIZADO 

(8) 

DE 
INTERESES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR 
CONTABLE 

(10) 

RESULTADO 
(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)-(4)-

(6)+(8)-(10) 

INTRESES 
EXPLÍCITOS 
(13)=(2)+(5)-

(7)+(9) 
GENERACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 2021 
  0,00   1.150.347,00             0,00   1.150.347,00 0,00 

TOTAL LARGO PLAZO   12.526.544,57 0,00 1.150.347,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.359.663,94 0,00 10.317.227,63 0,00 
CONVOCATORIA 2004 

PLAN ESTATAL 
INVESTIGACIÓN   1.843.042,29                     1.843.042,29 0,00 

CONVOCATORIA 2005 
PLAN ESTATAL 
INVESTIGACIÓN   2.336.231,80                     2.336.231,80 0,00 

CONVOCATORIA 2007 
PLAN ESTATAL 
INVESTIGACIÓN   472.580,81                     472.580,81 0,00 

CENTRO TECNOLÓGICO 
DE FUENTE ÁLAMO 

  1.155.006,61                     1.155.006,61 0,00 

PARQUE CIENTÍFICO DE 
MURCIA 

  109.200,00                     109.200,00 0,00 

CONSTRUCCIÓN DE UN 
CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN 
MULTIDISCIPLINAR EN 

BIOCIENCIAS 
"PLEIADES"  

  4.536.422,90                     4.536.422,90 0,00 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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IDENTIFICACIÓN 
DEUDA T.I.E 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS 

SEGÚN T.I.E 

INTERESES 
CANCELADOS 

(7) 

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 
COSTE 

AMORTIZADO 
(1) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(2) 

EFECTIVO 
(3) 

GASTOS 
(4) 

EXPLÍCITOS 
(5) 

RESTO 
(6) 

DEL COSTE 
AMORTIZADO 

(8) 

DE 
INTERESES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR 
CONTABLE 

(10) 

RESULTADO 
(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)-(4)-

(6)+(8)-(10) 

INTRESES 
EXPLÍCITOS 
(13)=(2)+(5)-

(7)+(9) 
VITALIS  

  714.872,66                     714.872,66 0,00 

PLATAFORMA 
INTELIGENTE E 
INTEGRAL DE 

INFORMACIÓN PARA 
LA MEJORA DEL 

PROCESO PRODUCTIVO 
DE LA OBTENCIÓN DE 

MALTA PARA CERVEZA 

  35.752,25                     35.752,25 0,00 

COMUNICA2  

  392.648,96                     392.648,96 0,00 

PROCESA2 

  191.450,00                     191.450,00 0,00 

LABCONECTA2 

  285.130,99                     285.130,99 0,00 

SERVI2 

  419.850,70                     419.850,70 0,00 

UNMU08-2E-001 
MICROSCOPIO 

ELECTRÓNICO DE 
TRANSMISIÓN DE ALTO 
VOLTAJE (200KV) CON 

SISTEMA DE 
TOMOGRAFÍA 

  431.198,62                     431.198,62 0,00 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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IDENTIFICACIÓN 
DEUDA T.I.E 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS 

SEGÚN T.I.E 

INTERESES 
CANCELADOS 

(7) 

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 
COSTE 

AMORTIZADO 
(1) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(2) 

EFECTIVO 
(3) 

GASTOS 
(4) 

EXPLÍCITOS 
(5) 

RESTO 
(6) 

DEL COSTE 
AMORTIZADO 

(8) 

DE 
INTERESES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR 
CONTABLE 

(10) 

RESULTADO 
(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)-(4)-

(6)+(8)-(10) 

INTRESES 
EXPLÍCITOS 
(13)=(2)+(5)-

(7)+(9) 
UNMU08-2E-002 

SISTEMA DE 
CRIOFIJACIÓN A ALTA 

PRESIÓN 
  196.335,30                     196.335,30 0,00 

UNMU08-2E-013 
ULTRACENTRÍFUGA 

PREPARATIVA PARA LA 
SEPARACIÓN DE 

BIOPOLÍMEROS Y 
ORGÁNULOS 

SUBCELULARES 

  77.592,30                     77.592,30 0,00 

UNMU08-2E-014 
PLATAFORMA PARA LA 

HIBRIDACIÓN Y 
ANÁLISIS DE 

MICROARRAYS DE ADN 

  241.441,60                     241.441,60 0,00 

UNMU08-2R-008: 
CONSTELACIÓN DE 

PLEIADES. 
INFRAESTRUCTURA DE 

COMUNICACIONES Y 
CONTROL PARA EL 

SISTEMA DE 
INTELIGENCIA 

AMBIENTAL DE LA 
PLATAFORMA DE 

EXPERIMENTACIÓN 
INTERDISCIPLINAR EN 

CIENCIAS DE LA 
TIERRA Y LA VIDA 

  412.526,99                     412.526,99 0,00 

UNMU08-2R-010 
INFRAESTRUCTURA DE 

COMUNICACIONES 
PARA LOS EDIFICIOS 
DE INVESTIGACIÓN 

DEL CAMPUS DE 
CIENCIAS DE LA SALUD 

  479.351,46                     479.351,46 0,00 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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IDENTIFICACIÓN 
DEUDA T.I.E 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS 

SEGÚN T.I.E 

INTERESES 
CANCELADOS 

(7) 

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 
COSTE 

AMORTIZADO 
(1) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(2) 

EFECTIVO 
(3) 

GASTOS 
(4) 

EXPLÍCITOS 
(5) 

RESTO 
(6) 

DEL COSTE 
AMORTIZADO 

(8) 

DE 
INTERESES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR 
CONTABLE 

(10) 

RESULTADO 
(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)-(4)-

(6)+(8)-(10) 

INTRESES 
EXPLÍCITOS 
(13)=(2)+(5)-

(7)+(9) 
UNMU08-2R-011 

ENTORNO 
DISTRIBUIDO DE 

GESTIÓN DE IMÁGENES 
PARA LA 

INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS BIOMEDICAS 

Y DE LA SALUD 

  417.134,74                     417.134,74 0,00 

"SISTEMA DE IMAGEN 
DE TOMOGRAFÍA POR 
EMISIÓN SIMPLE DE 

FOTONES Y 
TOMOGRAFÍA AXIAL 

COMPUTERIZADA 
PARA INVESTIGACIÓN 

EN PEQUEÑOS 
ANIMALES DE 

EXPERIMENTACIÓN" 

  209.300,00                     209.300,00 0,00 

"ADQUISICIÓN DE UN 
MICROSCÓPIO 
CONFOCAL DE 

BARRIDO ESPECTRAL 
CON PLATINA 
MOTORIZADA. 

  260.400,00                     260.400,00 0,00 

DIFRACTÓMETRO 
DUAL DE RAYOS X 

  382.830,00                     382.830,00 0,00 

EQUIPO DE 
EVAPORACIÓN 

TÉRMICA A VACÍO 
PARA SÓLIDOS 
ORGÁNICOS Y 

METALES" 

  136.105,45                     136.105,45 0,00 

RED INTERNET DE 
NUEVA GENERACIÓN 

PARA ENLACES 
TRONCALES DE LA 

UMU. 

  359.193,03                     359.193,03 0,00 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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IDENTIFICACIÓN 
DEUDA T.I.E 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS 

SEGÚN T.I.E 

INTERESES 
CANCELADOS 

(7) 

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 
COSTE 

AMORTIZADO 
(1) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(2) 

EFECTIVO 
(3) 

GASTOS 
(4) 

EXPLÍCITOS 
(5) 

RESTO 
(6) 

DEL COSTE 
AMORTIZADO 

(8) 

DE 
INTERESES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR 
CONTABLE 

(10) 

RESULTADO 
(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)-(4)-

(6)+(8)-(10) 

INTRESES 
EXPLÍCITOS 
(13)=(2)+(5)-

(7)+(9) 
CONVOCATORIA 2006 

PLAN ESTATAL 
INVESTIGACIÓN   2.843.008,19                     2.843.008,19 0,00 

CONVOCATORIA 2009 
PLAN ESTATAL 
INVESTIGACIÓN   1.503.745,01                     1.503.745,01 0,00 

CONVOCATORIA 2010 
PLAN ESTATAL 
INVESTIGACIÓN   1.549.196,38                 24.000,00   1.525.196,38 0,00 

CONVOCATORIA 2011 
PLAN ESTATAL 
INVESTIGACIÓN   1.500.947,22                     1.500.947,22 0,00 

CONVOCATORIA 2012 
PLAN ESTATAL 
INVESTIGACIÓN   1.723.582,46                 439.713,86   1.283.868,60 0,00 

CONSERVACIÓN DE LA 
DIVERSIDAD GENÉTICA 
COMO HERRAMIENTA 

PARA PREVENIR EL 
IMPACTO DE 

PATÓGENOS Y 
PARÁSITOS EN LA 

ABEJA APIS MELLIFERA 

  13.840,00                     13.840,00 0,00 

DIFERENCIACIÓN Y 
REVALORIZACIÓN DE 

LA PRODUCCIÓN 
SEMIEXTENSIVA DE 
CARNE DE CORDERO 

SEGUREÑO EN ZONAS 
RURALES 

DESFAVORECIDAS 

  24.768,00                     24.768,00 0,00 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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IDENTIFICACIÓN 
DEUDA T.I.E 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS 

SEGÚN T.I.E 

INTERESES 
CANCELADOS 

(7) 

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 
COSTE 

AMORTIZADO 
(1) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(2) 

EFECTIVO 
(3) 

GASTOS 
(4) 

EXPLÍCITOS 
(5) 

RESTO 
(6) 

DEL COSTE 
AMORTIZADO 

(8) 

DE 
INTERESES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR 
CONTABLE 

(10) 

RESULTADO 
(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)-(4)-

(6)+(8)-(10) 

INTRESES 
EXPLÍCITOS 
(13)=(2)+(5)-

(7)+(9) 
ANÁLISIS DE LA 

DIVERSIDAD GENÉTICA 
DE LAS 

INTERACCIONES DE 
HIMENÓPTEROS 

POLINIZADORES CON 
TRIPANOSOMÁTIDOS 

EMERGENTES 

  16.000,00                     16.000,00 0,00 

CONVOCATORIA 2013 
FOMENTO DE LA INV. 

CIENTÍFICA Y TÉCNICA 
DE EXCELENCIA 

  619.407,21                     619.407,21 0,00 

CONVOCATORIA 2013 
RETOS DE LA 

SOCIEDAD   956.432,23                     956.432,23 0,00 

CONVOCATORIA 2016 
RETOS-

COLABORACIÓN   393.465,19                     393.465,19 0,00 

CONVOCATORIA 2015 
RETOS-

COLABORACIÓN   63.269,86                 14,26   63.255,60 0,00 

UNMU13-2E-2536 
PEANA : PLATAFORMA 

EXPERIMENTAL 
AVANZADA DE 

INTERNET 

  403.507,20                     403.507,20 0,00 

PROYECTO HÉRCULES 
(27028) 

  4.370.080,00                     4.370.080,00 0,00 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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IDENTIFICACIÓN 
DEUDA T.I.E 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS 

SEGÚN T.I.E 

INTERESES 
CANCELADOS 

(7) 

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 
COSTE 

AMORTIZADO 
(1) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(2) 

EFECTIVO 
(3) 

GASTOS 
(4) 

EXPLÍCITOS 
(5) 

RESTO 
(6) 

DEL COSTE 
AMORTIZADO 

(8) 

DE 
INTERESES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR 
CONTABLE 

(10) 

RESULTADO 
(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)-(4)-

(6)+(8)-(10) 

INTRESES 
EXPLÍCITOS 
(13)=(2)+(5)-

(7)+(9) 
CONVOCATORIA 2014 

PLAN ESTATAL 
INVESTIGACIÓN   3.210.296,19                 13.667,01   3.196.629,18 0,00 

CONVOCATORIA 2015 
FOMENTO DE LA INV. 

CIENTÍFICA Y TÉCNICA 
DE EXCELENCIA 

  0,00   1.230.881,23             0,00   1.230.881,23 0,00 

CONVOCATORIA 2015 
RETOS DE LA 

SOCIEDAD   0,00   1.731.063,22             0,00   1.731.063,22 0,00 

TOTAL CORTO PLAZO   35.287.144,60 0,00 2.961.944,45 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 477.395,13 0,00 37.771.693,92 0,00 

 

  

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PASIVOS FINANCIEROS. DEUDAS AL COSTE AMORTIZADO. PRÉSTAMOS FINANCIACIÓN AUTONÓMICA (CARM) 

IDENTIFICACIÓN 
DEUDA T.I.E 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS SEGÚN 

T.I.E 

INTERESES 
CANCELADOS 

(7) 

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 
COSTE 

AMORTIZADO 
(1) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(2) 

EFECTIVO 
(3) 

GASTOS 
(4) 

EXPLÍCITOS 
(5) 

RESTO 
(6) 

DEL COSTE 
AMORTIZADO 

(8) 

DE 
INTERESES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR 
CONTABLE 

(10) 

RESUL
TADO 

(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)-(4)-

(6)+(8)-(10) 

INTRESES 
EXPLÍCITOS 
(13)=(2)+(5)-

(7)+(9) 
CONSOLIDACIÓN 
CTT  PARQUE 
TECNOLOGICO 
FUENTE ALAMO   

0,00 

                0,00   

0,00 0,00 

MEJORA CAMPUS   330.968,62                 330.968,58   0,04 0,00 
TOTAL LARGO 
PLAZO   330.968,62                 330.968,58   0,04 0,00 
CONSOLIDACIÓN 
CTT  PARQUE 
TECNOLOGICO 
FUENTE ALAMO   

0,00 

                    

0,00 0,00 

MEJORA CAMPUS   330.968,58   330.968,58             330.968,58   330.968,58 0,00 
TOTAL CORTO 
PLAZO   330.968,58   330.968,58             330.968,58   330.968,58 0,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PASIVOS FINANCIEROS. DEUDAS AL COSTE AMORTIZADO. PRÉSTAMOS FINANCIACIÓN NACIONAL 

IDENTIFICACIÓN 
DEUDA T.I.E 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS 

SEGÚN T.I.E 

INTERESES 
CANCELADOS 

(7) 

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 
COSTE 

AMORTIZADO 
(1) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(2) 

EFECTIVO 
(3) 

GASTOS 
(4) 

EXPLÍCITOS 
(5) 

RESTO 
(6) 

DEL COSTE 
AMORTIZADO 

(8) 

DE 
INTERESES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR 
CONTABLE 

(10) 

RESULTADO 
(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)-(4)-

(6)+(8)-(10) 

INTRESES 
EXPLÍCITOS 
(13)=(2)+(5)-

(7)+(9) 
Parque Científico de 

Murcia   0,00 0     
  

            0,00 0,00 

Comunica2 
  64.062,55 0     

  
        20.691,80   43.370,75 0,00 

Labconecta2  
  36.445,45 931,83     

  
        10.937,51   25.507,94 931,83 

Procesa2  
  23.837,11 595,46     

  
        7.351,36   16.485,75 595,46 

VITALIS 
  1.067.341,66 25.072,64     

  
        351.650,20   715.691,46 25.072,64 

Centro Tecnológico de 
Fuente Álamo   35.934,26 0     

  
        35.934,25   0,01 0,00 

TOTAL LARGO PLAZO   1.227.621,03 26.599,93               426.565,12   801.055,91 26.599,93 
Parque Científico de 

Murcia   9.150,00 0 0,00 
    

  0     9.150,00   0,00 0,00 

Comunica2 
  20.691,79 0 20.691,80 

    
  0     20.691,81   20.691,78 0,00 

Labconecta2  
  10.811,02 552,90 10.937,51 

    
  552,90     10.811,02   10.937,51 0,00 

Procesa2  
  7.266,35 363,91 7.351,36 

    
  363,91     7.266,34   7.351,37 0,00 

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PASIVOS FINANCIEROS. DEUDAS AL COSTE AMORTIZADO. PRÉSTAMOS FINANCIACIÓN NACIONAL 

IDENTIFICACIÓN 
DEUDA T.I.E 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS 

SEGÚN T.I.E 

INTERESES 
CANCELADOS 

(7) 

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 
COSTE 

AMORTIZADO 
(1) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(2) 

EFECTIVO 
(3) 

GASTOS 
(4) 

EXPLÍCITOS 
(5) 

RESTO 
(6) 

DEL COSTE 
AMORTIZADO 

(8) 

DE 
INTERESES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR 
CONTABLE 

(10) 

RESULTADO 
(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)-(4)-

(6)+(8)-(10) 

INTRESES 
EXPLÍCITOS 
(13)=(2)+(5)-

(7)+(9) 
Parque Científico de 

Murcia   0,00 0     
  

            0,00 0,00 

VITALIS 
  347.583,47 16.554,63 351.650,20 

    
  16.554,63     347.583,47   351.650,20 0,00 

Centro Tecnológico de 
Fuente Álamo   41.179,87 0 35.934,25 

    
  0     41.179,88   35.934,24 0,00 

TOTAL CORTO PLAZO   436.682,50 17.471,44 426.565,12       17.471,44     436.682,52   426.565,10 0,00 
 

  

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PASIVOS FINANCIEROS. DEUDAS AL COSTE AMORTIZADO. OTRAS DEUDAS 

IDENTIFICACIÓN 
DEUDA T.I.E 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS SEGÚN 

T.I.E 

INTERESES 
CANCELADO

S (7) 

DIFERENCIAS DE CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA A 31 DE DICIEMBRE 
COSTE 

AMORTIZADO 
(1) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(2) 

EFECTIVO (3) GAST
OS (4) 

EXPLÍCIT
OS (5) 

RESTO 
(6) 

DEL COSTE 
AMORTIZADO 

(8) 

DE 
INTERESES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR 
CONTABLE 

(10) 

RESUL
TADO 

(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)-(4)-

(6)+(8)-(10) 

INTRESES 
EXPLÍCITOS 
(13)=(2)+(5)-

(7)+(9) 
FIANZAS RECIBIDAS 
A CP   

102.698,13   66.495,28             29.858,00   139.335,41   

DEUDAS A CORTO 
PLAZO 
TRANSFORMABLES 
EN SUBVENCIONES   

27.908.194,44   12.303.366,82(1)             0,00   40.211.561,24   

TOTAL OTRAS 
DEUDAS   28.010.892,57   12.369.862,08             29.858,00   40.350.896,65   
(1) Se corresponde con un traspaso realizado desde las cuentas del subgrupo 75 "Transferencias y subvenciones" y muestra el importe de las subvenciones recibidas de proyectos cuyo devengo se va 
a producir en ejercicios posteriores al ejercicio 2022, conforme se produzca el reconocimiento de las obligaciones correspondiente a cada proyecto. En concreto, se han registrado en la cuenta 522 
“Deudas a corto plazo transformables en subvenciones 
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b) Situación y movimientos de las deudas. Deudas a valor razonable. 
 

IDENTIFICAC
IÓN DEUDA 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES INTERESES 
DEVENGA

DOS (5) 

INTERESES 
CANCELA

DOS (6) 

VARIACI
ÓN 

VALOR 
RAZONAB

LE (7) 
DIFERENCIAS DE CAMBIO 

DISMINUCION
ES (10) 

DEUDAS AL 31 DICIEMBRE 

VALOR EX 
CUPÓN (1) 

INTERESES 
EXPLICITOS (2) 

EFECTIVO 
(3) 

GASTOS 
(4) 

DEL VALOR EX 
CUPON (8) 

DE INTERESES 
EXPLICICTOS 

(9) 

VALOR EXCUPON 
(11)=(1)+(3)+(7)+(8)-

(10) 

INTERESES 
EXPLICICTOS 

(10)=(2)+(5)+(9)-(6) 
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c) Situación y movimientos de las deudas. Resumen por categorías. 
 

CATEGORÍAS/CLASES 

LARGO PLAZO CORTO PLAZO 

TOTAL OBLIGACIONES Y 
BONOS 

DEUDAS CON ENTIDADES 
DE CRÉDITO OTRAS DEUDAS OBLIGACIONES Y 

BONOS 
DEUDAS CON ENTIDADES 

DE CRÉDITO OTRAS DEUDAS 

EJ.2022 EJ.2021 EJ.2022 EJ.2021 EJ.2022 EJ.2021 EJ.2022 EJ.2021 EJ.2022 EJ.2021 EJ.2022 EJ.2021 EJ.2022 EJ.2021 

DEUDAS A COSTE 
AMORTIZADO         11.118.283,58 14.085.134,22         38.668.563,01 36.157.493,81 49.786.846,59 51.048.217,48 

DEUDAS A VALOR 
RAZONABLE                             
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A.6.10.2. Líneas de Crédito 
 

IDENTIFICACIÓN LÍMITE CONCEDIDO DISPUESTO DISPONIBLE COMISIÓN S/NO 
DISPUESTO 

0 0 0 0 0 

 
A.6.10.3. Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés 
 

a) Riesgo de tipo de cambio 
 

MONEDAS OBLIGACIONES Y 
BONOS 

DEUDAS CON 
ENTIDADES DE 

CRÉDITO 
OTRAS DEUDAS TOTAL 

0 0 0 0 0 

 
b) Riesgo de tipo de interés 

 
TIPOS DE INTERÉS 

CLASES PASIVOS FINANCIEROS 
A TIPO INTERÉS 

FIJO 
A TIPO INTERÉS 

VARIABLE TOTAL 

OBLIGACIONES Y BONOS 0 0 0 

DEUDAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO 0 0 0 

OTRAS DEUDAS 1.558.589,26 0 1.558.589,26 
TOTAL IMPORTE 1.558.589,26 0 1.558.589,26 

% DE PASIVOS FINANCIEROS A TIPO DE INTERES 
FIJO O VARIABLE SOBRE EL TOTAL 100% 0% 100% 

 
 
A.6.10.4. Avales y otras garantías concedidas 
 

 
ENTIDAD 

GARANTIZADA 

 

VTO. 

 
PENDIENTE A 

1 ENERO 

 
CONCEDIDAS 

 
CANCELADA S 

 
PENDIENTE A 

31 
DICIEMBRE 

PROVISIÓN 

EJERCICIO ACUMULADA 

        

SUBTOTAL ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 

Consejería de 
Universidades, 

empresa e 
Investigación 

Indeterminado 15.000   15.000   

Red Española de 
Servicios, S.A. 

(RESSA) 

Indeterminado 1.200   1.200   

Tesorería General 
de la Seguridad 

Social 
Indeterminado 0 3.000  3.000   

SUBTOTAL 
OTRAS 

ENTIDADES 
 16.200 3.000  19.200   

 
TOTAL  16.200 3.000  19.200   

 
A.6.10.5. Otra información 
 
Sin datos. 
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A.6.12.  Activos construidos o adquiridos para 
otras entidades y otras existencias 
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A.6.14.  Transferencias, subvenciones y otros 
ingresos y gastos. 

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 J
O

S
É

 C
Á

M
A

R
A

 G
A

R
C

ÍA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 1
9/

06
/2

02
3 

13
:3

7:
48

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMh4g-XwoU4qR2-1xdLSxEN-VcZBCZ63 COPIA ELECTRÓNICA - Página 118 de 239

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
0:

15
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L 
(U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
4:

46
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMgBp-5iyJKg0E-ZyxiN4Rt-RRiP+rwu COPIA ELECTRÓNICA - Página 124 de 245

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh4gXwoU4qR21xdLSxENVcZBCZ63
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMgBp5iyJKg0EZyxiN4RtRRiP%2Brwu


PARTIDA / DENOMINACIÓN IMPORTE
CONCEDIDO

PENDIENTE DE
LIQUIDAR A 1

DE ENERO

IMPORTE
CONCEDIDO EN
EL EJERCICIO

IMPORTE
LIQUIDADO EN
EL EJERCICIO

IMPORTE
CONCEDIDO

PENDIENTE DE
LIQUIDAR A 31
DE DICIEMBRE

REINTEGROS

IMPORTE CAUSAS

ESTADO
SIN

OPERACIONES

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL CONCEDIDAS 2022

LIQU320L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PARTIDA / DENOMINACIÓN FINALIDAD IMPORTE
CONCEDIDO
PENDIENTE

DE LIQUIDAR
A 1 DE
ENERO

IMPORTE
CONCEDIDO

EN EL
EJERCICIO

IMPORTE
LIQUIDADO

EN EL
EJERCICIO

IMPORTE
CONCEDIDO
PENDIENTE

DE LIQUIDAR
A 31 DE

DICIEMBRE

REINTEGROS

IMPORTE CAUSAS

ESTADO
SIN

OPERACIONES

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SUBVENCIONES DE CAPITAL CONCEDIDAS 2022

LIQU320L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PARTIDA / DENOMINACIÓN IMPORTE
CONCEDIDO

PENDIENTE DE
LIQUIDAR A 1

DE ENERO

IMPORTE
CONCEDIDO EN
EL EJERCICIO

IMPORTE
LIQUIDADO EN
EL EJERCICIO

IMPORTE
CONCEDIDO

PENDIENTE DE
LIQUIDAR A 31
DE DICIEMBRE

REINTEGROS

IMPORTE CAUSAS

48 - A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 5.101,44 1.578.268,79 1.574.382,72 8.987,51 11.845,83
TOTAL 5.101,44 1.578.268,79 1.574.382,72 8.987,51 11.845,83

TRANSFERENCIAS CORRIENTES CONCEDIDAS 2022

LIQU320L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PARTIDA / DENOMINACIÓN FINALIDAD IMPORTE
CONCEDIDO
PENDIENTE

DE LIQUIDAR
A 1 DE
ENERO

IMPORTE
CONCEDIDO

EN EL
EJERCICIO

IMPORTE
LIQUIDADO

EN EL
EJERCICIO

IMPORTE
CONCEDIDO
PENDIENTE

DE LIQUIDAR
A 31 DE

DICIEMBRE

REINTEGROS

IMPORTE CAUSAS

48 - A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 3.317,19 5.133.561,52 5.129.560,88 7.317,83 12.850,02
TOTAL 3.317,19 5.133.561,52 5.129.560,88 7.317,83 12.850,02

SUBVENCIONES CORRIENTES CONCEDIDAS 2022

LIQU320L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Concepto presupuestario/ Cuenta Contable Cuenta 651

Artículo 24: Gastos corrientes en bienes y servicios centros y departamentos 1.003,67 

Artículo 48: Transferencias a familias e instituciones sin fines de lucro 6.631.340,10 

Artículo 64: Gastos de inversiones de carácter inmaterial 163.618,00 

Gastos de personal adscrito al Hospital de la Fundación Veterinaria Clínica 740.878,01 

Cesión de inmovilizado 58.023,56 

Baja de entrega por bienes a otra universidad

Periódica ejercicio 2021

Periódica ejercicio 2022

7.594.863,34 

CUADRO FINANCIERO/PRESUPUESTARIO TRANSFERENCIAS y SUBVENCIONES CORRIENTES CONCEDIDAS

Cuentas Anuales Ejercicio 2022

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Subvención/Transferencia Importe Entidad concedente Normativa

SUBVENCIÓN NOMINATIVA EJERCICIO 2022 158.383.161,00
CONSEJERIA DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E 
INVESTIGACION Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022.

SUBVENCIÓN CONTRATO PROGRAMA 2022 
(PRESUPUESTADO) 5.700.000,00 COMUNIDAD AUTONOMA REG. MURCIA

Resolución de la Secretaria General de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se acuerda la publicación del Contrato-
Programa entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, y 
la Universidad de Murcia, destinado a establecer su financiación complementaria para el ejercicio 2022.

SUBVENCIÓN NOMINATIVA INCREMETO 
RETRIBUTIVO 2022 3.355.215,00

CONSEJERIA DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E 
INVESTIGACION

Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por la se concede una subvención nominativa a la Universidad 
de Murcia, por importe total de 3.355.215 euros, para hacer frente al crecimiento retributivo 2022 del sector público en esa universidad.

SUBVENCIÓN MINISTERIO ASUNTOS ECONÓMICOS 3.272.000,00
MINISTERIO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y 
TRANSFORMACION DIGITAL

Resolución del Secretario de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales de concesión directa de una subvención a Universidad de 
Murcia, financiable con Fondos Europeos, conforme al real decreto 1040/2021, de 23 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de 
una subvención a centros y fundaciones públicos de investigación y universidades públicas españolas para la realización de proyectos 
innovadores en el despliegue de las tecnologías 5g avanzado y 6g, en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia.

SUBVENCIÓN RECUALIFICACIÓN SUE 
(2ªANUALIDAD) 3.014.325,00 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES

Ayudas a universidades públicas para la recualificación y la movilidad internacional del Personal Docente Investigador (PDI). Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

INCREMENTO RETRIBUTIVO GASTOS PERSONAL 
2022 2.529.617,00

CONSEJERIA DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E 
INVESTIGACION

Ley 8/2022, de 17 de noviembre, de modificación de la Ley 1/2022,de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2022.

ADELANTO CONVENIO SEPIE 80% 2.068.044,00

SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACION DE LA EDUCACION 
(SEPIE)

Convenio de subvención relativo a un: Proyecto con un beneficiario en el marco del programa ERASMUS+1. NÚMERO DE CONVENIO 
2022-1-ES01-KA131-HED-000056893

SUBV. INVERSIONES CARM 2022 2.000.000,00 COMUNIDAD AUTONOMA REG. MURCIA

Transferidas las competencias del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de Universidades por Real Decreto 
948/1995, de 9 de junio, corresponde a la Administración regional dotar a las Universidades Públicas de la Región de una subvención nominativa 
global para inversiones (artículo 58.2 c) de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia), debiéndose incorporar el 
importe de esta subvención a los presupuestos de las mismas, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

PLAN COMPLEMENTARIO EN EL ÁREA DE 
CIENCIAS MARINAS - FINANCIACIÓN DE UN 
PROGRAMA COLABORATIVO DE I+D+I INTEGRADO 
EN EL PLAN COMPLEMENTARIO EN EL ÁREA DE 
CIENCIAS MARINAS 1.734.424,00 FUNDACION SENECA

Decreto n.º 300/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a 
otorgar por la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, a las Universidades y Centros de Investigación de la 
Región de Murcia, destinadas a la financiación de un programa colaborativo de I+D+I integrado en el Plan Complementario en el Área de 
Ciencias Marinas.

PLAN COMPLEMENTARIO EN EL ÁREA DE 
AGROALIMENTACIÓN 1.190.000,00 FUNDACION SENECA

Decreto n.º 301/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a  
otorgar por la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, a las Universidades y Centros de Investigación de la  
Región de Murcia, destinadas a la financiación de un programa colaborativo de I+D+I en el Plan Complementario en el Área de Agroalimentación

EQC2021-007297-P 638.005,93 AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACION
Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-912/2022, de 5 de julio, por la que se delegan competencias de remisión de información en  
l  marco de l Plan de Recuperac ión, Transformación y Resiliencia.

PLAN COMPLEMENTARIO EN EL ÁREA DE 
CIENCIAS MARINAS-LINEA 2: "ACUICULTURA 
SOSTENIBLE, INTELIGENTE Y DE PRECISIÓN" 611.413,00 FUNDACION SENECA

Decreto n.º 300/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a 
otorgar por la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, a las Universidades y Centros de Investigación de la 
Región de Murcia, destinadas a la financiación de un programa colaborativo de I+D+I integrado en el Plan Complementario en el Área de 
Ciencias Marinas.

EQC2021-007212-P 582.573,36 AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACION
Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-912/2022, de 5 de julio, por la que se delegan competencias de remisión de información en e 
l  marco de l P lan de Recuperac ión, Transformación y Resiliencia.

PROYECTO EU-GUARDIAN 519.000,00 COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS Grant Agreement - Project 101103044 - EU-GUARDIAN
PLAN COMPLEMENTARIO EN EL ÁREA DE 
CIENCIAS MARINAS-LINEA 1: "OBSERVACIÓN Y 
MONITORIZACIÓN DEL MEDIO MARINO Y 
LITORAL" 518.718,00 FUNDACION SENECA

Decreto n.º 300/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a 
otorgar por la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, a las Universidades y Centros de Investigación de la 
Región de Murcia, destinadas a la financiación de un programa colaborativo de I+D+I integrado en el Plan Complementario en el Área de 
Ciencias Marinas.

Cuentas Anuales Ejercicio 2022

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS RECIBIDAS MÁS SIGNIFICATIVAS (IMPORTE SUPERIOR A 500.000€)

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PARTIDA / DENOMINACIÓN IMPORTE
CONCEDIDO

PENDIENTE DE
LIQUIDAR A 1

DE ENERO

IMPORTE
CONCEDIDO EN
EL EJERCICIO

IMPORTE
LIQUIDADO EN
EL EJERCICIO

IMPORTE
CONCEDIDO

PENDIENTE DE
LIQUIDAR A 31
DE DICIEMBRE

REINTEGROS

IMPORTE CAUSAS

70 - DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 217.337,19 -49.971,68 -49.971,68 217.337,19 0,00
71 - DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 70.129,00 234.172,97 214.218,97 90.083,00 22.861,44
72 - DE LA SEGURIDAD SOCIAL 0,01 0,00 0,00 0,01 0,00
73 - DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 0,00 -881,52 -881,52 0,00 0,00
75 - DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 2.036.421,92 2.078.333,00 2.000.000,00 2.114.754,92 0,00
76 - DE CORPORACIONES LOCALES 38.742,44 69.326,36 69.326,36 38.742,44 0,00
77 - DE EMPRESAS PRIVADAS 39.666,80 156.586,25 156.586,25 39.666,80 0,00
78 - DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 216.297,53 352.534,90 352.534,90 216.297,53 1.861,86
79 - DEL EXTERIOR 1.160.677,32 866.723,31 866.723,31 1.160.677,32 0,00

TOTAL 3.779.272,21 3.706.823,59 3.608.536,59 3.877.559,21 24.723,30

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS 2022

LIQU320L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PARTIDA / DENOMINACIÓN FINALIDAD IMPORTE
CONCEDIDO
PENDIENTE

DE LIQUIDAR
A 1 DE
ENERO

IMPORTE
CONCEDIDO

EN EL
EJERCICIO

IMPORTE
LIQUIDADO

EN EL
EJERCICIO

IMPORTE
CONCEDIDO
PENDIENTE

DE LIQUIDAR
A 31 DE

DICIEMBRE

REINTEGROS

IMPORTE CAUSAS

70 - DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 2.145.640,04 9.366.130,75 8.496.023,76 3.015.747,03 5.610,00
71 - DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 1.797.846,03 9.169.893,80 9.068.980,15 1.898.759,68 2.033,00
73 - DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 0,00 708.885,72 708.885,72 0,00 0,00
75 - DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 128.712,00 96.930,00 225.642,00 0,00 0,00
76 - DE CORPORACIONES LOCALES 0,00 155.406,44 155.406,44 0,00 0,00
77 - DE EMPRESAS PRIVADAS 13.950,40 292.253,28 292.253,28 13.950,40 0,00
78 - DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2.048.256,83 7.527.330,93 8.141.829,94 1.433.757,82 419,06
79 - DEL EXTERIOR 0,00 5.003.431,12 4.926.511,12 76.920,00 0,00

TOTAL 6.134.405,30 32.320.262,04 32.015.532,41 6.439.134,93 8.062,06

SUBVENCIONES DE CAPITAL RECIBIDAS 2022

LIQU320L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Concepto presupuestario/ Cuenta Contable Cuenta 753 Cuenta 754 Cuenta 940 Cuenta 941

Artículo 40: De la Administración del Estado -1.549,00

Artículo 41: De Organismos Autónomos Administrativos 649.610,40

Artículo 45: De Comunidades Autónomas 38.289,40

Artículo 46: De Corporaciones Locales

Artículo 47: De empresas privadas

Artículo 48: De familias e instituciones sin fines de lucro 4.859,30

Artículo 49: Del exterior 1.501.558,35

Artículo 70: De la Administración Central 9.316.159,07

Artículo 71: De Organismos Autónomos Administrativos 9.404.066,77

Artículo 73: De universidades españolas 708.004,20

Artículo 75: De Comunidades Autónomas 2.025.000,00 150.263,00

Artículo 76: De Corporaciones Locales 224.732,80

Artículo 77: De empresas privadas 448.839,53

Artículo 78: De familias e instituciones sin fines de lucro 7.879.865,83

Artículo 79: Del exterior 463.713,86 5.406.440,57

Traspaso de las cuentas del grupo 9 a las del grupo 7 2.488.713,86 35.731.140,22 -2.488.713,86 -35.731.140,22

Periódica ejercicio 2021 25.640.676,93

Periódica ejercicio 2022 -81,68 -37.023.634,85

2.488.632,18 24.348.182,30 0,00 0,00 

Cuentas Anuales Ejercicio 2022

CUADRE FINANCIERO/PRESUPUESTARIO DE LAS CUENTAS CONTABLES 753, 754, 940 Y 941

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PARTIDA / DENOMINACIÓN IMPORTE
CONCEDIDO

PENDIENTE DE
LIQUIDAR A 1

DE ENERO

IMPORTE
CONCEDIDO EN
EL EJERCICIO

IMPORTE
LIQUIDADO EN
EL EJERCICIO

IMPORTE
CONCEDIDO

PENDIENTE DE
LIQUIDAR A 31
DE DICIEMBRE

REINTEGROS

IMPORTE CAUSAS

40 - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 166.426,00 3.605,41 3.605,41 166.426,00 0,00
42 - DE LA SEGURIDAD SOCIAL 125,51 0,00 0,00 125,51 0,00
45 - DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 9.373.276,20 173.669.327,81 169.320.155,66 13.722.448,35 176.867,22
46 - DE CORPORACIONES LOCALES 20.000,00 7.000,00 7.000,00 20.000,00 0,00
47 - DE EMPRESAS PRIVADAS 67.341,90 104.907,68 104.907,68 67.341,90 0,00
48 - DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0,00 17.107,81 17.107,81 0,00 0,00
49 - DEL EXTERIOR 0,00 30.000,00 30.000,00 0,00 0,00

TOTAL 9.627.169,61 173.831.948,71 169.482.776,56 13.976.341,76 176.867,22

TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS 2022

LIQU320L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PARTIDA / DENOMINACIÓN FINALIDAD IMPORTE
CONCEDIDO
PENDIENTE

DE LIQUIDAR
A 1 DE
ENERO

IMPORTE
CONCEDIDO

EN EL
EJERCICIO

IMPORTE
LIQUIDADO

EN EL
EJERCICIO

IMPORTE
CONCEDIDO
PENDIENTE

DE LIQUIDAR
A 31 DE

DICIEMBRE

REINTEGROS

IMPORTE CAUSAS

40 - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 95.210,73 75.207,35 75.207,35 95.210,73 0,00
41 - DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 42.952,80 2.798.970,79 2.743.760,79 98.162,80 0,00
45 - DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 878.995,00 1.967.729,33 1.221.105,33 1.625.619,00 10.000,00
46 - DE CORPORACIONES LOCALES 0,00 30.000,00 30.000,00 0,00 0,00
47 - DE EMPRESAS PRIVADAS 14.460,00 480.016,78 480.016,78 14.460,00 0,00
48 - DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2.980,97 145.648,61 145.648,61 2.980,97 0,00
49 - DEL EXTERIOR 3.087,00 1.605.023,47 1.605.023,47 3.087,00 0,00

TOTAL 1.037.686,50 7.102.596,33 6.300.762,33 1.839.520,50 10.000,00

SUBVENCIONES CORRIENTES RECIBIDAS 2022

LIQU320L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Concepto presupuestario/ Cuenta Contable Cuenta 750 Cuenta 751 Total 

Artículo 40: De la Adminstración del Estado 80.361,76 80.361,76 

Artículo 41: De Organismos Autónomos Administrativos 2.149.360,39 2.149.360,39 

Artículo 45: De Comunidades Autónomas 164.267.993,00 11.306.805,63 175.574.798,63 

Artículo 46: De Corporaciones Locáles 37.000,00 37.000,00 

Artículo 47: De Empresas Privadas 584.924,46 584.924,46 

Artículo 48: De Familias e Instituciones sin fines de lucro 157.897,12 157.897,12 

Artículo 49: Del Exterior 133.465,12 133.465,12 

Donaciones 416.400,00 416.400,00 

Periódica ejercicio 2021 2.267.517,49 2.267.517,49 

Periódica ejercicio 2022 -3.187.844,69 -3.187.844,69 

164.684.393,00 13.529.487,28 178.213.880,28 

CUADRE FINANCIERO/PRESUPUESTARIO TRANSFERENCIAS y SUBVENCIONES CORRIENTES RECIBIDAS

Cuentas Anuales Ejercicio 2022

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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A.6.15.  Provisiones y contingencias 
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Código seguro de verificación: RUxFMh4g-XwoU4qR2-1xdLSxEN-VcZBCZ63 COPIA ELECTRÓNICA - Página 131 de 239

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
0:

15
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L 
(U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
4:

46
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMgBp-5iyJKg0E-ZyxiN4Rt-RRiP+rwu COPIA ELECTRÓNICA - Página 137 de 245
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A.6.15. Provisiones y contingencias 

A.6.15.1. Provisiones 

DESCRIPCIÓN/Nº DE CUENTAS SALDO 
INICIAL AUMENTOS DISMINUCIONES SALDO FINAL 

A LARGO PLAZO 

142. Provisión a largo plazo para responsabilidades 7.268.134,79 705.430,69 1.768.823,10 6.204.742,38 

143. Provisión a largo plazo por desmantelamiento, 
retiro o rehabilitación del inmovilizado no financiero         

148. Provisión a largo plazo para transferencias y 
subvenciones         

149. Otras provisiones a largo plazo         
A CORTO PLAZO 
582. Provisión a corto plazo para responsabilidades 335.349,07 810.817,62 0 1.146.166,69 

583. Provisión a corto plazo por desmantelamiento, 
retiro o rehabilitación del inmovilizado no financiero         

585. Provisión a corto plazo para devolución de 
ingresos         

588. provisión a corto plazo para transferencias y 
subvenciones         

589. Otras provisiones a corto plazo.         

 

En el cuadro anterior se muestra en detalle el movimiento durante el ejercicio de las 
provisiones reconocidas en el balance. 

El importe recogido en las cuentas de provisión para responsabilidades muestra: 

• El pasivo surgido por obligaciones que se esperan satisfacer con probabilidad alta 
derivadas de litigios en curso (935.926,71 euros) y que se encuentran registradas en la 
cuenta 142 “Provisión a largo plazo para responsabilidades”. 

• El pasivo surgido por obligaciones que se esperan satisfacer derivadas del premio de 
jubilación por importe de 6.414.982,36 euros, de los cuales, 5.268.815,67 euros se 
encuentran contabilizados en la cuenta 142 “Provisión a largo plazo para 
responsabilidades” y 1.146.166,69 euros en la cuenta 582 “Provisión a corto plazo para 
responsabilidades” que se corresponde con los pagos que se esperan efectuar en 2023. 

Respecto a las provisiones dotadas por litigios, se basan en el informe elaborado al 
respecto por la unidad de Asesoría Jurídica de la Universidad en el que se indican los 
litigios en curso, el riesgo y las previsibles consecuencias económicas. Asimismo, en el 
caso de que dichas consecuencias económicas deriven de procedimientos relacionados 
con el personal, la estimación la realiza el Área de Recurso Humanos de la Universidad. 

En relación con el premio de jubilación, tal y como se indica en el artículo 47 de las 
“Normas reguladoras de las ayudas de acción social de la Universidad de Murcia” 
aprobadas por Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia el 24 de julio de 2020, 
“al producirse el cese por jubilación, invalidez permanente absoluta o total siempre que 
no continúe en activo o alta en la Universidad, el personal de la Universidad de Murcia 
tendrá derecho a percibir en concepto de Premio de Jubilación las cuantías que se 
establezcan anualmente en cada convocatoria. Igualmente, al producirse la jubilación 
anticipada o voluntaria de un trabajador a partir de los 60 años, se le podrá conceder en 
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concepto de ayuda de Acción Social los importes que anualmente se fijen en la 
convocatoria de Acción Social y que responderán a una graduación de más a menos en 
función del número de años que restasen para cumplir la edad de jubilación forzosa”. Por 
tanto, se contabiliza una provisión realizada en base a un cálculo actuarial para tener en 
cuenta dicha contingencia. 

A.6.15.2. Pasivos contingentes

En este cuadro se refleja la posible existencia de pasivos contingentes de cuantía 
significativa derivados de litigios en curso, supuestos que no reúnen los requisitos 
previstos en el apartado 1.2 de la norma de reconocimiento y valoración 17ª del PGCPRM 
para su consideración como provisiones y de los cuales se tiene constancia, de acuerdo 
en los informes elaborados al respecto por la unidad de Asesoría Jurídica de la 
Universidad en el que se indican los litigios en curso y el Área de Recursos Humanos. 
Es decir, incluimos todos aquellos casos en los que se indica que el riesgo es “probable”. 

PROCEDIMIENTOS EN TRÁMITE A 31/12/2022 

Procedimiento Descripción 
Evaluación del 

riesgo Importe 

 PA 379/18 
Impugnación de una plaza de contratado vinculando 
doctor, especialidad oftalmología. Probable 221.446,02 € 

PA 425/19 Carrera profesional (Cartagena) Probable 10.810,40 € 

PA 324/20 Proceso selectivo escala administrativa Probable 23.068,67 € 

PA 203/21 
Impugnación adjudicación plaza 34/20DT, ayudante 
doctor Derecho Constitucional. Probable 84.223,25 € 

PA 571/21 
Impugnación adjudicación plaza 3/21DT, ayudante 
doctor Didáctica de la expresión corporal. Probable 83.805,20 € 

 PA 44/22 
Impugnación adjudicación plaza 2/20DT, ayudante 
doctor Didáctica expresión musical. Probable 85.891,90 € 

PA 59/22 
Impugnación adjudicación plaza 3/21F, contratado 
doctor Genética. Probable 288.567,08 € 

PA 53/22 Reconocimiento quinquenios. Probable 3.818,92 € 

PA 218/22 
Provisión plaza 30/21, ayudante doctor Química 
Orgánica. Probable 16.299,90 € 

PA 81/19 Reintegro subvención. Probable 20.000,00 € 

PA 80/20 Reintegro subvención. Probable 19.087,75 € 

PA 80/20 Reintegro subvención. Probable 15.590,17 € 

PO 1785/22 Reintegro subvención. Probable 4.658,30 € 

PA 244/20 Reconocimiento indefinido no fijo Museo Biología Probable 32.044,02 € 

PA 717/20 Despido prof asociado Dpto Ciencia Política. Probable 4.542,53 € 

PA 727/20 Despido prof asociado Dpto Ciencia Política. Probable 6.997,95 € 

PA 672/21 Despido profesor asociado Derecho Civil Probable 15.074,65 € 
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A.6.15.3. Activos contingentes. 

Sin datos. 
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A.6.16.  Información sobre medio ambiente 
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A.6.16. Información sobre medio ambiente 
A continuación, se detallan los distintos aspectos ambientales sobre los que la 
Universidad de Murcia genera algún tipo de impacto, y las acciones que se llevan a cabo 
para tratar de que estos sean positivos, así como disminuir y compensar los negativos. 

1. Gestión de la energía 

Una de las principales líneas del Plan de Infraestructuras 2018-2022 de la Universidad 
de Murcia era lograr la eficiencia energética del campus, mediante la renovación 
“verde” de muchos de los edificios o de sus elementos estructurales. Un ejemplo es 
la climatización, habiendo sustituido muchos de los equipos por ser obsoletos, 
logrando así mejoras ambientales. A todas las nuevas construcciones, además, se les 
aplican criterios de sostenibilidad en su diseño.  

Pero además de realizar un uso eficiente de la energía, es importante la procedencia 
de esta. La Universidad de Murcia produce cerca de 3300000 kw/h de energía 
renovable cada año: 

- En el Campus de Espinardo se produce biomasa de forma regular utilizando 
restos de la poda y demás actividades de jardinería. 

- Se cuenta con un Parque Eólico, llamado Cabezo del Aire. 

- Hay ocho grandes áreas de edificios dentro del campus que cuentan con paneles 
solares. 

El resto de energía necesaria para abastecer los edificios universitarios es comprada, 
especificándose en los correspondientes pliegos la obligatoriedad de que esta 
provenga de fuentes renovables no contaminantes. 

2.  Gestión de residuos 

La Universidad de Murcia lleva a cabo una gestión integral de los residuos que 
permite que el total de desperdicios generados en los campus, (450 toneladas en el 
pasado curso), pueda ser debidamente recogido, tratado y reciclado o reutilizado 
cuando ha sido posible. 

Así, tanto en los interiores de los edificios como en los exteriores existen papeleras, 
contenedores separados por materiales, e incluso puntos limpios de otros más difíciles 
de reciclar: pilas, CD, tóneres, material eléctrico, aceite usado... 

La Universidad de Murcia recoge además en un manual sus políticas y procedimientos 
de gestión de residuos con el fin de que estos procesos sean consistentes, efectivos y 
mantenidos y mejorados en el largo plazo. 

Se llevan a cabo además numerosas actividades de concienciación para minimizar la 
producción de residuos, y técnicas de reutilización y reducción que se pueden 
consultar en la siguiente URL: 
https://www.um.es/web/campussostenible/ambiental/gestion/residuos. 

3. Gestión del agua 

El consumo de agua durante el curso ha sido de 185.660m³. 
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Con el fin asimismo de ahorrar agua en el riego, toda la vegetación de los distintos 
campus son nativas de la región, y, por lo tanto, tolerantes con el clima seco, no 
necesitando riego abundante. 

Se ha logrado que el 100% del agua utilizada en el Campus de Espinardo sea 
reutilizada para el riego gracias a la emblemática depuradora simbiótica. Este sistema 
de depuración permite que sobre él se pueda crear un ecosistema natural y por tanto 
que su funcionamiento sea autónomo. 

La calidad y adecuadas condiciones sanitarias del agua son aseguradas por CASAN 
(el Servicio de Calidad Ambiental, Seguridad Alimentaria y Nutrición de la UMU), 
que realizan controles microbiológicos y de calidad del agua potable y del agua de 
riego, que garanticen el cumplimiento de los parámetros establecidos en la legislación 
vigente. También del agua de las instalaciones de la piscina cubierta universitaria, que 
garanticen a los usuarios unas adecuadas condiciones sanitarias. 

4. Gestión de la biodiversidad en el campus 

La Universidad de Murcia apuesta por la restauración y puesta en valor de sus 
espacios naturales, que se ubican en el Campus de Espinardo, conservando y 
protegiendo tanto la vegetación como las especies animales que habitan o transitan 
los campus. 

Así, se recogen datos sobre todos estos animales, habiéndose registrado la presencia 
de especies como la cigüeña blanca, que se considera extinta en la Región de Murcia 
y que ha anidado en las inmediaciones de la Granja Veterinaria de la UMU. También 
un tejón europeo, ánades reales, galápagos que habitan la depuradora simbiótica y las 
comunes ardillas rojas. 

El contrato de la gestión de zonas verdes de los campus de la UMU, ejercido por 
Fundown Plant, incorpora criterios, como el uso de métodos de manejo sostenible, 
conservación del suelo en las zonas ajardinadas y tratamientos alternativos al uso de 
agentes externos nocivos para el entorno. 

La UMU realiza actuaciones para conocer la calidad del aire en sus campus 
controlando la contaminación lumínica y acústica, para evitar cualquier perjuicio en 
la salud y bienestar tanto de las especies animales y vegetales del campus como para 
los de las personas que lo recorren cada día. 

5. Movilidad sostenible 

La Universidad de Murcia apuesta por la movilidad sostenible y a través de Campus 
Sostenible ha llevado a cabo numerosas iniciativas basadas en el fomento de la 
bicicleta, el fomento del transporte público, el uso de vehículos híbridos y eléctricos, 
o el uso compartido del coche. 

La UMU ha implantado cargadores para vehículos eléctricos en el campus de 
Espinardo y el de San Javier. El vicerrectorado de Infraestructuras pretende fomentar 
la movilidad sostenible entre la comunidad universitaria e impulsar medidas 
encaminadas a disminuir la contaminación. 

Además, se mantienen precios especiales para la comunidad universitaria en el uso de 
autobuses y tranvía para llegar al Campus de Espinardo. 
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También otros servicios, especialmente relacionado con el fomento del uso de la 
bicicleta: 

-MuyBici: sistema de préstamo municipal de bicicletas MuyBICI en los campus 
universitarios de Espinardo y la Merced. 

-Bicicampus: préstamo de larga duración para la comunidad universitaria. 

-Hospital de bicis. Es un taller/tienda de bicicletas donde puedes conseguir casi 
cualquier cosa. Un local dedicado fundamentalmente a la reparación y 
restauración de bicicletas cuyo responsable ha colaborado con la UMU en 
numerosas ocasiones realizando talleres de reparación de bicis para nuestros 
estudiantes. 

-UMUenBici: es una asociación, con reconocimiento universitario y carácter 
gratuito, que pretende facilitar y mejorar la utilización de la bicicleta. Esta 
agrupación se reúne para realizar rutas en bici y reivindicar mejoras para el uso de 
la bici en la Universidad de Murcia, entre otras acciones. 

Además, es importante destacar que un proyecto de la UMU para construir un carril 
bici y peatonal que mejorará el acceso Norte al campus de Espinardo junto a la autovía 
A-30 ha sido aprobado recientemente por el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana (Mitma), presupuestado en 1,3 millones de euros que se financiarán 
con fondos Next Generation de la Unión Europea. 

En cuanto a los vehículos oficiales de la UMU para desplazamientos de ámbito 
profesional, la institución dispone de una flota móvil de 27 vehículos bajos en 
contaminación: híbridos de gas-gasolina y eléctricos. 

6.  Concienciación y sensibilización ambiental 

El cambio de hábitos para lograr causar el mínimo perjuicio posible al planeta en 
nuestro día a día, la divulgación sobre cuestiones ambientales y las campañas de 
concienciación son una parte fundamental del cuidado del medio ambiente, más si 
tenemos en cuenta la función educativa e investigadora de las universidades, con el 
gran público que tienen a su alcance. 

Desde la UMU se promueven muchas acciones con estos objetivos, siendo estos 
algunos de los ejemplos: 

-La Sección de Experimentación Agroforestal de la UMU, que forma parte del 
Área Científica y Técnica de Investigación, contribuye a los objetivos en cuanto 
a la promoción del desarrollo sostenible y la práctica de la agricultura ecológica. 
Esta sección proporciona plantas aromáticas cultivadas de forma ecológica para 
sensibilizar sobre la relevancia de preservar nuestros recursos naturales, evitando 
el uso de productos fitosanitarios en nuestras tierras y aguas. 

-Talleres de reciclaje: customización de ropa, elaboración de jabón natural con 
aceite de cocina usado, papel casero con libretas usadas, diseño de muebles con 
palets usados, adornos navideños con materiales desechados… 

-Con motivo del Día Mundial del Reciclaje (17 de mayo) y el Día Mundial de las 
abejas (20 de mayo) la UMU se propuso concienciar a la comunidad universitaria 
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sobre la necesidad de reducir, reutilizar y reciclar, así como poner en valor el papel 
de las abejas en los ecosistemas y la importancia de su conservación.  

-Campus Sostenible y Saludable repartieron plantas ecológicas con motivo de San 
Valentín. El pasado 14 de febrero decenas de estudiantes y personal de la UMU 
acudieron a la oficina de Campus Sostenible y Saludable en la que se repartían 
plantas bajo el lema “Díselo con plantas”, gracias a la colaboración de la empresa 
adjudicataria del servicio de jardinería en la UMU, Fundown, que contribuyó con 
cerca de sesenta plantas. 

-El proyecto ODSesiones, que aborda en profundidad un Objetivo de Desarrollo 
Sostenible cada mes, realiza una gran labor de concienciación y divulgación sobre 
los retos de la sostenibilidad del planeta a toda la comunidad universitaria y a la 
sociedad murciana en general. 

Los gastos de 2022 en materia medioambiente han sido los siguientes: 

• Divulgación: 2.982€ 
• Talleres ambientales: 1.500€ 
• Informe huella de carbono: 8.000€ 
• Informe huella de agua: 7.000€ 
• Libro de huertos urbanos ecológicos: 4.000€ 
• Gestión agroforestal: 568.671€ 
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A.6.17.  Activos en estado de venta 
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A.6.17. Activos en estado de venta 
Sin datos. 

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 J
O

S
É

 C
Á

M
A

R
A

 G
A

R
C

ÍA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 1
9/

06
/2

02
3 

13
:3

7:
48

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMh4g-XwoU4qR2-1xdLSxEN-VcZBCZ63 COPIA ELECTRÓNICA - Página 141 de 239

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
0:

15
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L 
(U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
4:

46
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMgBp-5iyJKg0E-ZyxiN4Rt-RRiP+rwu COPIA ELECTRÓNICA - Página 147 de 245

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh4gXwoU4qR21xdLSxENVcZBCZ63
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMgBp5iyJKg0EZyxiN4RtRRiP%2Brwu


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A.6.18.  Presentación por actividades de la 
cuenta del resultado económico patrimonial 
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A.6.18. Presentación por actividades de la cuenta del resultado 
económico patrimonial 
El Sistema de Información Contable de la Universidad no ha podido ser adaptado para la 
presentación del resultado económico patrimonial por actividades y dado su carácter 
opcional, en el ejercicio 2022 no se va a presentar dicha información. 
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A.6.19. Operaciones por administración de 
recursos por cuenta de otros entes públicos 

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 J
O

S
É

 C
Á

M
A

R
A

 G
A

R
C

ÍA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 1
9/

06
/2

02
3 

13
:3

7:
48

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMh4g-XwoU4qR2-1xdLSxEN-VcZBCZ63 COPIA ELECTRÓNICA - Página 144 de 239

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
0:

15
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L 
(U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
4:

46
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMgBp-5iyJKg0E-ZyxiN4Rt-RRiP+rwu COPIA ELECTRÓNICA - Página 150 de 245

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh4gXwoU4qR21xdLSxENVcZBCZ63
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMgBp5iyJKg0EZyxiN4RtRRiP%2Brwu


 
 
 
 
 
 
A.6.19. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros 
entes públicos 
Sin datos. 
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A.6.20.  Obligaciones no presupuestarias de 
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022
MEMORIA // Estado de deudores no presupuestarios

Grupo
cuentas

Cuentas extrap. Descripción Saldo a 1/01 Modific.a saldo
inicial

Cargos realiz.
en ejercicio

Total deudores Abonos realiz. en
ejercicio

Deudores
ptes.cobro

440 DEUDIVA DEUDORES POR IVA 366.730,17 -7.973,90 1.228.504,37 1.587.260,64 1.185.320,57 401.940,07

4700 IVAHD HACIENDA PUBLICA DEUDORA POR IVA 0,00 0,00 1.319.867,06 1.319.867,06 1.319.867,06 0,00

4708 IVAHDA HACIENDA PUBLICA DEUDOR POR IVA AÑO ANTERIOR 877.887,42 0,00 1.049.949,77 1.927.837,19 877.887,42 1.049.949,77

5550 PAGNO PAGOS A CUENTA NÓMINA 203.711,86 0,00 399.651,53 603.363,39 589.886,12 13.477,27

5550 PAGPA PAGOS ANTICIPADOS Y PENDIENTES APLICACION 24.906,55 0,00 2.314.214,96 2.339.121,51 2.300.521,49 38.600,02

5591 DIFCAMB DIFERENCIAS CAMBIO MONEDA EXTRANJERA 0,00 0,00 7.623,80 7.623,80 7.623,80 0,00

565 FIANZCO FIANZAS CONSTITUIDAS 219.289,09 0,00 27.538,89 246.827,98 9.865,75 236.962,23

566 DEPOSJU DEPOSITOS GASTOS JURIDICOS 29.658,93 0,00 1.760,00 31.418,93 0,00 31.418,93

TOTAL 1.722.184,02 -7.973,90 6.349.110,38 8.063.320,50 6.290.972,21 1.772.348,29

CONT300L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Grupo
cuentas

Cuentas extrap. Descripción Ingresos Pagos

440 DEUDIVA DEUDORES POR IVA 1.160.894,44 0,00

4700 IVAHD HACIENDA PUBLICA DEUDORA POR IVA 0,00 0,00

4708 IVAHDA HACIENDA PUBLICA DEUDOR POR IVA AÑO ANTERIOR 877.887,42 0,00

5550 PAGNO PAGOS A CUENTA NÓMINA 589.886,12 399.651,53

5550 PAGPA PAGOS ANTICIPADOS Y PENDIENTES APLICACION 2.300.521,49 2.314.214,96

5591 DIFCAMB DIFERENCIAS CAMBIO MONEDA EXTRANJERA 7.623,80 7.623,80

565 FIANZCO FIANZAS CONSTITUIDAS 9.865,75 27.538,89

566 DEPOSJU DEPOSITOS GASTOS JURIDICOS 0,00 1.760,00

TOTAL 4.946.679,02 2.750.789,18

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
MEMORIA // Estado de deudores no presupuestarios

Ingresos y pagos

CONT310L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Grupo
cuentas

Cuenta
extrap.

Descripción Saldo a 1/01 Modific. a Saldo
inicial

Abonos realiz. en
ejercicio

Total acreedores Cargos realiz. en
ejercicio

Acreedores ptes. pagos

410 ACREIVA ACREEDORES POR IVA 19.898,94 0,00 2.419.423,85 2.439.322,79 2.361.246,94 78.075,85

418 DEVINGR ACREEDORES DEV. DE
INGRESOS

0,00 0,00 2.009.864,39 2.009.864,39 2.009.864,39 0,00

4193 RETSIN RETENCIONES SINDICALES 0,00 0,00 59.033,40 59.033,40 59.033,40 0,00

4194 RETJUDI RETENCIONES JUDICIALES 225,00 0,00 73.142,23 73.367,23 73.367,23 0,00

4195 RETPP RETENCIONES PLAN
PENSIONES

0,00 0,00 178.779,85 178.779,85 178.779,85 0,00

4197 RETJESU RETENCIONES JESUS
ABANDONADO

0,00 0,00 43.755,00 43.755,00 43.755,00 0,00

4198 DONAONG DONACIONES ONG 174,00 0,00 903,00 1.077,00 1.077,00 0,00

4198 RETOAS RETENC. OFICINA ACCION
SOCIAL

0,00 0,00 8.855,00 8.855,00 8.855,00 0,00

4199 NOMINA CUENTA DE COMPENSACION
NOMINA

0,00 0,00 120.170.504,12 120.170.504,12 120.170.504,12 0,00

4750 IVAHP HACIENDA PUBLICA
ACREEDORA POR IVA

0,00 0,00 355.039,71 355.039,71 355.039,71 0,00

4751 IRPF IMP. RENTA PERSONAS
FISICAS

4.896.885,16 0,00 37.343.129,74 42.240.014,90 36.678.260,07 5.561.754,83

4760 ESCOLAR SEGURO ESCOLAR 0,00 0,00 28.762,80 28.762,80 28.762,80 0,00

4760 SS SEGURIDAD SOCIAL CUOTA
OBRERA

438.490,45 0,00 5.245.692,51 5.684.182,96 5.209.554,37 474.628,59

4761 MUFACEE MUFACE FONDO ESPECIAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4761 MUFACEG MUFACE FONDO GENERAL 107.006,48 0,00 775.854,01 882.860,49 773.283,21 109.577,28

4769 DERPAS DERECHOS PASIVOS 366.858,05 0,00 1.274.433,65 1.641.291,70 1.285.616,74 355.674,96

5540 INGPA INGRESOS ANTICIPADOS Y
PENDIENTES APLICACION

467.133,95 0,00 45.110.555,02 45.577.688,97 39.243.569,77 6.334.119,20

5549 IPAMONE INGRESOS PENDIENTES DE
CUENTAS VIRTUALES EUNIS

25.713,20 0,00 1.554,00 27.267,20 1.810,16 25.457,04

5600 FIANZRE FIANZAS RECIBIDAS 48.798,13 0,00 32.595,28 81.393,41 0,00 81.393,41

5600 FIANZTR FIANZAS TROFEO RECTOR 108,00 0,00 0,00 108,00 108,00 0,00

5601 FIANZCM FIANZAS RECIBIDAS.
COLEGIO MAYOR AZARBE

49.392,00 0,00 33.200,00 82.592,00 29.200,00 53.392,00

5602 FIABICI FIANZAS BICICLETAS 4.400,00 0,00 700,00 5.100,00 550,00 4.550,00

Suma total: 6.425.083,36 0,00 215.165.777,56 221.590.860,92 208.512.237,76 13.078.623,16

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022

MEMORIA // Estado de acreedores no presupuestarios

CONT270L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
MEMORIA // Estado de acreedores no presupuestarios.

Ingresos y pagos.
Grupo
cuentas

Cuentas extrap. Descripción Ingresos Pagos

410 ACREIVA ACREEDORES POR IVA 262,01 2.361.508,95

418 DEVINGR ACREEDORES DEV. DE INGRESOS 0,00 0,00

4193 RETSIN RETENCIONES SINDICALES 59.033,40 59.033,40

4194 RETJUDI RETENCIONES JUDICIALES 73.142,23 73.367,23

4195 RETPP RETENCIONES PLAN PENSIONES 178.779,85 178.779,85

4197 RETJESU RETENCIONES JESUS ABANDONADO 43.755,00 43.755,00

4198 DONAONG DONACIONES ONG 903,00 1.077,00

4198 RETOAS RETENC. OFICINA ACCION SOCIAL 8.855,00 8.855,00

4199 NOMINA CUENTA DE COMPENSACION NOMINA 120.170.504,12 120.170.504,12

4750 IVAHP HACIENDA PUBLICA ACREEDORA POR IVA 258.492,16 85.122,42

4751 IRPF IMP. RENTA PERSONAS FISICAS 37.343.129,74 36.678.260,07

4760 ESCOLAR SEGURO ESCOLAR 28.762,80 28.762,80

4760 SS SEGURIDAD SOCIAL CUOTA OBRERA 5.245.692,51 5.209.554,37

4761 MUFACEE MUFACE FONDO ESPECIAL 0,00 0,00

4761 MUFACEG MUFACE FONDO GENERAL 775.854,01 773.283,21

4769 DERPAS DERECHOS PASIVOS 1.274.433,65 1.285.616,74

5540 INGPA INGRESOS ANTICIPADOS Y PENDIENTES APLICACION 45.110.555,02 39.243.569,77

5549 IPAMONE INGRESOS PENDIENTES DE CUENTAS VIRTUALES EUNIS 1.554,00 1.810,16

5600 FIANZRE FIANZAS RECIBIDAS 32.595,28 0,00

5600 FIANZTR FIANZAS TROFEO RECTOR 0,00 108,00

5601 FIANZCM FIANZAS RECIBIDAS. COLEGIO MAYOR AZARBE 33.200,00 29.200,00

5602 FIABICI FIANZAS BICICLETAS 700,00 550,00

TOTAL 210.640.203,78 206.232.718,09

CONT290L. Cantidades expresadas en EUROS
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022
MEMORIA // Cobros pendientes de aplicación

Grupo
cuentas

Descripción Saldo a 1/01 Modific. a
Saldo inicial

Cobros realiz.
en ejercicio

Total cobros
pendientes de

aplicación

Cobros
aplicados en

ejercicio

Cobros ptes.
aplicación a 31

diciembre
5540 COBROS ANTICIPADOS Y PENDIENTES DE APLICACION 467.133,95 0,00 45.110.555,02 45.577.688,97 39.243.569,77 6.334.119,20

5549 COBROS PENDIENTES DE APLICACION. MONEDERO VIRTUAL 25.713,20 0,00 1.554,00 27.267,20 1.810,16 25.457,04

TOTAL: 492.847,15 0,00 45.112.109,02 45.604.956,17 39.245.379,93 6.359.576,24

CONT475L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022
MEMORIA // Pagos pendientes de aplicación

Grupo
cuentas

Descripción Saldo a 1/01 Modific. a
Saldo inicial

Pagos realiz. en
ejercicio

Total pagos
pendientes de

aplicación

Pagos aplicados
en ejercicio

Pagos ptes.
aplicación a 31

diciembre
5550 PAGOS ANTICIPADOS Y PENDIENTES DE APLICACION 228.618,41 0,00 2.713.866,49 2.942.484,90 2.890.407,61 52.077,29

5551 PAGOS PENDIENTES DE APLICACIÓN. TARJETA INVESTIGADOR 0,00 0,00 288.774,54 288.774,54 288.774,54 0,00

TOTAL: 228.618,41 0,00 3.002.641,03 3.231.259,44 3.179.182,15 52.077,29

CONT525L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;

C
ó
d
i
g
o
 
s
e
g
u
r
o
 
d
e
 
v
e
r
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
:
 
R
U
x
F
M
h
4
g
-
X
w
o
U
4
q
R
2
-
1
x
d
L
S
x
E
N
-
V
c
Z
B
C
Z
6
3

C
O
P
I
A
 
E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
A
 
-
 
P
á
g
i
n
a
 
1
5
2
 
d
e
 
2
3
9

E
s
t
a
 
e
s
 
u
n
a
 
c
o
p
i
a
 
a
u
t
é
n
t
i
c
a
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 
d
e
 
u
n
 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
 
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
t
i
v
o
 
e
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
o
 
a
r
c
h
i
v
a
d
o
 
p
o
r
 
l
a
 
U
n
i
v
e
r
s
i
d
a
d
 
d
e
 
M
u
r
c
i
a
,
 
s
e
g
ú
n
 
e
l
 
a
r
t
í
c
u
l
o
 
2
7
.
3
 
c
)
 
d
e
 
l
a
 
L
e
y
 
3
9
/
2
0
1
5
,
 
d
e
 
1
 
d
e

o
c
t
u
b
r
e
.
 
S
u
 
a
u
t
e
n
t
i
c
i
d
a
d
 
p
u
e
d
e
 
s
e
r
 
c
o
n
t
r
a
s
t
a
d
a
 
a
 
t
r
a
v
é
s
 
d
e
 
l
a
 
s
i
g
u
i
e
n
t
e
 
d
i
r
e
c
c
i
ó
n
:
 
h
t
t
p
s
:
/
/
s
e
d
e
.
u
m
.
e
s
/
v
a
l
i
d
a
d
o
r
/

Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;

C
O
P
I
A
 
E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
A
 
-
 
P
á
g
i
n
a
 
1
5
8
 
d
e

C
ó
d
i
g
o
 
s
e
g
u
r
o
 
d
e
 
v
e
r
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
:
 
R
U
x
F
M
g
B
p
-
5
i
y
J
K
g
0
E
-
Z
y
x
i
N
4
R
t
-
R
R
i
P
+
r
w
u

E
s
t
a
 
e
s
 
u
n
a
 
c
o
p
i
a
 
a
u
t
é
n
t
i
c
a
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 
d
e
 
u
n
 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
 
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
t
i
v
o
 
e
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
o
 
a
r
c
h
i
v
a
d
o
 
p
o
r
 
l
a
 
U
n
i
v
e
r
s
i
d
a
d
 
d
e
 
M
u
r
c
i
a
,
 
s
e
g
ú
n
 
e
l
 
a
r
t
í
c
u
l
o
 
2
7
.
3
 
c
)
 
d
e
 
l
a
 
L
e
y
 
3
9
/
2
0
1
5
,
 
d
e
 
1
 
d
e

o
c
t
u
b
r
e
.
 
S
u
 
a
u
t
e
n
t
i
c
i
d
a
d
 
p
u
e
d
e
 
s
e
r
 
c
o
n
t
r
a
s
t
a
d
a
 
a
 
t
r
a
v
é
s
 
d
e
 
l
a
 
s
i
g
u
i
e
n
t
e
 
d
i
r
e
c
c
i
ó
n
:
 
h
t
t
p
s
:
/
/
s
e
d
e
.
u
m
.
e
s
/
v
a
l
i
d
a
d
o
r
/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh4gXwoU4qR21xdLSxENVcZBCZ63
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMgBp5iyJKg0EZyxiN4RtRRiP%2Brwu


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A. 6.21.  Contratación administrativa.  
Procedimientos de adjudicación 

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 J
O

S
É

 C
Á

M
A

R
A

 G
A

R
C

ÍA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 1
9/

06
/2

02
3 

13
:3

7:
48

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMh4g-XwoU4qR2-1xdLSxEN-VcZBCZ63 COPIA ELECTRÓNICA - Página 153 de 239

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
0:

15
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L 
(U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 2

6/
06

/2
02

3 
13

:3
4:

46
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMgBp-5iyJKg0E-ZyxiN4Rt-RRiP+rwu COPIA ELECTRÓNICA - Página 159 de 245

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh4gXwoU4qR21xdLSxENVcZBCZ63
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMgBp5iyJKg0EZyxiN4RtRRiP%2Brwu


A.6.21. Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación por tipos de contrato (1). Ejercicio 2022

TIPOS DE 
CONTRATO 

PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE ADJUDICACIÓN 
TOTAL PROCEDIMIENTO ABIERTO PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO 

MULTIPLES 
CRITERIOS 

ÚNICO 
CRITERIO 

MÚLTIPLES 
CRITERIOS 

ÚNICO 
CRITERIO 

CON 
PUBLICIDAD 

SIN 
PUBLICIDAD 

De obras 726.000,01 € 105.214,19 €  831.214,20 € 
De suministros 3.538.387,01 € 448.910,00 €  4.025.511,78 € 8.012.808,79 € 
De servicios 3.268.225,39 € 262.981,68 €  1.973.262,85 € 5.504.469,92 € 
De otros 363.301,05 € 363.301,05 € 

TOTALES 7.532.612,41 € 817.105,87 € 6.362.072,68 € 14.711.793,96 € 
(1) Excluidos contratos menores.

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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A.6.22.  Valores recibidos en depósito 
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022
MEMORIA // Valores recibidos en depósito

Cuenta Descripción Saldo a 1 de
enero

Altas Bajas Saldo a 31 de
diciembre

5600 FIANZAS RECIBIDAS A CORTO PLAZO 48.906,13 108,00 32.595,28 81.393,41

5601 FIANZAS RECIBIDAS A CORTO PLAZO. COLEGIO MAYOR AZARBE 49.392,00 29.200,00 33.200,00 53.392,00

5602 FIANZAS RECIBIDAS A CORTO PLAZO. PRESTAMO BICICLETAS 4.400,00 550,00 700,00 4.550,00

TOTAL: 102.698,13 29.858,00 66.495,28 139.335,41

CONT795L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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A.6.23.  Información presupuestaria 
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022 Nivel 2
MEMORIA//Ejecución de gastos //Modificaciones de crédito

Art. Desc. Créditos
extraordinarios

Suplementos de
crédito

Ampliaciones
de crédito

Transferencias de crédito

Positivas Negativas
Incorporaciones Generaciones Bajas por

anulación
Otras modificaciones

Relaciones
internas

Reposiciones de
crédito

Total
modificaciones

10 ALTOS
CARGOS

0,00 0,00 -32.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -32.000,00

11 PERSONAL
EVENTUAL

0,00 0,00 2.086,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.086,35

12 PERSONAL
FUNCIONARIO

0,00 0,00 1.614.800,13 8.062,20 -636.856,98 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 986.005,35

13 PERSONAL
LABORAL

0,00 0,00 158.884,43 0,00 -24.175,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 134.708,68

15 INCENTIVOS
AL
RENDIMIENTO

0,00 0,00 1.335.846,09 661.403,53 -2.750,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.994.499,62

16 CUOTAS,
PRESTACIONES
Y
GASTOS
SOCIALES
A
CARGO
DEL
EMPLEADOR

0,00 0,00 0,00 34.495,34 -34.495,34 0,00 0,00 0,00 -13.850,00 0,00 -13.850,00

20 ARRENDAMIENTOS
Y
CÁNONES

0,00 0,00 0,00 2.202,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.940,42 0,00 4.142,42

21 REPARACIONES,
MANTENIMIENTO
Y
CONSERVACIÓN

0,00 412.000,00 -271.812,21 32.704,52 -4.900,00 0,00 0,00 0,00 -360.765,00 0,00 -192.772,69

22 MATERIAL,
SUMINISTROS
Y
OTROS

0,00 1.459.196,36 -34.386,12 1.425.843,87 -648.953,85 0,00 2.070.695,53 0,00 2.802.494,43 265,00 7.075.155,22

23 INDEMNIZACIONES
POR
RAZÓN
DEL
SERVICIO

0,00 39.989,03 968,27 88.753,36 -48.545,89 0,00 342,00 0,00 -43,00 0,00 81.463,77

24 GASTOS
CORRIENTES
EN
BIENES
Y
SERVICIOS
DE
CENTROS
Y
DEPARTAMENTOS

0,00 0,00 7.403,12 242.007,69 -281.407,81 0,00 0,00 0,00 295.391,96 592,97 263.987,93

31 DE
PRÉSTAMOS
EN
MONEDA
NACIONAL

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

35 INTERESES
DE
DEMORA
Y
OTROS

0,00 0,00 0,00 108.638,82 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 108.638,82

CONT170L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Art. Desc. Créditos
extraordinarios

Suplementos de
crédito

Ampliaciones
de crédito

Transferencias de crédito

Positivas Negativas
Incorporaciones Generaciones Bajas por

anulación
Otras modificaciones

Relaciones
internas

Reposiciones de
crédito

Total
modificaciones

GASTOS
FINANCIEROS

48 A
FAMILIAS
E
INSTITUCIONES
SIN
FINES
DE
LUCRO

0,00 24.923,44 10.079,40 959.973,96 -662.691,93 3.824.498,65 4.943.313,19 -129.136,20 40.538,48 0,00 9.011.498,99

50 DOTACIÓN
AL
FONDO
DE
CONTINGENCIA

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

52 DOTACIÓN
DE
BAJAS
POR
ADJUDICACIÓN

0,00 0,00 385.307,03 0,00 -385.307,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

62 INVERSIÓN
NUEVA
ASOCIADA
FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO
DE LOS
SERVICIOS

0,00 278.302,20 -48.724,25 378.443,33 -934.623,25 687.489,76 7.149,04 -12.608,51 512.465,87 0,00 867.894,19

63 INVERSIÓN
DE
REPOSICIÓN
PARA
EL
FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO
DE LOS
SERVICIOS

0,00 0,00 0,00 21.079,25 -200,00 0,00 0,00 0,00 -72.200,58 0,00 -51.321,33

64 GASTOS
DE
INVERSIONES
DE
CARÁCTER
INMATERIAL

0,00 197.208,49 107.499,47 2.223.495,72 -2.522.195,76 41.071.326,57 33.266.858,78 -5.769.394,86 -3.205.972,58 1.057,21 65.369.883,04

89 CONCESIÓN
DE
ANTICIPOS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

91 AMORTIZACIÓN
DE
PRÉSTAMOS
DEL
INTERIOR

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 463.713,86 0,00 0,00 0,00 463.713,86

TOTAL 0,00 2.411.619,52 3.235.951,71 6.187.103,59 -6.187.103,59 45.583.314,98 40.752.072,40 -5.911.139,57 0,00 1.915,18 86.073.734,22

CONT170L. Cantidades expresadas en EUROS
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022
MEMORIA / Ejecución de gastos // Modificaciones de crédito

PROGRAMA: 321B SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA ENSEÑANZA
Art. Desc. Créditos

extraordinarios
Suplementos de

crédito
Ampliaciones

de crédito
Transferencias de crédito

Positivas Negativas
Incorporaciones Generaciones Bajas por

anulación
Otras modificaciones

Relaciones
internas

Reposiciones de
crédito

Total
modificaciones

12 PERSONAL
FUNCIONARIO

0,00 0,00 -132.549,41 5.962,20 -16.856,98 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -143.444,19

13 PERSONAL
LABORAL

0,00 0,00 -70.630,99 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -70.630,99

15 INCENTIVOS
AL
RENDIMIENTO

0,00 0,00 0,00 16.577,78 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.577,78

16 CUOTAS,
PRESTACIONES
Y
GASTOS
SOCIALES
A
CARGO
DEL
EMPLEADOR

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -13.850,00 0,00 -13.850,00

20 ARRENDAMIENTOS
Y
CÁNONES

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

21 REPARACIONES,
MANTENIMIENTO
Y
CONSERVACIÓN

0,00 12.000,00 0,00 31.717,00 -2.100,00 0,00 0,00 0,00 -768,00 0,00 40.849,00

22 MATERIAL,
SUMINISTROS
Y
OTROS

0,00 83.862,36 -24.581,15 247.893,44 -601.816,36 0,00 67.366,60 0,00 34.582,05 0,00 -192.693,06

23 INDEMNIZACIONES
POR
RAZÓN
DEL
SERVICIO

0,00 6.989,03 968,27 35.112,52 -14.513,49 0,00 0,00 0,00 -43,00 0,00 28.513,33

35 INTERESES
DE
DEMORA
Y
OTROS
GASTOS
FINANCIEROS

0,00 0,00 0,00 21.534,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.534,84

48 A
FAMILIAS
E
INSTITUCIONES
SIN
FINES
DE
LUCRO

0,00 24.923,44 10.079,40 337.121,76 -516.609,89 3.131.228,16 4.563.905,63 -76.103,87 22.072,80 0,00 7.496.617,43

62 INVERSIÓN
NUEVA
ASOCIADA
FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO
DE LOS
SERVICIOS

0,00 48.302,20 0,00 47.837,05 -58.368,96 0,00 0,00 0,00 188.862,61 0,00 226.632,90

CONT180L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Art. Desc. Créditos
extraordinarios

Suplementos de
crédito

Ampliaciones
de crédito

Transferencias de crédito

Positivas Negativas
Incorporaciones Generaciones Bajas por

anulación
Otras modificaciones

Relaciones
internas

Reposiciones de
crédito

Total
modificaciones

63 INVERSIÓN
DE
REPOSICIÓN
PARA
EL
FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO
DE LOS
SERVICIOS

0,00 0,00 0,00 13.915,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.915,00

64 GASTOS
DE
INVERSIONES
DE
CARÁCTER
INMATERIAL

0,00 129.405,76 107.499,47 542.394,80 -219.597,87 2.589.340,87 3.822.153,01 -61.999,06 -302.397,92 0,00 6.606.799,06

TOTAL 0,00 305.482,79 -109.214,41 1.300.066,39 -1.429.863,55 5.720.569,03 8.453.425,24 -138.102,93 -71.541,46 0,00 14.030.821,10

CONT180L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022
MEMORIA / Ejecución de gastos // Modificaciones de crédito

PROGRAMA: 422D ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
Art. Desc. Créditos

extraordinarios
Suplementos de

crédito
Ampliaciones

de crédito
Transferencias de crédito

Positivas Negativas
Incorporaciones Generaciones Bajas por

anulación
Otras modificaciones

Relaciones
internas

Reposiciones de
crédito

Total
modificaciones

11 PERSONAL
EVENTUAL

0,00 0,00 2.086,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.086,35

12 PERSONAL
FUNCIONARIO

0,00 0,00 1.725.941,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.725.941,01

13 PERSONAL
LABORAL

0,00 0,00 229.515,42 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 229.515,42

15 INCENTIVOS
AL
RENDIMIENTO

0,00 0,00 1.335.846,09 600.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.935.846,09

16 CUOTAS,
PRESTACIONES
Y
GASTOS
SOCIALES
A
CARGO
DEL
EMPLEADOR

0,00 0,00 0,00 34.495,34 -34.495,34 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

20 ARRENDAMIENTOS
Y
CÁNONES

0,00 0,00 0,00 2.202,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.202,00

21 REPARACIONES,
MANTENIMIENTO
Y
CONSERVACIÓN

0,00 400.000,00 -281.584,21 987,52 0,00 0,00 0,00 0,00 -360.221,00 0,00 -240.817,69

22 MATERIAL,
SUMINISTROS
Y
OTROS

0,00 1.375.334,00 0,00 1.128.546,36 -30.801,65 0,00 2.000.028,93 0,00 2.392.683,05 0,00 6.865.790,69

23 INDEMNIZACIONES
POR
RAZÓN
DEL
SERVICIO

0,00 33.000,00 0,00 46.720,00 -33.433,20 0,00 342,00 0,00 0,00 0,00 46.628,80

24 GASTOS
CORRIENTES
EN
BIENES
Y
SERVICIOS
DE
CENTROS
Y
DEPARTAMENTOS

0,00 0,00 7.403,12 240.754,00 -232.207,81 0,00 0,00 0,00 -124.785,16 592,97 -108.242,88

31 DE
PRÉSTAMOS
EN
MONEDA
NACIONAL

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

35 INTERESES
DE
DEMORA
Y
OTROS

0,00 0,00 0,00 52.103,98 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 52.103,98

CONT180L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;
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Art. Desc. Créditos
extraordinarios

Suplementos de
crédito

Ampliaciones
de crédito

Transferencias de crédito

Positivas Negativas
Incorporaciones Generaciones Bajas por

anulación
Otras modificaciones

Relaciones
internas

Reposiciones de
crédito

Total
modificaciones

GASTOS
FINANCIEROS

48 A
FAMILIAS
E
INSTITUCIONES
SIN
FINES
DE
LUCRO

0,00 0,00 0,00 53.443,20 -78.874,64 56.102,43 498,00 -51,91 2.200,00 0,00 33.317,08

50 DOTACIÓN
AL
FONDO
DE
CONTINGENCIA

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

52 DOTACIÓN
DE
BAJAS
POR
ADJUDICACIÓN

0,00 0,00 385.307,03 0,00 -385.307,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

62 INVERSIÓN
NUEVA
ASOCIADA
FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO
DE LOS
SERVICIOS

0,00 230.000,00 -52.224,25 316.219,85 -614.363,47 584.392,88 5.030,04 0,00 -1.305.793,66 0,00 -836.738,61

63 INVERSIÓN
DE
REPOSICIÓN
PARA
EL
FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO
DE LOS
SERVICIOS

0,00 0,00 0,00 7.164,25 -200,00 0,00 0,00 0,00 -72.200,58 0,00 -65.236,33

64 GASTOS
DE
INVERSIONES
DE
CARÁCTER
INMATERIAL

0,00 0,00 0,00 686.337,65 -238.520,76 5.152.016,48 899.103,88 -1.764.722,10 253.478,64 0,00 4.987.693,79

89 CONCESIÓN
DE
ANTICIPOS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

91 AMORTIZACIÓN
DE
PRÉSTAMOS
DEL
INTERIOR

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 0,00 2.038.334,00 3.352.290,56 3.168.974,15 -1.648.203,90 5.792.511,79 2.905.002,85 -1.764.774,01 785.361,29 592,97 14.630.089,70

CONT180L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022
MEMORIA / Ejecución de gastos // Modificaciones de crédito

PROGRAMA: 463B APOYO A LA COMUNICACIÓN SOCIAL
Art. Desc. Créditos

extraordinarios
Suplementos de

crédito
Ampliaciones

de crédito
Transferencias de crédito

Positivas Negativas
Incorporaciones Generaciones Bajas por

anulación
Otras modificaciones

Relaciones
internas

Reposiciones de
crédito

Total
modificaciones

10 ALTOS
CARGOS

0,00 0,00 -32.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -32.000,00

12 PERSONAL
FUNCIONARIO

0,00 0,00 133,83 2.100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.233,83

15 INCENTIVOS
AL
RENDIMIENTO

0,00 0,00 0,00 650,00 -2.750,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -2.100,00

16 CUOTAS,
PRESTACIONES
Y
GASTOS
SOCIALES
A
CARGO
DEL
EMPLEADOR

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

21 REPARACIONES,
MANTENIMIENTO
Y
CONSERVACIÓN

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

22 MATERIAL,
SUMINISTROS
Y
OTROS

0,00 0,00 0,00 0,00 -13.575,00 0,00 0,00 0,00 -1.480,25 0,00 -15.055,25

23 INDEMNIZACIONES
POR
RAZÓN
DEL
SERVICIO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

48 A
FAMILIAS
E
INSTITUCIONES
SIN
FINES
DE
LUCRO

0,00 0,00 0,00 10.600,00 -5.600,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.000,00

62 INVERSIÓN
NUEVA
ASOCIADA
FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO
DE LOS
SERVICIOS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 0,00 0,00 -31.866,17 13.350,00 -21.925,00 0,00 0,00 0,00 -1.480,25 0,00 -41.921,42

CONT180L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 a 31/12/2022
MEMORIA / Ejecución de gastos // Modificaciones de crédito

PROGRAMA: 541A INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA
Art. Desc. Créditos

extraordinarios
Suplementos de

crédito
Ampliaciones

de crédito
Transferencias de crédito

Positivas Negativas
Incorporaciones Generaciones Bajas por

anulación
Otras modificaciones

Relaciones
internas

Reposiciones de
crédito

Total
modificaciones

12 PERSONAL
FUNCIONARIO

0,00 0,00 21.274,70 0,00 -620.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -598.725,30

13 PERSONAL
LABORAL

0,00 0,00 0,00 0,00 -24.175,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -24.175,75

15 INCENTIVOS
AL
RENDIMIENTO

0,00 0,00 0,00 44.175,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 44.175,75

16 CUOTAS,
PRESTACIONES
Y
GASTOS
SOCIALES
A
CARGO
DEL
EMPLEADOR

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

20 ARRENDAMIENTOS
Y
CÁNONES

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.940,42 0,00 1.940,42

21 REPARACIONES,
MANTENIMIENTO
Y
CONSERVACIÓN

0,00 0,00 9.772,00 0,00 -2.800,00 0,00 0,00 0,00 224,00 0,00 7.196,00

22 MATERIAL,
SUMINISTROS
Y
OTROS

0,00 0,00 -9.804,97 49.404,07 -2.760,84 0,00 3.300,00 0,00 376.709,58 265,00 417.112,84

23 INDEMNIZACIONES
POR
RAZÓN
DEL
SERVICIO

0,00 0,00 0,00 6.920,84 -599,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.321,64

24 GASTOS
CORRIENTES
EN
BIENES
Y
SERVICIOS
DE
CENTROS
Y
DEPARTAMENTOS

0,00 0,00 0,00 1.253,69 -49.200,00 0,00 0,00 0,00 420.177,12 0,00 372.230,81

35 INTERESES
DE
DEMORA
Y
OTROS
GASTOS
FINANCIEROS

0,00 0,00 0,00 35.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.000,00

48 A
FAMILIAS
E
INSTITUCIONES
SIN
FINES

0,00 0,00 0,00 558.809,00 -61.607,40 637.168,06 378.909,56 -52.980,42 16.265,68 0,00 1.476.564,48

CONT180L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Art. Desc. Créditos
extraordinarios

Suplementos de
crédito

Ampliaciones
de crédito

Transferencias de crédito

Positivas Negativas
Incorporaciones Generaciones Bajas por

anulación
Otras modificaciones

Relaciones
internas

Reposiciones de
crédito

Total
modificaciones

DE
LUCRO

62 INVERSIÓN
NUEVA
ASOCIADA
FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO
DE LOS
SERVICIOS

0,00 0,00 3.500,00 14.386,43 -261.890,82 103.096,88 2.119,00 -12.608,51 1.629.396,92 0,00 1.477.999,90

64 GASTOS
DE
INVERSIONES
DE
CARÁCTER
INMATERIAL

0,00 67.802,73 0,00 994.763,27 -2.064.077,13 33.329.969,22 28.545.601,89 -3.942.673,70 -3.157.053,30 1.057,21 53.775.390,19

91 AMORTIZACIÓN
DE
PRÉSTAMOS
DEL
INTERIOR

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 463.713,86 0,00 0,00 0,00 463.713,86

TOTAL 0,00 67.802,73 24.741,73 1.704.713,05 -3.087.111,14 34.070.234,16 29.393.644,31 -4.008.262,63 -712.339,58 1.322,21 57.454.744,84

CONT180L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh4gXwoU4qR21xdLSxENVcZBCZ63
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Financiación Créditos generados 
por ingresos

Incorporación de 
remanentes de 

crédito
Otros tipos (*) Transferencias. Total

Nº de Expedientes 1.048 40 282 655 2.025
REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 45.583,31 -568,13 45.015,19
POR RECURSOS
- Propios 7.975,36 91,92 8.067,29
- Otras aportaciones públicas 24.494,03 692,33 25.186,35
- Aportaciones privadas 7.070,87 -61,83 662,69 7.671,73
- Otras fuentes 1.211,82 -415,94 5.524,41 6.320,28

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022

(*) Incluye los siguientes tipos de modificaciones: 
Ampliaciones de crédito, Créditos extraordinarios, Suplementos de crédito, Reposición de crédito y Bajas por Anulación/Rectificación

MEMORIA // FINANCIACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
(miles de euros) 

6.187,10 92.260,8445.583,31 -261,65TOTAL 2022 40.752,07

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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(321B) SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA ENSEÑANZA
Clas.
Eco.

Denominación Remanentes Comprometidos

Incorporables No Incorporables
Remanentes No Comprometidos

Incorporables No Incorporables
Total

12 PERSONAL FUNCIONARIO 2.828,72 0,00 0,00 20.887,25 23.715,97

13 PERSONAL LABORAL 0,00 0,00 0,00 13.116,66 13.116,66

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 0,00 0,00 0,00 9.940,06 9.940,06

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR 0,00 0,00 0,00 242.693,60 242.693,60

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 0,00 0,00 0,00 23.209,45 23.209,45

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 0,00 0,00 0,00 103.154,84 103.154,84

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 95.079,65 0,00 0,00 394.448,47 489.528,12

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 0,00 0,00 0,00 66.659,81 66.659,81

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 1.692,19 0,00 1.692,19

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 14.819,45 0,00 3.521.464,23 136.948,25 3.673.231,93

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 0,00 0,00 236.725,20 0,00 236.725,20

63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS
SERVICIOS

0,00 0,00 10.629,01 0,00 10.629,01

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 10.385,14 0,00 4.318.044,18 0,00 4.328.429,32

TOTAL 123.112,96 0,00 8.088.554,81 1.011.058,39 9.222.726,16

Cuentas Anuales Ejercicio 2022
Remanentes de crédito

CONT440L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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(422D) ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
Clas.
Eco.

Denominación Remanentes Comprometidos

Incorporables No Incorporables
Remanentes No Comprometidos

Incorporables No Incorporables
Total

11 PERSONAL EVENTUAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 PERSONAL FUNCIONARIO 0,00 0,00 0,00 6.115,68 6.115,68

13 PERSONAL LABORAL 0,00 0,00 0,00 132.234,55 132.234,55

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 0,00 0,00 0,00 13.077,50 13.077,50

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR 22.860,80 0,00 0,00 -84.382,25 -61.521,45

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 9.552,39 0,00 0,00 2.661,88 12.214,27

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 11.468,87 0,00 0,00 61.796,12 73.264,99

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 938.514,51 0,00 0,00 881.369,89 1.819.884,40

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 0,00 0,00 0,00 115.047,11 115.047,11

24 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS DE CENTROS Y DEPARTAMENTOS 0,00 0,00 0,00 428.394,60 428.394,60

31 DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL 0,00 0,00 0,00 0,56 0,56

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 29.849,87 29.849,87

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2.089,78 300,00 12.651,35 196.560,24 211.601,37

50 DOTACIÓN AL FONDO DE CONTINGENCIA 0,00 0,00 0,00 1,00 1,00

52 DOTACIÓN DE BAJAS POR ADJUDICACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 24.513,18 0,00 812.144,09 307.821,50 1.144.478,77

63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS
SERVICIOS

0,00 0,00 172.594,18 0,00 172.594,18

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 569.781,27 0,00 5.649.658,17 0,00 6.219.439,44

89 CONCESIÓN DE ANTICIPOS 0,00 0,00 133.010,00 0,00 133.010,00

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DEL INTERIOR 0,00 0,00 2,90 0,00 2,90

TOTAL 1.578.780,80 300,00 6.780.060,69 2.090.548,25 10.449.689,74

Cuentas Anuales Ejercicio 2022
Remanentes de crédito

CONT440L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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(463B) APOYO A LA COMUNICACIÓN SOCIAL
Clas.
Eco.

Denominación Remanentes Comprometidos

Incorporables No Incorporables
Remanentes No Comprometidos

Incorporables No Incorporables
Total

10 ALTOS CARGOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 PERSONAL FUNCIONARIO 0,00 0,00 44,77 0,00 44,77

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 0,00 0,00 4,87 1.280,76 1.285,63

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR 0,00 0,00 0,00 4.473,05 4.473,05

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 0,00 0,00 0,00 400,00 400,00

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 0,00 0,00 251,00 22.258,47 22.509,47

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 0,00 0,00 275,00 5.749,79 6.024,79

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0,00 0,00 0,00 10.055,72 10.055,72

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 0,00 0,00 3.800,00 0,00 3.800,00

TOTAL 0,00 0,00 4.375,64 44.217,79 48.593,43

Cuentas Anuales Ejercicio 2022
Remanentes de crédito

CONT440L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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(541A) INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA
Clas.
Eco.

Denominación Remanentes Comprometidos

Incorporables No Incorporables
Remanentes No Comprometidos

Incorporables No Incorporables
Total

12 PERSONAL FUNCIONARIO 0,00 0,00 0,00 55.938,98 55.938,98

13 PERSONAL LABORAL 0,00 0,00 0,00 8.369,58 8.369,58

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 0,00 0,00 65,08 4.304,75 4.369,83

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR 0,00 0,00 0,00 644.741,50 644.741,50

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 4.123,33 0,00 4.123,33 11.403,58 19.650,24

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 0,00 0,00 0,00 11.117,60 11.117,60

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 19.293,48 0,00 0,00 144.649,45 163.942,93

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 0,00 0,00 1.464,45 10.045,14 11.509,59

24 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS DE CENTROS Y DEPARTAMENTOS 0,00 0,00 0,00 270.089,29 270.089,29

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 10.669,79 0,00 10.669,79

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 25.989,49 0,00 705.750,89 47.816,28 779.556,66

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 0,00 0,00 1.207.900,01 0,00 1.207.900,01

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 1.398.406,66 0,00 45.090.978,58 0,00 46.489.385,24

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DEL INTERIOR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 1.447.812,96 0,00 47.020.952,13 1.208.476,15 49.677.241,24

Cuentas Anuales Ejercicio 2022
Remanentes de crédito

CONT440L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Clas.
Eco.

Denominación Remanentes Comprometidos

Incorporables No Incorporables
Remanentes No Comprometidos

Incorporables No Incorporables
Total

10 ALTOS CARGOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

11 PERSONAL EVENTUAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 PERSONAL FUNCIONARIO 2.828,72 0,00 44,77 82.941,91 85.815,40

13 PERSONAL LABORAL 0,00 0,00 0,00 153.720,79 153.720,79

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 0,00 0,00 69,95 28.603,07 28.673,02

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR 22.860,80 0,00 0,00 807.525,90 830.386,70

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 13.675,72 0,00 4.123,33 37.274,91 55.073,96

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 11.468,87 0,00 0,00 176.468,56 187.937,43

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 1.052.887,64 0,00 251,00 1.442.726,28 2.495.864,92

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 0,00 0,00 1.739,45 197.501,85 199.241,30

24 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS DE CENTROS Y DEPARTAMENTOS 0,00 0,00 0,00 698.483,89 698.483,89

31 DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL 0,00 0,00 0,00 0,56 0,56

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 12.361,98 29.849,87 42.211,85

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 42.898,72 300,00 4.239.866,47 391.380,49 4.674.445,68

50 DOTACIÓN AL FONDO DE CONTINGENCIA 0,00 0,00 0,00 1,00 1,00

52 DOTACIÓN DE BAJAS POR ADJUDICACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 24.513,18 0,00 2.260.569,30 307.821,50 2.592.903,98

63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS
SERVICIOS

0,00 0,00 183.223,19 0,00 183.223,19

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 1.978.573,07 0,00 55.058.680,93 0,00 57.037.254,00

89 CONCESIÓN DE ANTICIPOS 0,00 0,00 133.010,00 0,00 133.010,00

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DEL INTERIOR 0,00 0,00 2,90 0,00 2,90

TOTAL 3.149.706,72 300,00 61.893.943,27 4.354.300,58 69.398.250,57

Cuentas Anuales Ejercicio 2022
Remanentes de crédito

CONT440L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PROGRAMA: 422D ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
Proy. Descripción Partida Inversión Total Ejer.

Inicial
Ejer.
Final

Inversión
realizada a
01/01/2022

Inversión
realizada en el

Ejercicio
2503 REPOSICIÓN EQUIPAMIENTO 63001 4.003.165,44 1999 2015 4.003.165,44 0,00

2503 REPOSICIÓN EQUIPAMIENTO 63602 40.328,78 2016 2022 40.328,78 0,00

2503 REPOSICIÓN EQUIPAMIENTO 63604 598,25 2016 2022 598,25 0,00

2503 REPOSICIÓN EQUIPAMIENTO 63606 54.537,18 2016 2022 54.537,18 0,00

2503 REPOSICIÓN EQUIPAMIENTO 63607 34.194,33 2016 2022 33.451,69 742,64

2503 REPOSICIÓN EQUIPAMIENTO 63611 230.365,78 2016 2022 159.982,21 383,57

TOTAL: 4.363.189,76 1999 2022 4.292.063,55 1.126,21

10390 CENTRO DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA (FUENTE ÁLAMO) 62709 58.999,99 2007 2007 58.999,99 0,00

10390 CENTRO DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA (FUENTE ÁLAMO) 91000 365.373,97 2015 2022 288.259,09 41.179,88

TOTAL: 424.373,96 2007 2022 347.259,08 41.179,88

14086 VITALIS. ESPACIO MEDITERRÁNEO DE INVESTIGACIÓN EN RED EN ALIMENTOS Y SALUD 31001 268.687,24 2015 2022 239.644,61 16.554,63

14086 VITALIS. ESPACIO MEDITERRÁNEO DE INVESTIGACIÓN EN RED EN ALIMENTOS Y SALUD 62705 0,00 2019 2019 0,00 0,00

14086 VITALIS. ESPACIO MEDITERRÁNEO DE INVESTIGACIÓN EN RED EN ALIMENTOS Y SALUD 91000 3.134.076,66 2015 2022 2.434.842,19 347.583,47

TOTAL: 3.427.739,90 2015 2022 2.674.486,80 364.138,10

15556 TARJETA UNIVERSITARIA INTELIGENTE Y OBSERVATORIO TUI 64601 1.748.552,18 2016 2022 1.336.450,80 252.101,38

15556 TARJETA UNIVERSITARIA INTELIGENTE Y OBSERVATORIO TUI 64602 468.932,20 2012 2015 468.932,20 0,00

TOTAL: 2.377.484,38 2012 2022 1.805.383,00 252.101,38

18723 INVERSION NUEVA 62507 4.244,73 2016 2022 713,26 1.831,47

18723 INVERSION NUEVA 62611 998,01 2021 2021 998,01 0,00

TOTAL: 6.942,74 2016 2022 1.711,27 1.831,47

27028 HÉRCULES: SEMÁNTICA DE DATOS DE INVESTIGACIÓN DE UNIVERSIDADES 64602 5.528.231,59 2016 2022 3.411.265,32 2.116.966,27

TOTAL: 5.528.231,59 2016 2022 3.411.265,32 2.116.966,27

35040 DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS PARA LÍNEAS
DE INVESTIGACIÓN SOBRE EL SARS-COV- 2 Y COVID-19. ÁTICA

64699 172.313,00 2020 2022 169.900,00 2.413,00

TOTAL: 172.313,00 2020 2022 169.900,00 2.413,00

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
Liquidación. Proyectos de Inversión.

Clasificación funcional por programas

CONT650L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PROGRAMA: 541A INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA
Proy. Descripción Partida Inversión Total Ejer.

Inicial
Ejer.
Final

Inversión
realizada a
01/01/2022

Inversión
realizada en el

Ejercicio
3804 FINANCIACION GRUPOS DE INVESTIGACION 64401 2.508.729,31 2001 2022 2.508.728,31 0,00

3804 FINANCIACION GRUPOS DE INVESTIGACION 64410 32.490,11 2018 2019 32.490,11 0,00

TOTAL: 2.541.220,42 2001 2022 2.541.218,42 0,00

31012 APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FINANCIACIÓN INSUFICIENTE 64410 71.000,00 2019 2022 0,00 21.000,00

TOTAL: 71.000,00 2019 2022 0,00 21.000,00

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
Liquidación. Proyectos de Inversión.

Clasificación funcional por programas

CONT650L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PROGRAMA: 422D ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
Proy. Descripción Partida Inversión a realizar en anualidades pendientes

2023 2024 2025 2026

Contratos abono
total Resto contratos Contratos abono

total Resto contratos Contratos abono
total Resto contratos Contratos abono

total Resto contratos

2503 REPOSICIÓN
EQUIPAMIENTO

63001 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2503 REPOSICIÓN
EQUIPAMIENTO

63602 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2503 REPOSICIÓN
EQUIPAMIENTO

63604 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2503 REPOSICIÓN
EQUIPAMIENTO

63606 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2503 REPOSICIÓN
EQUIPAMIENTO

63607 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2503 REPOSICIÓN
EQUIPAMIENTO

63611 0,00 70.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL: 0,00 70.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10390 CENTRO DE
TRANSFERENCIA
TECNOLÓGICA (FUENTE
ÁLAMO)

62709 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10390 CENTRO DE
TRANSFERENCIA
TECNOLÓGICA (FUENTE
ÁLAMO)

91000 0,00 35.935,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL: 0,00 35.935,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

14086 VITALIS. ESPACIO
MEDITERRÁNEO DE
INVESTIGACIÓN EN RED
EN ALIMENTOS Y SALUD

31001 0,00 12.488,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

14086 VITALIS. ESPACIO
MEDITERRÁNEO DE
INVESTIGACIÓN EN RED
EN ALIMENTOS Y SALUD

62705 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

14086 VITALIS. ESPACIO
MEDITERRÁNEO DE
INVESTIGACIÓN EN RED

91000 0,00 351.651,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
Liquidación. Proyectos de Inversión.

Clasificación funcional por programas

CONT650L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;

C
O
P
I
A
 
E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
A
 
-
 
P
á
g
i
n
a
 
1
8
3
 
d
e

C
ó
d
i
g
o
 
s
e
g
u
r
o
 
d
e
 
v
e
r
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
:
 
R
U
x
F
M
g
B
p
-
5
i
y
J
K
g
0
E
-
Z
y
x
i
N
4
R
t
-
R
R
i
P
+
r
w
u

E
s
t
a
 
e
s
 
u
n
a
 
c
o
p
i
a
 
a
u
t
é
n
t
i
c
a
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 
d
e
 
u
n
 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
 
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
t
i
v
o
 
e
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
o
 
a
r
c
h
i
v
a
d
o
 
p
o
r
 
l
a
 
U
n
i
v
e
r
s
i
d
a
d
 
d
e
 
M
u
r
c
i
a
,
 
s
e
g
ú
n
 
e
l
 
a
r
t
í
c
u
l
o
 
2
7
.
3
 
c
)
 
d
e
 
l
a
 
L
e
y
 
3
9
/
2
0
1
5
,
 
d
e
 
1
 
d
e

o
c
t
u
b
r
e
.
 
S
u
 
a
u
t
e
n
t
i
c
i
d
a
d
 
p
u
e
d
e
 
s
e
r
 
c
o
n
t
r
a
s
t
a
d
a
 
a
 
t
r
a
v
é
s
 
d
e
 
l
a
 
s
i
g
u
i
e
n
t
e
 
d
i
r
e
c
c
i
ó
n
:
 
h
t
t
p
s
:
/
/
s
e
d
e
.
u
m
.
e
s
/
v
a
l
i
d
a
d
o
r
/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh4gXwoU4qR21xdLSxENVcZBCZ63
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMgBp5iyJKg0EZyxiN4RtRRiP%2Brwu


Proy. Descripción Partida Inversión a realizar en anualidades pendientes

2023 2024 2025 2026

Contratos abono
total Resto contratos Contratos abono

total Resto contratos Contratos abono
total Resto contratos Contratos abono

total Resto contratos

EN ALIMENTOS Y SALUD
TOTAL: 0,00 364.139,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

15556 TARJETA UNIVERSITARIA
INTELIGENTE Y
OBSERVATORIO TUI

64601 0,00 160.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

15556 TARJETA UNIVERSITARIA
INTELIGENTE Y
OBSERVATORIO TUI

64602 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL: 0,00 160.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

18723 INVERSION NUEVA 62507 0,00 1.700,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
18723 INVERSION NUEVA 62611 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL: 0,00 1.700,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

27028 HÉRCULES: SEMÁNTICA
DE DATOS DE
INVESTIGACIÓN DE
UNIVERSIDADES

64602 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

35040 DOTACIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS Y
EQUIPAMIENTOS
CIENTÍFICO-TÉCNICOS
PARA LÍNEAS DE
INVESTIGACIÓN SOBRE EL
SARS-COV- 2 Y COVID-19.
ÁTICA

64699 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
Liquidación. Proyectos de Inversión.

Clasificación funcional por programas

CONT650L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PROGRAMA: 541A INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA
Proy. Descripción Partida Inversión a realizar en anualidades pendientes

2023 2024 2025 2026

Contratos abono
total Resto contratos Contratos abono

total Resto contratos Contratos abono
total Resto contratos Contratos abono

total Resto contratos

3804 FINANCIACION GRUPOS
DE INVESTIGACION

64401 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3804 FINANCIACION GRUPOS
DE INVESTIGACION

64410 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL: 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

31012 APOYO A PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN CON
FINANCIACIÓN
INSUFICIENTE

64410 0,00 50.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL: 0,00 50.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
Liquidación. Proyectos de Inversión.

Clasificación funcional por programas

CONT650L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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A.6.23.2. Presupuesto de ingresos 
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INGRESO INGRESO INGRESO INGRESO
DIRECTO RECIBO DIRECTO RECIBO

31 PRECIOS PÚBLICOS 7.404,56 2.383,40 1.063.559,44 1.073.347,40

32 OTROS INGRESOS PRESTACIÓN SERVICIOS NO PRECIOS PÚBLICOS 85.490,84 926,65 86.417,49

33 VENTA DE BIENES 538,46 86,23 624,69

38 REINTEGROS 0,00 7.003,70 7.003,70

39 OTROS INGRESOS 18.456,27 57,50 18.513,77

40 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 0,00 1.549,00 1.549,00

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 0,00 41.122,00 41.122,00

45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 161.405,24 132.969,03 294.374,27

46 DE CORPORACIONES LOCALES 0,00 2.000,00 2.000,00

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0,00 140,70 140,70

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 9.913,37 367,83 10.281,20

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES 0,00 5.358,77 1.065,19 6.423,96

70 DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 5.610,00 67.223,92 72.833,92

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 22.861,44 198.290,49 221.151,93

73 DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 0,00 881,52 881,52

76 DE CORPORACIONES LOCALES 0,00 6.823,64 6.823,64

77 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 3.513,75 3.513,75

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 1.861,86 47.259,01 49.120,87

79 DEL EXTERIOR 0,00 23.624,03 23.624,03

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS DEL INTERIOR 0,00 411.400,76 411.400,76

TOTAL 313.542,04 7.742,17 2.009.864,39 2.331.148,60

ANULACIÓN DE LIQUIDACIONES DEVOLUCIÓN
DE INGRESOS

TOTAL 
DERECHOS
 ANULADOS

ARTÍCULO EXPLICACIÓN

APLAZAMIENTO
Y FRACCIONAMIENTO

Cuentas Anuales Ejercicio 2022

MEMORIA // Anulación de derechos presupuestarios

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022 
MEMORIA // Derechos cancelados 

ARTÍCULO EXPLICACIÓN 
COBROS 

 EN ESPECIE 
INSOLVENCIAS OTRAS 

TOTAL  

DERECHOS 

 CANCELADOS 

Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
MEMORIA // Recaudación neta 2022

Art. Explicación Recaudación total Devolución de
ingresos

Recaudación neta

30 TASAS 650,65 0,00 650,65

31 PRECIOS PÚBLICOS 33.778.648,53 1.063.559,44 32.715.089,09

32 OTROS INGRESOS PRESTACIÓN SERVICIOS NO PRECIOS PÚBLICOS 5.564.383,82 926,65 5.563.457,17

33 VENTA DE BIENES 57.112,69 86,23 57.026,46

38 REINTEGROS 185.362,21 7.003,70 178.358,51

39 OTROS INGRESOS 1.553.236,77 57,50 1.553.179,27

40 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 80.361,76 1.549,00 78.812,76

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 2.784.882,79 41.122,00 2.743.760,79

45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 160.526.378,41 132.969,03 160.393.409,38

46 DE CORPORACIONES LOCALES 39.000,00 2.000,00 37.000,00

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 584.924,46 0,00 584.924,46

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 162.897,12 140,70 162.756,42

49 DEL EXTERIOR 1.635.023,47 0,00 1.635.023,47

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 266.902,94 367,83 266.535,11

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES 440.131,62 1.065,19 439.066,43

59 OTRO INGRESOS PATRIMONIALES 32.510,78 0,00 32.510,78

70 DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 7.490.676,56 67.223,92 7.423.452,64

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 8.474.550,09 198.290,49 8.276.259,60

73 DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 708.885,72 881,52 708.004,20

75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 96.930,00 0,00 96.930,00

76 DE CORPORACIONES LOCALES 231.556,44 6.823,64 224.732,80

77 DE EMPRESAS PRIVADAS 452.353,28 3.513,75 448.839,53

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 7.643.430,90 47.259,01 7.596.171,89

79 DEL EXTERIOR 5.816.858,46 23.624,03 5.793.234,43

89 REINTEGRO DE ANTICIPOS CONCEDIDOS 80.482,00 0,00 80.482,00

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS DEL INTERIOR 1.150.347,00 411.400,76 738.946,24

TOTAL 239.838.478,47 2.009.864,39 237.828.614,08

CONT350L. Cantidades expresadas en EUROS
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CLASIF. EXPLICACIÓN PENDIENTES DE PAGO
A 1 DE ENERO

MODIFICACIÓN
SALDO INICIAL

RECONOCIDAS EN EL
EJERCICIO

TOTAL
DEVOLUCIONES
RECONOCIDAS

PRESCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
EJERCICIO

PENDIENTES DE PAGO
A 31 DE DICIEMBRE

30 TASAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

31 PRECIOS PÚBLICOS 1.063.559,44 1.063.559,44 0,00 1.063.559,44 0,00

32 OTROS INGRESOS PRESTACIÓN SERVICIOS NO PRECIOS
PÚBLICOS

926,65 926,65 0,00 926,65 0,00

33 VENTA DE BIENES 86,23 86,23 0,00 86,23 0,00

38 REINTEGROS 7.003,70 7.003,70 0,00 7.003,70 0,00

39 OTROS INGRESOS 57,50 57,50 0,00 57,50 0,00

40 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 1.549,00 1.549,00 0,00 1.549,00 0,00

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 41.122,00 41.122,00 0,00 41.122,00 0,00

45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 132.969,03 132.969,03 0,00 132.969,03 0,00

46 DE CORPORACIONES LOCALES 2.000,00 2.000,00 0,00 2.000,00 0,00

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 140,70 140,70 0,00 140,70 0,00

49 DEL EXTERIOR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 367,83 367,83 0,00 367,83 0,00

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES 1.065,19 1.065,19 0,00 1.065,19 0,00

59 OTRO INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

70 DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 67.223,92 67.223,92 0,00 67.223,92 0,00

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 198.290,49 198.290,49 0,00 198.290,49 0,00

73 DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 881,52 881,52 0,00 881,52 0,00

75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

76 DE CORPORACIONES LOCALES 6.823,64 6.823,64 0,00 6.823,64 0,00

77 DE EMPRESAS PRIVADAS 3.513,75 3.513,75 0,00 3.513,75 0,00

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 47.259,01 47.259,01 0,00 47.259,01 0,00

79 DEL EXTERIOR 23.624,03 23.624,03 0,00 23.624,03 0,00

89 REINTEGRO DE ANTICIPOS CONCEDIDOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS DEL INTERIOR 411.400,76 411.400,76 0,00 411.400,76 0,00

TOTAL 2.009.864,39 2.009.864,39 0,00 2.009.864,39 0,00

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO -
DEVOLUCIONES DE INGRESOS

Ejercicio: 2022

LIQU130L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
MEMORIA // Obligaciones pptos. Cerrados. Acreedores // Por artículos

Artículo Denominación artículos Obligaciones
Ptes. pago a 1/01

Mod. saldo
inicial y anul.

Total
obligaciones

Prescripciones Pagos realizados Oblig. Ptes. pago
a 31/01

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A
CARGO DEL EMPLEADOR

120,93 0,00 120,93 0,00 0,00 120,93

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 7.488,34 0,00 7.488,34 0,00 7.488,35 -0,01

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN

361.127,53 0,00 361.127,53 0,00 361.015,59 111,94

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 2.125.843,63 0,00 2.125.843,63 0,00 2.119.653,42 6.190,21

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 30.292,15 0,00 30.292,15 0,00 29.869,37 422,78

24 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS DE
CENTROS Y DEPARTAMENTOS

3.908,14 0,00 3.908,14 0,00 3.797,95 110,19

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 8.418,63 0,00 8.418,63 0,00 8.418,61 0,02

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS

1.288.532,26 0,00 1.288.532,26 0,00 1.287.841,00 691,26

63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN PARA EL
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS

1.560,88 0,00 1.560,88 0,00 1.560,90 -0,02

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER
INMATERIAL

484.278,25 0,00 484.278,25 0,00 470.810,87 13.467,38

85 ADQUISICIÓN DE ACCIONES DENTRO DEL SECTOR
PÚBLICO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

86 ADQUISICIÓN DE ACCIONES FUERA DEL SECTOR
PÚBLICO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

89 CONCESIÓN DE ANTICIPOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DEL INTERIOR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 4.311.570,74 0,00 4.311.570,74 0,00 4.290.456,06 21.114,68

CONT190L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
MEMORIA // Obligaciones pptos.Cerrados.Acreedores // Por programas

PROGRAMA: 321B SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA ENSEÑANZA
Artículo Dominación artículos Obligaciones

Ptes. pago a 1/01
Mod. saldo

inicial y anul.
Total

obligaciones
Prescripciones Pagos realizados Oblig. Ptes. pago

a 31/01
21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y

CONSERVACIÓN
60,00 0,00 60,00 0,00 60,00 0,00

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 23.391,17 0,00 23.391,17 0,00 21.803,97 1.587,20

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 1.322,48 0,00 1.322,48 0,00 1.322,48 0,00

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 5.148,90 0,00 5.148,90 0,00 5.148,88 0,02

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS

139,15 0,00 139,15 0,00 139,15 0,00

63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN PARA EL
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER
INMATERIAL

39.750,61 0,00 39.750,61 0,00 38.163,14 1.587,47

TOTAL: 69.812,31 0,00 69.812,31 0,00 66.637,62 3.174,69

CONT200L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
MEMORIA // Obligaciones pptos.Cerrados.Acreedores // Por programas

PROGRAMA: 422D ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
Artículo Dominación artículos Obligaciones

Ptes. pago a 1/01
Mod. saldo

inicial y anul.
Total

obligaciones
Prescripciones Pagos realizados Oblig. Ptes. pago

a 31/01
16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A

CARGO DEL EMPLEADOR
120,93 0,00 120,93 0,00 0,00 120,93

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 7.488,35 0,00 7.488,35 0,00 7.488,35 0,00

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN

353.306,00 0,00 353.306,00 0,00 353.194,05 111,95

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 2.072.296,58 0,00 2.072.296,58 0,00 2.069.819,77 2.476,81

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 28.546,89 0,00 28.546,89 0,00 28.546,89 0,00

24 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS DE
CENTROS Y DEPARTAMENTOS

3.130,40 0,00 3.130,40 0,00 3.020,21 110,19

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 570,41 0,00 570,41 0,00 570,41 0,00

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS

1.287.402,92 0,00 1.287.402,92 0,00 1.287.402,85 0,07

63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN PARA EL
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS

1.560,88 0,00 1.560,88 0,00 1.560,90 -0,02

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER
INMATERIAL

24.425,03 0,00 24.425,03 0,00 26.235,75 -1.810,72

85 ADQUISICIÓN DE ACCIONES DENTRO DEL SECTOR
PÚBLICO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

86 ADQUISICIÓN DE ACCIONES FUERA DEL SECTOR
PÚBLICO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

89 CONCESIÓN DE ANTICIPOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DEL INTERIOR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL: 3.778.848,39 0,00 3.778.848,39 0,00 3.777.839,18 1.009,21

CONT200L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
MEMORIA // Obligaciones pptos.Cerrados.Acreedores // Por programas

PROGRAMA: 463B APOYO A LA COMUNICACIÓN SOCIAL
Artículo Dominación artículos Obligaciones

Ptes. pago a 1/01
Mod. saldo

inicial y anul.
Total

obligaciones
Prescripciones Pagos realizados Oblig. Ptes. pago

a 31/01
21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y

CONSERVACIÓN
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 0,01 0,00 0,01 0,00 0,00 0,01

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 51,91 0,00 51,91 0,00 51,91 0,00

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS

0,01 0,00 0,01 0,00 0,00 0,01

TOTAL: 51,93 0,00 51,93 0,00 51,91 0,02

CONT200L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
MEMORIA // Obligaciones pptos.Cerrados.Acreedores // Por programas

PROGRAMA: 541A INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA
Artículo Dominación artículos Obligaciones

Ptes. pago a 1/01
Mod. saldo

inicial y anul.
Total

obligaciones
Prescripciones Pagos realizados Oblig. Ptes. pago

a 31/01
20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES -0,01 0,00 -0,01 0,00 0,00 -0,01

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN

7.761,53 0,00 7.761,53 0,00 7.761,54 -0,01

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 30.155,87 0,00 30.155,87 0,00 28.029,68 2.126,19

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 422,78 0,00 422,78 0,00 0,00 422,78

24 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS DE
CENTROS Y DEPARTAMENTOS

777,74 0,00 777,74 0,00 777,74 0,00

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2.647,41 0,00 2.647,41 0,00 2.647,41 0,00

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS

990,18 0,00 990,18 0,00 299,00 691,18

63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN PARA EL
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER
INMATERIAL

420.102,61 0,00 420.102,61 0,00 406.411,98 13.690,63

86 ADQUISICIÓN DE ACCIONES FUERA DEL SECTOR
PÚBLICO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DEL INTERIOR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL: 462.858,11 0,00 462.858,11 0,00 445.927,35 16.930,76

CONT200L. Cantidades expresadas en EUROS

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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A.6.23.4. Presupuesto de ingresos 
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31 PRECIOS PÚBLICOS 3.095.133,87 40,00 1.232.614,28 3.095.093,87

32 OTROS INGRESOS PRESTACIÓN SERVICIOS NO PRECIOS PÚBLICOS 1.415.994,96 27.015,99 630.101,04 1.388.978,97

33 VENTA DE BIENES 37.698,89 0,00 5.213,57 37.698,89

38 REINTEGROS 97.134,61 0,00 0,00 97.134,61

39 OTROS INGRESOS 454.128,64 280,00 35.038,03 453.848,64

40 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 261.636,73 0,00 0,00 261.636,73

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 42.952,80 0,00 0,00 42.952,80

42 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 125,51 0,00 0,00 125,51

45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 10.252.271,20 25.461,98 10.122.389,63 10.226.809,22

46 DE CORPORACIONES LOCALES 20.000,00 0,00 0,00 20.000,00

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 81.801,90 0,00 0,00 81.801,90

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2.980,97 0,00 0,00 2.980,97

49 DEL EXTERIOR 3.087,00 0,00 0,00 3.087,00

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 64.247,91 0,00 18.999,42 64.247,91

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES 215.223,65 30.470,00 16.635,95 184.753,65

61 DE LAS DEMÁS INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00

70 DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 2.362.977,23 0,00 1.022.599,44 2.362.977,23

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 1.867.975,03 2.033,00 1.004.906,52 1.865.942,03

72 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 0,01 0,00 0,00 0,01

75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 2.165.133,92 0,00 2.128.712,00 2.165.133,92

76 DE CORPORACIONES LOCALES 38.742,44 0,00 0,00 38.742,44

77 DE EMPRESAS PRIVADAS 53.617,20 0,00 0,00 53.617,20

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2.264.554,36 419,06 897.773,89 2.264.135,30

79 DEL EXTERIOR 1.160.677,32 0,00 0,00 1.160.677,32

86 ENAJENACIÓN DE ACCIONES FUERA DEL SECTOR PÚBLICO 0,00 0,00 0,00 0,00

87 REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 0,00 0,00 0,00

88 REINTEGRO DE EMPRESAS PÚBLICAS 0,00 0,00 0,00 0,00

89 REINTEGRO DE ANTICIPOS CONCEDIDOS 0,00 0,00 0,00 0,00

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS DEL INTERIOR 51.035,93 0,00 0,00 51.035,93

 TOTAL 26.009.132,08 85.720,03 17.114.983,77 25.923.412,05

DERECHOS 
ANULADOS

DERECHOS 
CANCELADOS RECAUDACIÓN

Cuentas Anuales Ejercicio 2022

MEMORIA // Derechos pendientes de cobro totales. Presupuesto cerrado

ARTÍCULO EXPLICACIÓN PENDIENTES DE COBRO 
A 1 DE ENERO

DERECHOS PENDIENTES 
COBRO A 31 DE 

DICIEMBRE

MODIFICACIONES 
SALDO INICIAL

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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INGRESO 
DIRECTO

INGRESO POR 
RECIBO

INGRESO 
DIRECTO

INGRESO POR 
RECIBO

31 PRECIOS PÚBLICOS 40,00 40,00

32 OTROS INGRESOS PRESTACIÓN SERVICIOS NO PRECIOS PÚBLICOS 27.015,99 27.015,99

33 VENTA DE BIENES 0,00 0,00

38 REINTEGROS 0,00 0,00

39 OTROS INGRESOS 280,00 280,00

40 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 0,00 0,00

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 0,00 0,00

42 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 0,00 0,00

45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 25.461,98 25.461,98

46 DE CORPORACIONES LOCALES 0,00 0,00

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0,00 0,00

49 DEL EXTERIOR 0,00 0,00

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 0,00 0,00

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES 30.470,00 30.470,00

61 DE LAS DEMÁS INVERSIONES REALES 0,00 0,00

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 0,00

70 DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 0,00 0,00

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 2.033,00 2.033,00

72 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 0,00 0,00

75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 0,00 0,00

76 DE CORPORACIONES LOCALES 0,00 0,00

77 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 419,06 419,06

79 DEL EXTERIOR 0,00 0,00

86 ENAJENACIÓN DE ACCIONES FUERA DEL SECTOR PÚBLICO 0,00 0,00

87 REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 0,00

88 REINTEGRO DE EMPRESAS PÚBLICAS 0,00 0,00

89 REINTEGRO DE ANTICIPOS CONCEDIDOS 0,00 0,00

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS DEL INTERIOR 0,00 0,00

 TOTAL 85.720,03 85.720,03

APLAZAMIENTO Y 
FRACCIONAMIENTOEXPLICACIÓNARTÍCULO

ANULACIÓN LIQUIDACIONES TOTAL
 DERECHOS
 ANULADOS

Cuentas Anuales Ejercicio 2022

MEMORIA // Derechos Anulados. Presupuesto cerrado

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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INGRESO 
DIRECTO

INGRESO POR 
RECIBO

INGRESO 
DIRECTO

INGRESO POR 
RECIBO

INGRESO 
DIRECTO

INGRESO POR 
RECIBO

INGRESO 
DIRECTO

INGRESO POR 
RECIBO

31 PRECIOS PÚBLICOS

32 OTROS INGRESOS PRESTACIÓN SERVICIOS NO PRECIOS PÚBLICOS

33 VENTA DE BIENES

38 REINTEGROS

39 OTROS INGRESOS

40 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS

42 DE LA SEGURIDAD SOCIAL

45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS

46 DE CORPORACIONES LOCALES

47 DE EMPRESAS PRIVADAS

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

49 DEL EXTERIOR

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES

61 DE LAS DEMÁS INVERSIONES REALES

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL

70 DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS

72 DE LA SEGURIDAD SOCIAL

75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS

76 DE CORPORACIONES LOCALES

77 DE EMPRESAS PRIVADAS

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

79 DEL EXTERIOR

86 ENAJENACIÓN DE ACCIONES FUERA DEL SECTOR PÚBLICO

87 REMANENTE DE TESORERÍA

88 REINTEGRO DE EMPRESAS PÚBLICAS

89 REINTEGRO DE ANTICIPOS CONCEDIDOS

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS DEL INTERIOR

SUMA TOTAL

EXPLICACIÓN

COBROS EN ESPECIE OTRASPRESCRIPCIÓNINSOLVENCIAS

ARTÍCULO TOTAL DERECHOS 
CANCELADOS

Cuentas Anuales Ejercicio 2022

MEMORIA // Derechos Cancelados. Presupuesto cerrado
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TOTAL VARIACIÓN 
DERECHOS

TOTAL VARIACIÓN 
OBLIGACIONES

VARIACIÓN DE RESULTADOS PRESUPUESTARIOS 
DE EJERCICIOS ANTERIORES

A) OPERACIONES CORRIENTES -83.267,97 0,00 -83.267,97
B) OPERACIONES DE CAPITAL -2.452,06 0,00 -2.452,06

-85.720,03 0,00 -85.720,03
C) ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00
D) PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00
-85.720,03 0,00 -85.720,03

1. TOTAL VARIACIONES OPERACIONES NO FINANCIERAS (A+B)

2. TOTAL VARIACIÓN OPERACIONES FINANCIERAS (C+D)
TOTAL (1+2)

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
MEMORIA // Variación de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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CAPÍTULO DESCRIPCIÓN 2023 2024 2025 2026 2027 TOTAL

1 GASTOS DE PERSONAL 113.734,90 71.884,90 71.884,90 257.504,70

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 20.128.364,55 18.517.698,80 17.166.555,88 14.455.646,65 369.197,01 70.637.462,89

6 INVERSIONES REALES 964.317,25 555.951,70 2.000,00 1.522.268,95

21.206.416,70 19.145.535,40 17.238.440,78 14.455.646,65 371.197,01 72.417.236,54

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
MEMORIA // Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios futuros por capítulo
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Código seguro de verificación: RUxFMh4g-XwoU4qR2-1xdLSxEN-VcZBCZ63 COPIA ELECTRÓNICA - Página 197 de 239

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/
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PARTIDA 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN 2023 2024 2025 2026 2027 TOTAL

10-004D-422D-21200 G.P. PREVEN.LEGIONELLA Y CONTROL AGUAS POTABLES 131.999,43 91.666,20 223.665,63

10-004D-422D-21200 E-CON-2019-42/SE/A. MANT. DE LOS REVESTIMI-PRORROG 116.160,00 116.160,00 58.080,00 290.400,00

10-004D-422D-21200 E-CON-2019-46/SE/A. MANTEN. DE LAS INSTALAC (PRORR 65.673,84 65.673,84 31.377,60 162.725,28

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-5/SE/AM. Mantenimiento de la tabiquería 82.280,00 82.280,00 82.280,00 5.713,98 252.553,98

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-7/SE/AM. MANTENIMIENTO CORRECTIVO LOTE1 198.317,28 207.706,72 207.706,72 25.228,34 638.959,06

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-7/SE/AM. MANT. CORRECTIVO, OTRA LOTE 2 38.963,69 38.963,69 38.963,69 7.035,06 123.926,13

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-22/SE/A. Mantenimiento de la fontanería 137.698,04 137.697,96 137.697,96 413.093,96

10-004D-422D-21200 E-CON-2019-78/SE/A. Mantenimiento normativo de baj 111.916,14 111.915,95 111.915,95 13.989,63 349.737,67

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-22/SE/A. MANT.  DE LA FONTANERÍA (PRÓRR 45.899,41 45.899,41

10-004D-422D-21200 E-CON-2019-71/SE/A. El contrato tiene por objeto e 1.607,19 19.286,19 20.893,38

10-004D-422D-21200 E-CON-2019-75/SE/A. Mantenimiento correctivo de lo 38.686,85 29.297,44 29.297,44 3.662,15 100.943,88

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-73/SE/A. Mantenimiento de la albañilerí 59.833,19 78.650,00 138.483,19

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-64/SE/A. Mantenimiento de la cerrajería 63.525,00 84.700,00 63.525,00 211.750,00

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-65/SE/A. Mantenimiento de la carpinterí 85.910,00 85.910,00 85.910,00 67.896,60 325.626,60

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-41/SE/A. MANTEN. DE LAS INSTA (PRORR 298.870,00 298.870,00 298.870,00 240.220,79 1.136.830,79

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-73/SE/A. MANTENIM.  ALBAÑILERÍA (PRORRO 18.816,81 78.650,00 59.833,19 157.300,00

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-35/SE/A. INSTALACIONES DE GAS (LOTE 1) 33.623,24 33.623,24 33.623,24 25.217,43 126.087,15

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-35/SE/A. INSTALACIONES DE GAS..(LOTE 2) 23.292,45 23.292,55 23.292,55 17.469,31 87.346,86

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-64/SE/A. MANTENIM. CERRAJERÍA (PRORROGA 21.175,00 84.700,00 105.875,00

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-40/SE/A. CAMPUS DE ESPINARDO Y..(LOTE 1 27.379,82 27.379,78 27.379,78 21.197,29 103.336,67

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-40/SE/A. CAMPUS DE ESPINARDO ..(LOTE 2) 11.577,98 11.577,96 11.577,96 8.963,61 43.697,51

10-004D-422D-21200 E-CON-2020-36/SE/A. Mantenimiento de grupos de pre 78.068,23 78.068,23 78.068,23 58.551,17 292.755,86

10-004D-422D-21200 E-CON-2019-71/SE/A. MANTENIM. INST. ELEC.(PRORR 17.679,01 19.286,19 1.607,19 38.572,39

08-002B-541A-64203 Nuevo contrato. Petición  ADF 3.406,85 3.406,85

08-006A-541A-22708 GP. E-CON-2022-15/SE/A. SERVICIO DE GESTIÓN DE LOS 51.993,50 51.993,50 51.993,50 51.993,50 35.384,47 243.358,47

08-006A-541A-21300 E-CON-2021-45/SE/A. SERVICIO DE MANT. CORR (PRORRO 21.751,20 21.751,20

10-004A-422D-20000 E-CON-2022-24/CP/NS. Arrendamiento de parcela para 88.636,61 88.636,62 88.636,61 88.636,61 59.091,08 413.637,53

10-004D-422D-21000 E-CON-2018-66/SE/A. El objeto del contrato es la r 254.100,00 95.278,50 349.378,50

10-004D-422D-21000 E-CON-2018-63/SE/A. Lote1.- Mantenimiento Preventi 84.881,46 35.367,37 120.248,83

10-004D-422D-21000 E-CON-2018-63/SE/A. LOTE2.- MANTENIMIENTO PREVENTI 121.000,00 50.416,69 171.416,69

10-004D-422D-21000 E-CON-2018-80/SE/AM MANT. JARDINES Y ESPACIOS FORE 361.790,00 198.419,84 560.209,84

10-004D-422D-22706 EX.78/2018 -MANT. INSTAL. AUTOPROTECCIÓN UMU 27.636,40 14.585,91 42.222,31

06-00AC-422D-22701 E-CON-2019-62/SE/A. Campus de Ciencias de la Salud 125.776,36 125.776,36

02-00CM-321B-22701 SERVICIO CONSERJERÍA-CONTROL ACCESOS-C. MAYOR AZAR 80.579,61 62.673,17 143.252,78

10-004D-422D-21600 E-CON-2018-39/SE/A. Alojamiento web "hosting" y pa 49.585,80 24.792,97 74.378,77

04-00CP-321B-22699 E-CON-2021-25/SE/A. La realización de trabajos de 16.890,71 16.890,71

04-00CP-321B-22699 E-CON-2022-12/SE/A. Servicio para el desarrollo de 14.399,00 11.070,19 25.469,19

04-00CP-321B-22699 E-CON-2022-8/SE/AM. Gestión de la comunicación en 10.152,29 10.152,29

08-006A-541A-22113 E-CON-2019-1/SU/AM. El objeto de esta contratación 31.040,71 30.777,29 61.818,00

08-006A-541A-22113 E-CON-2022-33/SU/A. El presente contrato tiene por 45.000,00 45.000,00

10-004D-422D-21300 GP.-MANT INSTAL. CLIMATIZ. FRIO Y ASIST. TECNICA 171.399,49 57.133,16 228.532,65

10-004D-422D-21300 E-CON-2020-2/SE/AM. Mantenimiento de energías reno 69.017,92 69.017,92 69.017,92 21.088,82 228.142,58

10-004D-422D-21300 E-CON-2020-63/SE/A. MANTENIM. APARATOS (PRÓRROGA) 99.353,10 99.353,10 99.353,10 82.794,25 380.853,55

10-004D-422D-21300 E-CON-2021-51/SE/A. Mantenimiento de las instalaci 181.457,41 181.457,41 76.582,85 181.457,41 620.955,08

10-004D-422D-21300 E-CON-2021-22/SE/A. Mantenimiento de los aparatos 53.087,59 53.087,59 53.087,59 53.087,59 9.846,90 222.197,26

10-004D-422D-21300 E-CON-2021-51/SE/A. MANTENIMIENTO DE LAS (PRORROGA 104.874,56 104.874,56 209.749,12

03-00SE-321B-22199 E-CON-2019-52/SE/A. EL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y PER 145.000,00 70.609,28 215.609,28

15-0007-422D-21600 E-CON-2019-23/SE/N. Servicio de mantenimiento y so 29.210,61 29.210,61

15-0007-422D-21600 E-CON-2018-76/SE/A. Servicio de Mantenimiento y So 8.819,39 8.819,39

15-0007-422D-21600 E-CON-2022-2/SE/AP. Expediente para la contratació 54.450,00 54.450,00 54.450,00 18.442,75 181.792,75

10-007L-321B-22706 E-CON-2019-59/SE/A. MANT. Y VIGILANCIA DE (PRORROG 121.672,66 60.836,49 182.509,15

10-004D-422D-22100 SUMINISTRO ELECTRIC. MARCO CONTRATACIÓN CONJUNTA 7.147.167,50 7.147.167,50 7.147.167,50 7.147.167,50 28.588.670,00

02-0092-321B-22709 E-CON-2019-36/SE/A. Musculación Y OTROS LOTES... 85.684,80 85.684,80

Cuentas Anuales del Ejercicio 2022
MEMORIA // Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios futuros
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PARTIDA 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN 2023 2024 2025 2026 2027 TOTAL

08-0008-541A-22001 E-CON-2021-17/PR/N. El objeto del presente contrat 74.177,10 74.177,10

08-0008-541A-22001 E-CON-2021-21/PR/N. El objeto del presente contrat 48.043,91 48.043,91

08-0008-541A-22001 E-CON-2022-11/PR/N. La contratación de la suscripc 83.365,30 83.365,30

08-0008-541A-64801 E-CON-2021-41/PR/N. El objeto del presente contrat 567.926,63 536.000,50 1.103.927,13

08-002B-541A-64404 Nuevo contrato. Petición  ADF 11.934,06 11.934,06

08-002B-541A-64404 PROF. ASOC.4+4 OSCAR DEL BARCO 01/10/22 A 31/03/23 1.898,29 1.898,29

15-0007-422D-20600 E-CON-2020-21/SU - EARRENDAMIENTO IMPRESORAS AULAS 25.000,00 25.000,00 10.416,67 60.416,67

08-002B-541A-64406 Nuevo contrato. Petición  ADF 141.778,69 141.778,69

08-002B-541A-64215 Nuevo contrato. Petición  ADF 61.977,28 61.977,28

08-002B-541A-64215 TÉCNICO APOYO FCO. 21.757,62 19.951,20 41.708,82

08-002B-541A-64410 Nuevo contrato. Petición  ADF 7.368,07 7.368,07

08-002B-541A-64408 Nuevo contrato. Petición  ADF 27.730,61 27.730,61

15-0007-422D-22002 E-CON-2020-32/SU/N.  PRORR. SUMIN.  LICENCIA ANU 16.000,00 16.000,00 10.666,67 42.666,67

15-0007-422D-22002 G.P. E-CON-2021-8/SU/AP. CONTRATAR EL DERECHO AL 43.192,45 43.192,45

15-0007-422D-22002 GP E-CON-2021-11/SU/A. SUMINISTRO DE LICENCIAS 65.166,00 48.874,50 114.040,50

15-0007-422D-22002 E-CON-2021-33/SU/N. Suministro de licencia de uso 71.057,25 9.344,52 80.401,77

15-0007-422D-22002 E-CON-2022-16/SU/A. Suministro de licencias de uso 43.731,34 43.731,34 29.154,22 116.616,90

15-0007-422D-22002 E-CON-2020-32/SU/N. Suministro de una licencia anu 3.360,00 3.360,00 2.240,00 8.960,00

02-007K-321B-64512 Nuevo contrato. Petición  ADF 12.325,34 12.325,34

10-00SP-422D-22706 E-CON-2022-1/SE/AM. Prestación de las tareas neces 47.724,82 36.306,80 84.031,62

10-004D-422D-22700 E-CON-2019-54/SE/A. CAMPUS DE MURCIA Y ESP. LOTE 2 46.907,78 46.907,88 46.907,88 9.709,33 150.432,87

10-004D-422D-22700 E-CON-2019-54/SE/A. CAMPU MURCIA Y ESPINAR. LOTE3 138.045,56 138.045,56 138.045,56 28.573,94 442.710,62

10-004D-422D-22700 E-CON-2019-54/SE/A. Campus de Murcia y Espinardo. 6.767.682,99 6.767.682,99 6.767.682,99 5.330.459,99 25.633.508,96

06-001B-422D-16203 E-CON-2020-51/PR/A. EL OBJETO DEL CONTRATO (PRORR) 71.884,90 71.884,90 71.884,90 215.654,70

06-00AC-422D-22400 E-CON-2020-66/PR/A. Será objeto del presente contr 67.561,35 67.561,35 67.561,35 202.684,05

09-00TR-541A-64301 E-CON-2021-5/SE/NS. SIMULACIÓN DE TOPOLOGÍAS.LOTE1 37.190,08 37.190,08

09-00TR-541A-64301 E-CON-2021-5/SE/NS. SIMULACIÓN DE TOPOLOG. (LOTE 2 12.396,70 12.396,70

15-0007-422D-22200 E-CON-2020-75/SE/A. Lote 1. Telefonía. 3 años inic 170.629,60 85.314,81 255.944,41

15-0007-422D-22200 E-CON-2020-75/SE/A. LOTE 1. TELEFONÍA. PRORROG 85.314,80 170.629,60 85.314,81 341.259,21

08-006A-541A-22002 E-CON-2021-36/SU/A. Suministro de licencias de uso 14.500,00 14.500,00 14.500,00 43.500,00

15-0007-422D-22706 E-CON-2019-26/SE/A. SERVICIO DE SOPORTE AVANZADO 48.796,20 48.796,20

05-001A-422D-22706 EVALUACIÓN ACTIVIDAD INVESTIGADORA PROF.CONTRATADO 34.000,00 34.000,00 68.000,00

05-001A-422D-22706 EVALUACIÓN ACTIVIDAD INVESTIGADORA PROF. CONTRATAD 34.000,00 34.000,00

08-00P2-541A-64203 Nuevo contrato. Petición  ADF 9.952,33 9.952,33

03-00AT-321B-64101 Nuevo contrato. Petición  ADF 5.780,25 5.780,25

06-00AC-422D-22401 GASTO PLUR. ASEGURADORA VEHICULOS UMU 24.997,86 24.997,86

06-00NE-422D-22002 E-CON-2022-6/SU/AM. Suministro de licencias de uso 59.573,77 59.573,77

08-00P2-541A-64206 E-CON-2020-20/SE/A. El contrato tiene por objeto l 1.856,00 1.856,00

04-0011-321B-22004 E-CON-2021-43/SU/A. Arrendamiento con opción a com 16.599,96 2.000,00 18.599,96

08-002B-541A-64208 Nuevo contrato. Petición  ADF 27.599,45 27.599,45

15-0007-422D-22707 E-CON-2022-22/SE/N. AMAZON WEB SERVICES..(LOTE 3) 60.000,00 60.000,00
15-0007-422D-22707 E-CON-2022-22/SE/N. AMAZON WEB SERVICES Y (LOTE 1 116.000,00 150.000,00 266.000,00

15-0007-422D-22707 E-CON-2022-22/SE/N. Amazon Web Services Y OTROS LO 40.000,00 40.000,00

15-0007-422D-22707 E-CON-2022-22/SE/N. AMAZON WEB SERVICES..(LOTE 2) 70.000,00 70.000,00

15-0007-422D-22707 E-CON-2022-22/SE/N. AMAZON WEB SERVICES Y..(LOTE 4 31.000,00 45.000,00 76.000,00

06-001B-422D-16202 E-CON-2022-4/SE/AS. Contratación de un agente inmo 41.850,00 41.850,00

10-004D-422D-22102 E-CON-2021-56/SU/A. EL CONTRATO TIENE. 448.910,00 448.910,00 448.910,00 448.910,00 160.000,00 1.955.640,00

04-0011-321B-20600 E-CON-2021-43/SU/A. Arrendamiento con opción a com 32.928,00 32.928,00

10-004D-422D-22113 E-CON-2018-67SU-AM, SUM.NITRÓGENO LÍQUIDO 32.670,00 32.670,00

10-004D-422D-22300 E-CON-2020-50/SE/A. Servicio de mudanzas y traslad 290.000,00 242.000,00 242.000,00 774.000,00

10-004D-422D-22300 Nuevo contrato. Petición  AF 242.000,00 242.000,00

01-0035-463B-22706 E-CON-2021-59/SE/A. Realización de la auditoría fi 23.595,00 23.595,00

21.206.416,70 19.145.535,40 17.238.440,78 14.455.646,65 371.197,01 72.417.236,54TOTAL
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RESUMEN

 GASTOS FINANCIACIÓN AFECTADA 

PROYECTOS. 2022

 Ejercicios anter iores  Ejercicio 2022Nº Proy. F. inicio F. fin Prev.inicial CF

Derechos Obligaciones Derechos ObligacionesDesv. Desv.acumu.

 Ejercicios sucesivos

RTA CSI FPA

C CURSOS, SEMINARIOS, MASTER, ETCTipo

CURSOS

Suma 4.950,00 0,00 0,00 0,00 1.462,50 1.867,66 -405,16CURSOS 0,00 3.487,50 4.544,84

Suma tipo 4.950,00 0,00 0,00 0,00 1.462,50 1.867,66 -405,16CURSOS, 

SEMINARIOS, 

MASTER, ETC

C 0,00 3.487,50 4.544,84

I INVESTIGACIÓNTipo

CONTRATOS

Suma 27.222.208,53 20.595.682,55 14.499.398,68 6.096.283,87 6.240.094,57 4.481.054,81 7.855.323,63CONTRATOS 8.003.869,47 2.800.224,96 937.624,21

CONVENIOS

Suma 776.603,29 653.840,41 637.574,09 16.266,32 0,00 13.251,54 3.014,78CONVENIOS 5.300,71 135.186,02 49.442,40

PETRIS

Suma 118.762,00 118.762,00 114.309,34 4.452,66 0,00 0,00 4.452,66PETRIS 4.452,66 0,00 0,00

PROYECTOSUE

Suma 714.409.453,74 12.871.229,27 8.462.141,55 4.409.087,72 4.627.964,58 3.748.261,45 5.288.790,85PROYECTOSUE 5.826.976,92 696.918.388,04##############

RRHH

Suma 277.327,00 460.015,44 1.277.253,61 -817.238,17 51.430,14 98.971,60 -864.779,63RRHH 0,00 79.326,00 -587.452,63

CF: Coeficiente de Financiación

RI: Relación Interna

RTA: Remanente de Tesorería Afectado

CSI: Compromiso Sobre Ingresos

FPA: Financiación Propia Afectada

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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 Ejercicios anter iores  Ejercicio 2022Nº Proy. F. inicio F. fin Prev.inicial CF

Derechos Obligaciones Derechos ObligacionesDesv. Desv.acumu.

 Ejercicios sucesivos

RTA CSI FPA

I INVESTIGACIÓNTipo

SOLAYUDAS

Suma 61.990.699,66 39.491.654,82 32.044.333,55 7.447.321,27 17.895.344,10 9.269.962,04 16.072.703,33SOLAYUDAS 17.380.820,06 8.053.921,86 15.805.084,19

SOLIBECAS

Suma 120.000,00 32.915.999,26 29.646.601,46 3.269.397,80 9.283.857,51 8.289.538,58 4.263.716,73SOLIBECAS 8.230.344,35 0,00 -3.846.627,62

Suma tipo 804.915.054,22 107.107.183,75 86.681.612,28 20.425.571,47 38.098.690,90 25.901.040,02 32.623.222,35INVESTIGACIÓNI 39.451.764,17 707.987.046,88##############

N PROYECTOS DE INVERSIÓNTipo

INVERSIONES

Suma 6.862.600,00 7.783.814,94 5.475.633,54 2.308.181,40 162.580,60 2.371.759,12 99.002,88INVERSIONES 492.978,43 327.520,00 5.068.624,45

Suma tipo 6.862.600,00 7.783.814,94 5.475.633,54 2.308.181,40 162.580,60 2.371.759,12 99.002,88PROYECTOS DE 

INVERSIÓN

N 492.978,43 327.520,00 5.068.624,45

O OTROS PROYECTOSTipo

OTROS

Suma 15.188.804,49 44.097.008,09 42.929.928,97 1.167.079,11 6.517.095,69 5.903.249,74 1.780.925,06OTROS 7.202.956,11 4.633.574,82 -5.143.530,05

Suma tipo 15.188.804,49 44.097.008,09 42.929.928,97 1.167.079,11 6.517.095,69 5.903.249,74 1.780.925,06OTROS PROYECTOSO 7.202.956,11 4.633.574,82 -5.143.530,05

R GINVES TIPO RTipo

PROYECTOSUE

CF: Coeficiente de Financiación

RI: Relación Interna

RTA: Remanente de Tesorería Afectado

CSI: Compromiso Sobre Ingresos

FPA: Financiación Propia Afectada

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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 Ejercicios anter iores  Ejercicio 2022Nº Proy. F. inicio F. fin Prev.inicial CF

Derechos Obligaciones Derechos ObligacionesDesv. Desv.acumu.

 Ejercicios sucesivos

RTA CSI FPA

R GINVES TIPO RTipo

Suma 20.974.576,11 6.165.306,02 5.431.502,51 733.803,51 2.325.302,49 1.203.855,97 1.855.250,03PROYECTOSUE 2.145.341,39 12.494.294,43 1.020.751,64

Suma tipo 20.974.576,11 6.165.306,02 5.431.502,51 733.803,51 2.325.302,49 1.203.855,97 1.855.250,03GINVES TIPO RR 2.145.341,39 12.494.294,43 1.020.751,64

Y INVESTIGACIÓN NO CONECTADA A GINVESTTipo

INVESTIGACIÓN NO C

Suma 3.752.975,00 3.149.694,45 3.602.314,37 -452.619,92 -9.108,51 121.065,82 -582.794,25INVESTIGACIÓN NO C 7.918,18 763.350,06 2.711.960,57

Suma tipo 3.752.975,00 3.149.694,45 3.602.314,37 -452.619,92 -9.108,51 121.065,82 -582.794,25INVESTIGACIÓN NO 

CONECTADA A 

GINVEST

Y 7.918,18 763.350,06 2.711.960,57

851.698.959,82 168.303.007,25Suma total 144.120.991,67 24.182.015,57 47.096.023,67 35.502.838,33 35.775.200,91 49.300.958,28 726.209.273,69 119.265.160,26

CF: Coeficiente de Financiación

RI: Relación Interna

RTA: Remanente de Tesorería Afectado

CSI: Compromiso Sobre Ingresos

FPA: Financiación Propia Afectada

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Cuentas Anuales Ejercicio 2022
MEMORIA // Estado del Remanente de Tesorería

NÚM DE CUENTAS COMPONENTES 2022
57,556 1.(+)Fondos líquidos 49.590.520,67

2.(+)Derechos pendientes de cobro 34.197.323,89
430 (+) del presupuesto corriente 23.582.904,58
431 (+)de presupuestos cerrados 8.894.148,31

246, 247, 260, 265, 
440, 442, 449, 456, 
470, 471, 472, 537, 
538, 550, 565, 566

(+) de operaciones no presupuestarias 1.720.271,00

435,436 (+) de operaciones comerciales 0,00
3.(-)Obligaciones pendientes de pago -8.575.623,38

400 (+)del presupuesto corriente -1.835.461,79
401 (+) de presupuestos cerrados -21.114,68

167, 168, 180, 185, 
410, 412, 419, 453, 
456, 475, 476, 477, 
517, 518, 550, 560, 

561

(+) de operaciones no presupuestarias -6.719.046,91

405,406 (+) de operaciones comerciales 0,00
4.(+) Partidas pendientes de aplicación -6.307.498,95

554,559 (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva -6.359.576,24
555,558 (+)pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 52.077,29

I. Remanente de tesorería total (1+2-3+4) 68.904.722,23

II. Exceso de financiación afectada 49.300.958,28

295, 298, 490, 595, 
598

III. Saldos de dudoso cobro 3.441.030,64

IV. Remanente de tesorería no afectado =(I-II-III) 16.162.733,31
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Código seguro de verificación: RUxFMh4g-XwoU4qR2-1xdLSxEN-VcZBCZ63 COPIA ELECTRÓNICA - Página 203 de 239

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/
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PENDIENTES DE EN PERÍODO EN PERÍODO

 NOTIFICAR  VOLUNTARIO  EJECUTIVO
SOLICITADO CONCEDIDO

30 TASAS 0,00 0,00 0,00
31 PRECIOS PÚBLICOS 1.264.183,57 2.311,96 1.266.495,53 1.266.495,53
32 PÚBLICOS 984.087,44 54.144,35 1.038.231,79 1.038.231,79
33 VENTA DE BIENES 12.159,38 18.990,18 31.149,56 31.149,56
38 REINTEGROS 0,00 0,00 0,00
39 OTROS INGRESOS 27.688,84 79.258,70 106.947,54 106.947,54
40 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 0,00 0,00 0,00
41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 55.210,00 55.210,00 55.210,00
45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 15.243.647,76 15.243.647,76 15.243.647,76
46 DE CORPORACIONES LOCALES 0,00 0,00 0,00
47 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00
48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0,00 0,00 0,00
49 DEL EXTERIOR 0,00 0,00 0,00
54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 12.163,09 5.160,38 17.323,47 17.323,47
55 PRODUCTOS DE CONCESIONES 29.656,36 13.497,82 43.154,18 43.154,18
59 OTRO INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 0,00 0,00
70 DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 1.892.706,43 1.892.706,43 1.892.706,43
71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 1.127.807,17 1.127.807,17 1.127.807,17
73 DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 0,00 0,00 0,00
75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 2.078.333,00 2.078.333,00 2.078.333,00
76 DE CORPORACIONES LOCALES 0,00 0,00 0,00
77 DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00 0,00 0,00
78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 283.693,94 283.693,94 283.693,94
79 DEL EXTERIOR 76.920,00 76.920,00 76.920,00
87 REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 0,00 0,00
89 REINTEGRO DE ANTICIPOS CONCEDIDOS 0,00 0,00 0,00
91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS DEL INTERIOR 0,00 0,00 0,00

 TOTAL 23.088.256,98 173.363,39 23.261.620,37 23.261.620,37

APLAZAMIENTO O FRACCIONAMIENTO TOTALSUSPENDIDOS
ARTÍCULO EXPLICACIÓN

Cuentas Anuales Ejercicio 2022
MEMORIA // DERECHOS PRESUPUESTARIOS PENDIENTES DE COBRO SEGÚN SU GRADO DE EXIGIBILIDAD.  PRESUPUESTO CORRIENTE

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PENDIENTES DE EN PERÍODO EN PERÍODO

 NOTIFICAR  VOLUNTARIO  EJECUTIVO
SOLICITADO CONCEDIDO

31 PRECIOS PÚBLICOS 1.774.514,07 87.965,52 1.862.479,59 1.862.479,59
32 PÚBLICOS -897.047,29 1.655.925,22 758.877,93 758.877,93
33 VENTA DE BIENES -20.707,39 53.192,71 32.485,32 32.485,32
38 REINTEGROS 97.134,61 97.134,61 97.134,61
39 OTROS INGRESOS -107.465,32 526.275,93 418.810,61 418.810,61
40 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 261.636,73 261.636,73 261.636,73
41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 42.952,80 42.952,80 42.952,80
42 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 125,51 125,51 125,51
45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 104.419,59 104.419,59 104.419,59
46 DE CORPORACIONES LOCALES 20.000,00 20.000,00 20.000,00
47 DE EMPRESAS PRIVADAS 81.801,90 81.801,90 81.801,90
48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 2.980,97 2.980,97 2.980,97
49 DEL EXTERIOR 3.087,00 3.087,00 3.087,00
54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES -31.376,50 76.624,99 45.248,49 45.248,49
55 PRODUCTOS DE CONCESIONES -6.035,36 174.153,06 168.117,70 168.117,70
61 DE LAS DEMÁS INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00
68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00
70 DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 1.325.527,96 14.849,83 1.340.377,79 1.340.377,79
71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 861.035,51 861.035,51 861.035,51
72 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 0,01 0,01 0,01
75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 36.421,92 36.421,92 36.421,92
76 DE CORPORACIONES LOCALES 38.742,44 38.742,44 38.742,44
77 DE EMPRESAS PRIVADAS 13.950,40 39.666,80 53.617,20 53.617,20
78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 1.366.361,41 1.366.361,41 1.366.361,41
79 DEL EXTERIOR 1.160.677,32 1.160.677,32 1.160.677,32
86 ENAJENACIÓN DE ACCIONES FUERA DEL SECTOR PÚBLICO 0,00 0,00 0,00
87 REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 0,00 0,00
88 REINTEGRO DE EMPRESAS PÚBLICAS 0,00 0,00 0,00
89 REINTEGRO DE ANTICIPOS CONCEDIDOS 0,00 0,00 0,00
91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS DEL INTERIOR 51.035,93 51.035,93 51.035,93

 TOTAL 6.179.774,22 2.628.654,06 8.808.428,28 8.808.428,28

ARTÍCULO EXPLICACIÓN
SUSPENDIDOS APLAZAMIENTO O FRACCIONAMIENTO TOTAL

Cuentas Anuales Ejercicio 2022
MEMORIA // DERECHOS PRESUPUESTARIOS PENDIENTES DE COBRO SEGÚN SU GRADO DE EXIGIBILIDAD.  PRESUPUESTO CERRADO
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1 GASTOS DE PERSONAL (se excluyen las cotizaciones sociales a cargo emple.) 1.359.190,52 1.423.634,21

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIAL. CARGO EMPLE. 1.984.320,74 1.841.138,51

20 ARRENDAMIENTOS Y CANONES 5.775,06 0,00

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 7.202,24 64.339,31

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 1.372.289,60 2.099.039,23

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 60.156,94 26.295,40

24 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 22.426,93 25.653,10

48 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 0,00 0,00

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM. OPER. SERVIC. 15.743,94 433.915,88

63 INVERSIÓN DE REPOSIC. FUNCIONAM. OPERT. SERVIC. 2.928,93 0,00

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 435.395,41 575.151,97

TOTAL 5.265.430,31 6.489.167,61

Cuentas Anuales Ejercicio 2022

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA EXPLICACIÓN IMPORTE OBSERVACIONES             

(Ejercicio 2021)

MEMORIA // ACREEDORES POR OPERACIONES DEVENGADAS (413)
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A.6.24.  Indicadores financieros, 
patrimoniales y presupuestarios 
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A.24. Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios 
 

1.- Indicadores financieros y patrimoniales 

Liquidez inmediata 

  2022 

A.- Fondos líquidos 49.590.520,67 

B.- Pasivo corriente 111.379.635,27 

C.- Liquidez Inmed.: (A/B) 0,45 

 

Liquidez a corto plazo 

  2022 

A.- Fondos líquidos 49.590.520,67 

B.- Derechos pendientes de cobro 32.471.988,72 

C.- Pasivo corriente 111.379.635,27 

C.- Liquidez CP: [(A+B)/C] 0,74 

 

Liquidez general 

  2022 

A.- Activo corriente 80.040.826,97 

B.- Pasivo corriente 111.379.635,27 

C.- Liquidez General: (A/B) 0,72 

 

Endeudamiento 

  2022 

A.- Pasivo corriente 111.379.635,27 

B.- Pasivo no corriente 17.323.025,66 

C.- Patrimonio neto 203.698.738,23 

D.- Endeudamiento: [(A+B)/(A+B+C)] 0,39 
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Relación de endeudamiento 

  2022 

A.- Pasivo corriente 111.379.635,27 

B.- Pasivo no corriente 17.323.025,66 

C.- Rel. End.: (A/B) 6,43 

 

Cash - Flow 

  2022 

A.- Pasivo no corriente 17.323.025,66 

B.- Flujos netos de gestión 39.108.500,76 

C.- Pasivo corriente 111.379.635,27 

D.- Cash-Flow: [(A/B)+(C/B)] 3,29 

 

Ratios de la cuenta de resultado económico patrimonial 

ING. TRIB: Ingresos tributarios y cotizaciones. 

TRANFS: Transferencias y subvenciones recibidas. 

VN y PS: Ventas netas y prestación de servicios. 

G. PERS: Gastos personal. 

APROV: Aprovisionamiento. 

 

1) Estructura de ingresos 

INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (IGOR) 2022 

ING. TRIB / IGOR 0,00 

TRANFS / IGOR 0,82 

VN y PS / IGOR 0,13 

Resto IGOR / IGOR 0,05 
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2) Estructura de gastos 

GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (GGOR) 2022 

G. PERS. / GGOR 0,72 

TRANFS / GGOR 0,03 

APROV / GGOR 0,00 

Resto GGOR / GGOR 0,25 

 

3) Cobertura de los gastos corrientes 

  2022 

A.- Gastos de gestión ordinaria 258.725.152,67 

B.- Ingresos de gestión ordinaria 250.511.357,86 

C.- Cobertura de los gastos corrientes (A/B) 1,03 

 

2.- Indicadores presupuestarios 

a) Del presupuesto de gastos corriente: 

Ejecución del presupuesto de gastos 

  2022 

A.- Obligaciones reconocidas netas 255.416.704,65 

B.- Créditos totales 324.814.955,22 

C.- Ejec. Presup. Gastos: (A/B) 0,79 

 

Realización de pagos 

  2022 

A.- Pagos realizados 253.581.242,86 

B.- Obligaciones reconocidas netas 255.416.704,65 

C.- Rel. Pagos: (A/B) 0,99 
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Esfuerzo inversor 

  2022 

A.- Obligaciones reconocidas netas (Capítulo 6 + 7) 40.283.871,73 

B.- Total Obligaciones reconocidas netas 

 

255.416.704,65 

C.- Esfuerzo inversor: (A/B) 0,16 

 

Periodo medio de pago 

  2022 

A.- Obligaciones pendientes de pago 1.835.461,79 

B.- Obligaciones reconocidas netas 255.416.704,65 

C.- Periodo medio de pago: (A/B)*365 2,62 

 

b) Del presupuesto de ingresos corriente: 

Ejecución del presupuesto de ingresos 

  2022 

A.- Derechos reconocidos netos 261.090.234,45 

B.- Previsiones definitivas 324.814.955,22 

C.- Ejecución del presupuesto de ingresos: (A/B) 0,80 

 

Realización de cobros 

  2022 

A.- Recaudación neta 237.828.614,08 

B.- Derechos reconocidos netos 261.090.234,45 

C.- Realización de cobros: (A/B) 0,91 

 

Periodo medio de cobro 

  2022 

A.- Derechos pendientes de cobro 23.261.620,37 

B.- Derechos reconocidos netos 261.090.234,45 

C.- Periodo medio de cobro: (A/B)*365 32,52 F
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c) De presupuestos cerrados 

Realización de pagos 

  2022 

A.- Pagos 4.290.456,06 

B.- Saldos inicial de obligaciones (+/- modificaciones 
y anulaciones) 4.311.570,74 

C.- Realización de pagos: (A/B) 0,99 

 

Realización de cobros 

  2022 
A.- Cobros 17.114.983,77 
B.- Saldos inicial de derechos (+/- modificaciones y 
anulaciones) 25.923.412,05 
C.- Realización de cobros: (A/B) 0,66 
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A.6.25.  Información sobre el coste de las 
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A.6.25. Información sobre el coste de las actividades 
El apartado 1 de la disposición transitoria cuarta de la Orden de 27 de junio de 2017, del 
Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas señala que “en tanto no se 
desarrollen sistemas y procedimientos que permitan confeccionar de forma adecuada los 
apartados 25 (Información sobre el coste de las actividades) y 26 (Indicadores de gestión) 
del contenido de la Memoria, no será obligatoria su cumplimentación”. Por tanto, dado 
que dichos sistemas y procedimientos no se han desarrollado no se informa del coste de 
las actividades. 
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A.6.26.  Indicadores de gestión 
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A.6.26. Indicadores de gestión 
El apartado 1 de la disposición transitoria cuarta de la Orden de 27 de junio de 2017, del 
Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas señala que “en tanto no se 
desarrollen sistemas y procedimientos que permitan confeccionar de forma adecuada los 
apartados 25 (Información sobre el coste de las actividades) y 26 (Indicadores de gestión) 
del contenido de la Memoria, no será obligatoria su cumplimentación”. Por tanto, dado 
que dichos sistemas y procedimientos no se han desarrollado no se presenta la 
información relativa a los indicadores de gestión. 
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A.6.27.  Hechos posteriores al cierre 
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A.6.27. Hechos posteriores al cierre 

Sin datos. 
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A.6.28. Equilibrio presupuestario y sostenibilidad financiera 

Tal y como se establece en el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario los presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia 
expresa al cumplimiento del equilibrio y sostenibilidad financieros. 

Como se desprende de los datos contenidos en el estado de liquidación del presupuesto 
(punto A.5 de las Cuentas Anuales), el resultado presupuestario de la Universidad de 
Murcia, es decir, la diferencia entre la totalidad de los ingresos y gastos presupuestarios 
del ejercicio, incluida la variación neta de los pasivos financieros, para el ejercicio 2022, 
ha sido positivo por importe de 5.673.529,80 euros. 

Adicionalmente, durante el ejercicio, se ha utilizado remanente de tesorería no afectado 
para financiar gastos presupuestarios y se han producido desviaciones de financiación en 
gastos con financiación afectada. Esto ha provocado un ajuste al resultado presupuestario 
del ejercicio 2022, aumentando, por un lado, su importe en el valor de las obligaciones 
reconocidas financiadas con remanente de tesorería no afectado, así como en el valor de 
las desviaciones de financiación negativas imputables al ejercicio, y, por otro lado, 
disminuyendo su importe en el valor de las desviaciones de financiación positivas 
imputables al ejercicio. Tras efectuar este ajuste, se ha generado un superávit de 
financiación en el resultado presupuestario ajustado en el ejercicio 2022 de 197.056,11 
euros. 

Así mismo, es necesario indicar que el cumplimiento del principio de sostenibilidad 
financiera se encuentra garantizado, teniendo la Universidad de Murcia capacidad 
suficiente para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites 
de déficit y de deuda pública conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera, presentando un 
remanente de tesorería (punto A.6.23.4 de las Cuentas Anuales) que asciende a 
68.904.722,23 euros, fruto de una adecuada gestión de los recursos disponibles y del 
esfuerzo implementado en los ejercicios precedentes en la contención del gasto público. 
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PRESUPUESTO PRESUPUESTO DERECHOS RECAUDACIÓN PENDIENTE
INICIAL DEFINITIVO LIQUIDADOS LIQUIDA DE COBRO

3. Tasas y otros ingresos 38.552.219,00 8.067.285,73 46.619.504,73 42.510.585,57 40.067.761,15 2.442.824,42
4. Transferencias corrientes 167.830.531,00 11.592.135,88 179.422.666,88 180.934.545,04 165.635.687,28 15.298.857,76
5. Ingresos patrimoniales 800.000,00 56.001,00 856.001,00 798.589,97 738.112,32 60.477,65

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 207.182.750,00 19.715.422,61 226.898.172,61 224.243.720,58 206.441.560,75 17.802.159,83
6. Enajenación inversiones reales
7. Transferencias de capital 16.876.588,00 20.603.252,90 37.479.840,90 36.027.085,63 30.567.625,09 5.459.460,54

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 16.876.588,00 20.603.252,90 37.479.840,90 36.027.085,63 30.567.625,09 5.459.460,54
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 224.059.338,00 40.318.675,51 264.378.013,51 260.270.806,21 237.009.185,84 23.261.620,37

8. Variación de activos financieros 14.681.883,00 45.015.188,56 59.697.071,56 80.482,00 80.482,00 0,00
9. Variación de pasivos financieros 0,00 739.870,15 739.870,15 738.946,24 738.946,24 0,00

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 14.681.883,00 45.755.058,71 60.436.941,71 819.428,24 819.428,24 0,00

TOTAL INGRESOS 238.741.221,00 86.073.734,22 324.814.955,22 261.090.234,45 237.828.614,08 23.261.620,37

PRESUPUESTO PRESUPUESTO OBLIGACIONES PAGOS PENDIENTE
INICIAL DEFINITIVO RECONOCIDAS LIQUIDOS DE PAGO

1. Gastos de personal 168.485.721,00 3.071.450,00 171.557.171,00 170.458.575,09 170.457.439,49 1.135,60
2. Bienes corrientes y servicios 32.931.799,00 7.231.976,65 40.163.775,65 36.527.174,15 35.755.667,99 771.506,16
3. Gastos financieros 70.472,00 108.638,82 179.110,82 136.898,41 136.898,41 0,00
4. Transferencias corrientes 2.374.777,00 9.011.498,99 11.386.275,99 6.711.830,31 6.695.524,99 16.305,32

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 203.862.769,00 19.423.564,46 223.286.333,46 213.834.477,96 213.045.530,88 788.947,08
5. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00
6. Inversiones reales 33.910.797,00 66.186.455,90 100.097.252,90 40.283.871,73 39.237.357,02 1.046.514,71

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 33.910.798,00 66.186.455,90 100.097.253,90 40.283.871,73 39.237.357,02 1.046.514,71
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 237.773.567,00 85.610.020,36 323.383.587,36 254.118.349,69 252.282.887,90 1.835.461,79

8. Activos financieros 200.000,00 0,00 200.000,00 66.990,00 66.990,00 0,00
9. Pasivos financieros 767.654,00 463.713,86 1.231.367,86 1.231.364,96 1.231.364,96 0,00

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 967.654,00 463.713,86 1.431.367,86 1.298.354,96 1.298.354,96 0,00

TOTAL GASTOS 238.741.221,00 86.073.734,22 324.814.955,22 255.416.704,65 253.581.242,86 1.835.461,79

EJERCICIO 2022

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO

CAPITULO

MODIFICACIONES

MODIFICACIONES

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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1 2 3 4 5 6
CAPITULO PRESUPUESTO MODIFICACIONES %2/1 PRESUPUESTO OBLIGACIONES % 4/3 PAGOS %5/4 PENDIENTE % 6/5

INICIAL DEFINITIVO RECONOCIDAS LIQUIDOS DE PAGO

1. Gastos de personal 168.485.721,00 3.071.450,00 1,82% 171.557.171,00 170.458.575,09 99,36% 170.457.439,49 100,00% 1.135,60 0,00%
2. Bienes corrientes y servicios 32.931.799,00 7.231.976,65 21,96% 40.163.775,65 36.527.174,15 90,95% 35.755.667,99 97,89% 771.506,16 2,16%
3. Gastos financieros 70.472,00 108.638,82 154,16% 179.110,82 136.898,41 76,43% 136.898,41 100,00% 0,00 N/S
4. Transferencias corrientes 2.374.777,00 9.011.498,99 379,47% 11.386.275,99 6.711.830,31 58,95% 6.695.524,99 99,76% 16.305,32 0,24%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 203.862.769,00 19.423.564,46 9,53% 223.286.333,46 213.834.477,96 95,77% 213.045.530,88 99,63% 788.947,08 0,37%
5. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 1,00 0,00 N/S 1,00 0,00 N/S 0,00 N/S 0,00 N/S
6. Inversiones reales 33.910.797,00 66.186.455,90 195,18% 100.097.252,90 40.283.871,73 40,24% 39.237.357,02 97,40% 1.046.514,71 2,67%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 33.910.798,00 66.186.455,90 195,18% 100.097.253,90 40.283.871,73 40,24% 39.237.357,02 97,40% 1.046.514,71 2,67%
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 237.773.567,00 85.610.020,36 36,00% 323.383.587,36 254.118.349,69 78,58% 252.282.887,90 99,28% 1.835.461,79 0,73%

8. Activos financieros 200.000,00 0,00 N/S 200.000,00 66.990,00 33,50% 66.990,00 100,00% 0,00 N/S
9. Pasivos financieros 767.654,00 463.713,86 60,41% 1.231.367,86 1.231.364,96 100,00% 1.231.364,96 100,00% 0,00 N/S

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 967.654,00 463.713,86 47,92% 1.431.367,86 1.298.354,96 90,71% 1.298.354,96 100,00% 0,00 N/S

TOTAL GASTOS 238.741.221,00 86.073.734,22 36,05% 324.814.955,22 255.416.704,65 78,63% 253.581.242,86 99,28% 1.835.461,79 0,72%

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

EJERCICIO 2022

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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CREDITOS % OBLIGACIONES % % CREDITOS % OBLIGACIONES % %
DEFINITIVOS s/total RECONOCIDAS s/total ejecución DEFINITIVOS s/total RECONOCIDAS s/total ejecución

1. Gastos de personal 164.717.593,00 55,68% 163.531.720,47 68,60% 99,28% 171.557.171,00 52,82% 170.458.575,09 66,74% 99,36%
2. Bienes corrientes y servicios 32.432.716,52 10,96% 29.763.940,42 12,49% 91,77% 40.163.775,65 12,37% 36.527.174,15 14,30% 90,95%
3. Gastos financieros 68.984,59 0,02% 46.356,49 0,02% 67,20% 179.110,82 0,06% 136.898,41 0,05% 76,43%
4. Transferencias corrientes 8.978.613,35 3,04% 4.325.247,16 1,81% 48,17% 11.386.275,99 3,51% 6.711.830,31 2,63% 58,95%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 206.197.907,46 69,71% 197.667.264,54 82,92% 95,86% 223.286.333,46 68,74% 213.834.477,96 83,72% 95,77%
5. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 1.251.299,00 0,42% 0,00 N/S N/S 1,00 0,00% 0,00 N/S N/S
6. Inversiones reales 87.402.237,24 29,55% 39.855.236,94 16,72% 45,60% 100.097.252,90 30,82% 40.283.871,73 15,77% 40,24%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 88.653.536,24 29,97% 39.855.236,94 16,72% 44,96% 100.097.253,90 30,82% 40.283.871,73 15,77% 40,24%
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 294.851.443,70 99,67% 237.522.501,48 99,64% 80,56% 323.383.587,36 99,56% 254.118.349,69 99,49% 78,58%

8. Variación de activos financieros 200.000,00 0,07% 86.610,00 0,04% 43,31% 200.000,00 0,06% 66.990,00 0,03% 33,50%
9. Pasivos financieros 763.425,00 0,26% 763.422,34 0,32% 100,00% 1.231.367,86 0,38% 1.231.364,96 0,48% 100,00%

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 963.425,00 0,33% 850.032,34 0,36% 88,23% 1.431.367,86 0,44% 1.298.354,96 0,51% 90,71%

TOTAL GASTOS 295.814.868,70 100,00% 238.372.533,82 100,00% 80,58% 324.814.955,22 100,00% 255.416.704,65 100,00% 78,63%

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

2021 2022

GRADO DE EJECUCION POR CAPITULOS.  COMPARATIVO 2022-2021

CAPITULO

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Incremento
CREDITOS CREDITOS 2022 s/2021

DEFINITIVOS DEFINITIVOS

1. Gastos de personal 164.717.593,00 171.557.171,00 4,15%
2. Bienes corrientes y servicios 32.432.716,52 40.163.775,65 23,84%
3. Gastos financieros 68.984,59 179.110,82 159,64%
4. Transferencias corrientes 8.978.613,35 11.386.275,99 26,82%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 206.197.907,46 223.286.333,46 8,29%
5. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 1.251.299,00 1,00 -100,00%
6. Inversiones reales 87.402.237,24 100.097.252,90 14,52%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 88.653.536,24 100.097.253,90 12,91%
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 294.851.443,70 323.383.587,36 9,68%

8. Variación de activos financieros 200.000,00 200.000,00 0,00%
9. Variación de pasivos financieros 763.425,00 1.231.367,86 61,30%

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 963.425,00 1.431.367,86 48,57%

TOTAL GASTOS 295.814.868,70 324.814.955,22 9,80%

CAPITULO

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS   

COMPARATIVO 2022-2021
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"CRÉDITOS DEFINITIVOS" (Comparación 2021/2022)
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Incremento
OBLIGACIONES OBLIGACIONES 2022 s/2021
RECONOCIDAS RECONOCIDAS

1. Gastos de personal 163.531.720,47 170.458.575,09 4,24%
2. Bienes corrientes y servicios 29.763.940,42 36.527.174,15 22,72%
3. Gastos financieros 46.356,49 136.898,41 195,32%
4. Transferencias corrientes 4.325.247,16 6.711.830,31 55,18%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 197.667.264,54 213.834.477,96 8,18%
5. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 0,00 0,00 N/S
6. Inversiones reales 39.855.236,94 40.283.871,73 1,08%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 39.855.236,94 40.283.871,73 1,08%
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 237.522.501,48 254.118.349,69 6,99%

8. Variación de activos financieros 86.610,00 66.990,00 -22,65%
9. Variación de pasivos financieros 763.422,34 1.231.364,96 61,30%

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 850.032,34 1.298.354,96 52,74%

TOTAL GASTOS 238.372.533,82 255.416.704,65 7,15%

CAPITULO

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS   

COMPARATIVO 2022-2021
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"OBLIGACIONES RECONOCIDAS" (Comparación 2021/2022)
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1 2 3 4 5 6

CAPÍTULO PREVISIÓN MODIFICACIONES % 2/1 PREVISIÓN DERECHOS % 4/3 RECAUDACIÓN % 5/4 PENDIENTE % 6/5

INICIAL DEFINITIVA LIQUIDADOS LIQUIDA DE COBRO

3. Tasas y otros ingresos 38.552.219,00 8.067.285,73 20,93% 46.619.504,73 42.510.585,57 91,19% 40.067.761,15 94,25% 2.442.824,42 6,10%

4. Transferencias corrientes 167.830.531,00 11.592.135,88 6,91% 179.422.666,88 180.934.545,04 100,84% 165.635.687,28 91,54% 15.298.857,76 9,24%

5. Ingresos patrimoniales 800.000,00 56.001,00 7,00% 856.001,00 798.589,97 93,29% 738.112,32 92,43% 60.477,65 8,19%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 207.182.750,00 19.715.422,61 9,52% 226.898.172,61 224.243.720,58 98,83% 206.441.560,75 92,06% 17.802.159,83 8,62%

6. Enajenación inversiones reales

7. Transferencias de capital 16.876.588,00 20.603.252,90 122,08% 37.479.840,90 36.027.085,63 96,12% 30.567.625,09 84,85% 5.459.460,54 17,86%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 16.876.588,00 20.603.252,90 122,08% 37.479.840,90 36.027.085,63 96,12% 30.567.625,09 84,85% 5.459.460,54 17,86%

TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 224.059.338,00 40.318.675,51 17,99% 264.378.013,51 260.270.806,21 98,45% 237.009.185,84 91,06% 23.261.620,37 9,81%

8. Variación de activos financieros 14.681.883,00 45.015.188,56 306,60% 59.697.071,56 80.482,00 0,13% 80.482,00 100,00% 0,00 N/S

9. Variación de pasivos financieros 0,00 739.870,15 N/S 739.870,15 738.946,24 99,88% 738.946,24 100,00% 0,00 N/S

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 14.681.883,00 45.755.058,71 311,64% 60.436.941,71 819.428,24 1,36% 819.428,24 100,00% 0,00 N/S

TOTAL INGRESOS 238.741.221,00 86.073.734,22 36,05% 324.814.955,22 261.090.234,45 80,38% 237.828.614,08 91,09% 23.261.620,37 9,78%

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

EJERCICIO 2022

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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PRESUPUESTO % DERECHOS % % PRESUPUESTO % DERECHOS % %

DEFINITIVO s/total LIQUIDADOS s/total ejecución DEFINITIVO s/total LIQUIDADOS s/total ejecución

3. Tasas y otros ingresos 44.343.420,84 14,99% 41.604.553,31 17,59% 93,82% 46.619.504,73 14,35% 42.510.585,57 16,28% 91,19%

4. Transferencias corrientes 166.763.840,39 56,37% 169.697.343,68 71,76% 101,76% 179.422.666,88 55,24% 180.934.545,04 69,30% 100,84%

5. Ingresos patrimoniales 447.193,96 0,15% 648.304,26 0,27% 144,97% 856.001,00 0,26% 798.589,97 0,31% 93,29%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 211.554.455,19 71,52% 211.950.201,25 89,63% 100,19% 226.898.172,61 69,85% 224.243.720,58 85,89% 98,83%

6. Enajenación inversiones reales 28.390,00 0,01% 28.390,00 0,01% 100,00%

7. Transferencias de capital 25.853.186,52 8,74% 24.434.103,27 10,33% 94,51% 37.479.840,90 11,54% 36.027.085,63 13,80% 96,12%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 25.881.576,52 8,75% 24.462.493,27 10,34% 94,52% 37.479.840,90 11,54% 36.027.085,63 13,80% 96,12%

TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 237.436.031,71 80,27% 236.412.694,52 99,98% 99,57% 264.378.013,51 81,39% 260.270.806,21 99,69% 98,45%

8. Variación de activos financieros 55.822.448,37 18,87% 79.158,00 0,03% 0,14% 59.697.071,56 18,38% 80.482,00 0,03% 0,13%

9. Variación de pasivos financieros 2.556.388,62 0,86% -21.958,38 -0,01% -0,86% 739.870,15 0,23% 738.946,24 0,28% 99,88%

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 58.378.836,99 19,73% 57.199,62 0,02% 0,10% 60.436.941,71 18,61% 819.428,24 0,31% 1,36%

TOTAL INGRESOS 295.814.868,70 100,00% 236.469.894,14 100,00% 79,94% 324.814.955,22 100,00% 261.090.234,45 100,00% 80,38%

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

GRADO DE EJECUCIÓN POR CAPÍTULOS . COMPARATIVO 2022-2021

2021 2022

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;

C
O
P
I
A
 
E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
A
 
-
 
P
á
g
i
n
a
 
2
3
4
 
d
e

C
ó
d
i
g
o
 
s
e
g
u
r
o
 
d
e
 
v
e
r
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
:
 
R
U
x
F
M
g
B
p
-
5
i
y
J
K
g
0
E
-
Z
y
x
i
N
4
R
t
-
R
R
i
P
+
r
w
u

E
s
t
a
 
e
s
 
u
n
a
 
c
o
p
i
a
 
a
u
t
é
n
t
i
c
a
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 
d
e
 
u
n
 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
 
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
t
i
v
o
 
e
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
o
 
a
r
c
h
i
v
a
d
o
 
p
o
r
 
l
a
 
U
n
i
v
e
r
s
i
d
a
d
 
d
e
 
M
u
r
c
i
a
,
 
s
e
g
ú
n
 
e
l
 
a
r
t
í
c
u
l
o
 
2
7
.
3
 
c
)
 
d
e
 
l
a
 
L
e
y
 
3
9
/
2
0
1
5
,
 
d
e
 
1
 
d
e

o
c
t
u
b
r
e
.
 
S
u
 
a
u
t
e
n
t
i
c
i
d
a
d
 
p
u
e
d
e
 
s
e
r
 
c
o
n
t
r
a
s
t
a
d
a
 
a
 
t
r
a
v
é
s
 
d
e
 
l
a
 
s
i
g
u
i
e
n
t
e
 
d
i
r
e
c
c
i
ó
n
:
 
h
t
t
p
s
:
/
/
s
e
d
e
.
u
m
.
e
s
/
v
a
l
i
d
a
d
o
r
/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh4gXwoU4qR21xdLSxENVcZBCZ63
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMgBp5iyJKg0EZyxiN4RtRRiP%2Brwu


% Incremento
DERECHOS DERECHOS 2022/2021

LIQUIDADOS LIQUIDADOS

3. Tasas y otros ingresos 41.604.553,31 42.510.585,57 2,18%
4. Transferencias corrientes 169.697.343,68 180.934.545,04 6,62%
5. Ingresos patrimoniales 648.304,26 798.589,97 23,18%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 211.950.201,25 224.243.720,58 5,80%
6. Enajenación inversiones reales 28.390,00 0,00 N/S
7. Transferencias de capital 24.434.103,27 36.027.085,63 47,45%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 24.462.493,27 36.027.085,63 47,27%
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 236.412.694,52 260.270.806,21 10,09%

8. Variación de activos financieros 79.158,00 80.482,00 1,67%
9. Variación de pasivos financieros -21.958,38 738.946,24 -3465,21%

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 57.199,62 819.428,24 1332,58%

TOTAL DERECHOS 236.469.894,14 261.090.234,45 10,41%

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

COMPARATIVO 2022-2021

2021 2022
CAPITULO

2021

2022
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"DERECHOS LIQUIDADOS" (Comparación 2021/2022)
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321B 422D 463B 541A
1. Gastos de Personal 5.943.744,31 155.177.522,59 111.254,38 9.226.053,81 170.458.575,09

2. Bienes corrientes y servicios 2.672.556,05 32.489.566,55 84.663,49 1.280.388,06 36.527.174,15

3. Gastos financieros 19.842,65 92.725,55 - 24.330,21 136.898,41

4. Transferencias corrientes 5.308.825,50 386.062,71 7.944,28 1.008.997,82 6.711.830,31

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 13.944.968,51 188.145.877,40 203.862,15 11.539.769,90 213.834.477,96

5. Fondo de contingencia de ejecución - 0,00 - - -

6. Inversiones reales 4.331.735,43 8.525.401,46 0,00 27.426.734,84 40.283.871,73

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 4.331.735,43 8.525.401,46 0,00 27.426.734,84 40.283.871,73

TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 18.276.703,94 196.671.278,86 203.862,15 38.966.504,74 254.118.349,69

8. Variación de activos financieros - 66.990,00 - - 66.990,00

9. Pasivos financieros - 767.651,10 - 463.713,86 1.231.364,96

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 0,00 834.641,10 0,00 463.713,86 1.298.354,96

TOTAL GASTOS PROGRAMA 18.276.703,94 197.505.919,96 203.862,15 39.430.218,60 255.416.704,65

EJERCICIO 2022

PROGRAMA

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR PROGRAMA Y CAPÍTULO

OBLIGACIONES RECONOCIDAS

TOTAL PPTO. 
CAPÍTULO

321B
19,95%

422D
20,32%463B

0,02%

541A
59,72%

OBLIGACIONES RECONOCIDAS POR PROGRAMA

Excluídos gastos de funcionamiento

321B
4,16%

422D
90,67%

463B
0,09%

541A
5,08%

OBLIGACIONES RECONOCIDAS POR PROGRAMA
Gastos de funcionamiento
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CREDITOS % OBLIGACIONES % %

DEFINITIVOS s/total RECONOCIDAS s/total ejecución

321B SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA ENSEÑANZA 27.499.430,10 8,47% 18.276.703,94 7,16% 66,46%

422D ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 206.987.955,70 63,72% 196.671.278,86 77,00% 95,02%

463B APOYO A LA COMUNICACIÓN SOCIAL 252.455,58 0,08% 203.862,15 0,08% 80,75%

541A INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA 88.643.745,98 27,29% 38.966.504,74 15,26% 43,96%

TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 323.383.587,36 99,56% 254.118.349,69 99,49% 78,58%

321B SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA ENSEÑANZA - - - - -

422D ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 967.654,00 0,30% 834.641,10 0,33% 86,25%

463B APOYO A LA COMUNICACIÓN SOCIAL - - - - -

541A INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA 463.713,86 0,14% 463.713,86 0,18% 100,00%

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 1.431.367,86 0,44% 1.298.354,96 0,51% 90,71%

TOTAL GASTOS 324.814.955,22 100,00% 255.416.704,65 100,00% 78,63%

EJERCICIO 2022

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

GRADO DE EJECUCION POR PROGRAMAS

PROGRAMA

321B
8,47%

422D
64,02%

463B
0,08%

541A
27,43%

Créditos definitivos 2022

321B
7,16%

422D
77,33%

463B
0,08%

541A
15,44%

Obligaciones reconocidas 2022
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1 2 3 4
CAPÍTULO PRESUPUESTO MODIFICACIONES % 2/1 PRESUPUESTO OBLIGACIONES % 4/3

INICIAL DEFINITIVO RECONOCIDAS

1. Gastos de Personal 6.444.558,00 -211.347,40 -3,28% 6.233.210,60 5.943.744,31 95,36%
2. Bienes corrientes y servicios 3.478.439,00 -123.330,73 -3,55% 3.355.108,27 2.672.556,05 79,66%
3. Gastos financieros 0,00 21.534,84 N/S 21.534,84 19.842,65 92,14%
4. Transferencias corrientes 1.485.440,00 7.496.617,43 504,67% 8.982.057,43 5.308.825,50 59,10%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 11.408.437,00 7.183.474,14 62,97% 18.591.911,14 13.944.968,51 75,01%
5. Fondo de contingencia de ejecución - - - - - -
6. Inversiones reales 2.060.172,00 6.847.346,96 332,37% 8.907.518,96 4.331.735,43 48,63%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.060.172,00 6.847.346,96 332,37% 8.907.518,96 4.331.735,43 48,63%
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 13.468.609,00 14.030.821,10 104,17% 27.499.430,10 18.276.703,94 66,46%

8. Variación de activos financieros - - - - - -
9. Pasivos financieros - - - - - -

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS - - - - - -

TOTAL GASTOS 13.468.609,00 14.030.821,10 104,17% 27.499.430,10 18.276.703,94 66,46%

PROGRAMA: 321B   Servicios Complementarios de la Enseñanza

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

EJERCICIO 2022

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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2021 2022
OBLIGACIONES OBLIGACIONES INCREMENTO
RECONOCIDAS RECONOCIDAS 2022/2021

1. Gastos de Personal 5.927.072,79 5.943.744,31 0,28%
2. Bienes corrientes y servicios 2.511.215,26 2.672.556,05 6,42%
3. Gastos financieros 3.883,33 19.842,65 410,97%
4. Transferencias corrientes 3.431.664,89 5.308.825,50 54,70%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 11.873.836,27 13.944.968,51 17,44%
5. Fondo de contingencia de ejecución - - -
6. Inversiones reales 3.806.938,03 4.331.735,43 13,79%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 3.806.938,03 4.331.735,43 13,79%
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 15.680.774,30 18.276.703,94 16,55%

8. Variación de activos financieros - - -
9. Pasivos financieros - - -

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS - - -

TOTAL OBLIGACIONES 15.680.774,30 18.276.703,94 16,55%

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

PROGRAMA: 321B Servicios Complementarios de la Enseñanza
COMPARATIVO 2022/2021

CAPÍTULO
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'Obligaciones Reconocidas'      PROGRAMA: 321B
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1 2 3 4
CAPÍTULO PRESUPUESTO MODIFICACIONES % 2/1 PRESUPUESTO OBLIGACIONES % 4/3

INICIAL DEFINITIVO RECONOCIDAS

1. Gastos de Personal 151.374.040,00 3.893.388,87 2,57% 155.267.428,87 155.177.522,59 99,94%
2. Bienes corrientes y servicios 28.372.811,00 6.565.560,92 23,14% 34.938.371,92 32.489.566,55 92,99%
3. Gastos financieros 70.472,00 52.103,98 73,94% 122.575,98 92.725,55 75,65%
4. Transferencias corrientes 564.347,00 33.317,08 5,90% 597.664,08 386.062,71 64,60%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 180.381.670,00 10.544.370,85 5,85% 190.926.040,85 188.145.877,40 98,54%
5. Fondo de contingencia de ejecución 1,00 0,00 N/S 1,00 0,00 N/S
6. Inversiones reales 11.976.195,00 4.085.718,85 34,12% 16.061.913,85 8.525.401,46 53,08%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 11.976.196,00 4.085.718,85 34,12% 16.061.914,85 8.525.401,46 53,08%
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 192.357.866,00 14.630.089,70 39,96% 206.987.955,70 196.671.278,86 95,02%

8. Variación de activos financieros 200.000,00 0,00 N/S 200.000,00 66.990,00 33,50%
9. Pasivos financieros 767.654,00 0,00 N/S 767.654,00 767.651,10 100,00%

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 967.654,00 0,00 N/S 967.654,00 834.641,10 86,25%

TOTAL GASTOS 193.325.520,00 14.630.089,70 7,57% 207.955.609,70 197.505.919,96 94,98%

EJERCICIO 2022

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

PROGRAMA: 422D   Enseñanza Universitaria

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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2021 2022
OBLIGACIONES OBLIGACIONES INCREMENTO
RECONOCIDAS RECONOCIDAS 2022/2021

1. Gastos de Personal 148.304.530,09 155.177.522,59 4,63%
2. Bienes corrientes y servicios 25.695.615,28 32.489.566,55 26,44%
3. Gastos financieros 22.870,18 92.725,55 305,44%
4. Transferencias corrientes 354.173,45 386.062,71 9,00%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 174.377.189,00 188.145.877,40 7,90%
5. Fondo de contingencia de ejecución 0,00 0,00 N/S
6. Inversiones reales 10.877.369,85 8.525.401,46 -21,62%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 10.877.369,85 8.525.401,46 -21,62%
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 185.254.558,85 196.671.278,86 6,16%

8. Variación de activos financieros 86.610,00 66.990,00 -22,65%
9. Pasivos financieros 763.422,34 767.651,10 0,55%

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 850.032,34 834.641,10 -1,81%

TOTAL OBLIGACIONES 186.104.591,19 197.505.919,96 6,13%

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

PROGRAMA: 422D Enseñanza Universitaria

COMPARATIVO 2022/2021

CAPÍTULO
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Capítulos

'Obligaciones Reconocidas'      PROGRAMA: 422D
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1 2 3 4
CAPÍTULO PRESUPUESTO MODIFICACIONES % 2/1 PRESUPUESTO OBLIGACIONES % 4/3

INICIAL DEFINITIVO RECONOCIDAS

1. Gastos de Personal 148.924,00 -31.866,17 -21,40% 117.057,83 111.254,38 95,04%
2. Bienes corrientes y servicios 128.653,00 -15.055,25 -11,70% 113.597,75 84.663,49 74,53%
3. Gastos financieros - - - - - -
4. Transferencias corrientes 13.000,00 5.000,00 - 18.000,00 7.944,28 44,13%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 290.577,00 -41.921,42 -14,43% 248.655,58 203.862,15 81,99%
5. Fondo de contingencia de ejecución - - - - - -
6. Inversiones reales 3.800,00 0,00 N/S 3.800,00 0,00 N/S

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 3.800,00 0,00 N/S 3.800,00 0,00 N/S
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 294.377,00 -41.921,42 -14,24% 252.455,58 203.862,15 80,75%

8. Variación de activos financieros - - - - - -
9. Pasivos financieros - - - - - -

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS - - - - - -

TOTAL GASTOS 294.377,00 -41.921,42 -14,24% 252.455,58 203.862,15 80,75%

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

PROGRAMA: 463B   Apoyo a la Comunicación Social

EJERCICIO 2022

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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2021 2022
OBLIGACIONES OBLIGACIONES INCREMENTO
RECONOCIDAS RECONOCIDAS 2022/2021

1. Gastos de Personal 106.828,41 111.254,38 4,14%
2. Bienes corrientes y servicios 96.460,29 84.663,49 -12,23%
3. Gastos financieros - - -
4. Transferencias corrientes 9.556,02 7.944,28 -16,87%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 212.844,72 203.862,15 -4,22%
5. Fondo de contingencia de ejecución - - -
6. Inversiones reales 0,00 0,00 N/S

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 0,00 N/S
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 212.844,72 203.862,15 -4,22%

8. Variación de activos financieros - - -
9. Pasivos financieros - - -

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS - - -

TOTAL OBLIGACIONES 212.844,72 203.862,15 -4,22%

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

PROGRAMA: 463B Apoyo a la Comunicación Social

COMPARATIVO 2022/2021
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'Obligaciones Reconocidas'   PROGRAMA: 463B
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1 2 3 4
CAPÍTULO PRESUPUESTO MODIFICACIONES % 2/1 PRESUPUESTO OBLIGACIONES % 4/3

INICIAL DEFINITIVO RECONOCIDAS

1. Gastos de Personal 10.518.199,00 -578.725,30 -5,50% 9.939.473,70 9.226.053,81 92,82%
2. Bienes corrientes y servicios 951.896,00 804.801,71 84,55% 1.756.697,71 1.280.388,06 72,89%
3. Gastos financieros 0,00 35.000,00 N/S 35.000,00 24.330,21 69,51%
4. Transferencias corrientes 311.990,00 1.476.564,48 473,27% 1.788.554,48 1.008.997,82 56,41%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 11.782.085,00 1.737.640,89 14,75% 13.519.725,89 11.539.769,90 85,36%
5. Fondo de contingencia de ejecución - - - - - -
6. Inversiones reales 19.870.630,00 55.253.390,09 278,07% 75.124.020,09 27.426.734,84 36,51%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 19.870.630,00 55.253.390,09 278,07% 75.124.020,09 27.426.734,84 36,51%
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 31.652.715,00 56.991.030,98 180,05% 88.643.745,98 38.966.504,74 43,96%

8. Variación de activos financieros - - - - - -
9. Pasivos financieros 0,00 463.713,86 N/S 463.713,86 463.713,86 100,00%

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 0,00 463.713,86 N/S 463.713,86 463.713,86 100,00%

TOTAL GASTOS 31.652.715,00 57.454.744,84 181,52% 89.107.459,84 39.430.218,60 44,25%

EJERCICIO 2022

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

PROGRAMA: 541A Investigación Científica y Técnica

Firmante: FRANCISCO JOSÉ CÁMARA GARCÍA;    Fecha-hora: 19/06/2023 13:37:48;    Emisor del certificado: CN=AC FNMT Usuarios,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES;
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Firmante: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ DIAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:30:15;    Puesto/Cargo: SECRETARIO GENERAL (UNIVERSIDAD DE MURCIA);    Emisor del certificado: CN=SIA SUB01,SERIALNUMBER=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES;

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 26/06/2023 13:34:46;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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2021 2022
OBLIGACIONES OBLIGACIONES INCREMENTO
RECONOCIDAS RECONOCIDAS 2022/2021

1. Gastos de Personal 9.193.289,18 9.226.053,81 0,36%
2. Bienes corrientes y servicios 1.460.649,59 1.280.388,06 -12,34%
3. Gastos financieros 19.602,98 24.330,21 24,11%
4. Transferencias corrientes 529.852,80 1.008.997,82 90,43%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 11.203.394,55 11.539.769,90 3,00%
5. Fondo de contingencia de ejecución - - -
6. Inversiones reales 25.170.929,06 27.426.734,84 36,51%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 25.170.929,06 27.426.734,84 8,96%
TOTAL OPERACIONES NO  FINANCIERAS 36.374.323,61 38.966.504,74 7,13%

8. Variación de activos financieros - - -
9. Pasivos financieros - 463.713,86 -

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 0,00 463.713,86 N/S

TOTAL OBLIGACIONES 36.374.323,61 39.430.218,60 8,40%

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

PROGRAMA: 541A Investigación Científica yTécnica

CAPÍTULO

COMPARATIVO 2022/2021
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'Obligaciones Reconocidas'      PROGRAMA: 541A
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